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Prólogo:

¿De qué muere México?

Junto a las miserias modernas, nos agobia toda una serie de miserias heredadas, fruto de la 
supervivencia de tipos de producción antiquísimos y ya caducos, con todo su séquito de 
relaciones políticas y sociales anacrónicas. No sólo nos atormentan los vivos, sino también los 
muertos. (Marx, 1867)

Si tuviésemos la oportunidad de mirar a México desde algún punto del futuro, seguramente nos 

estremeceríamos al ver el remolino de contingencias en el que se hunde, y con dolorosa urgencia nos 
preguntaríamos ¿por qué ocurrió así?

Pero, hoy, el problema es comprender nuestra situación desde el punto de vista que nos es accesible: el 
presente. Y, desde este punto de vista, lo cierto es no sólo que nuestros días se encuentran tensados por la 
pobreza, el desempleo y la violencia, sino más todavía, que desde la perspectiva ciudadana parecería no haber 
solución si no nos dotamos de otra clase política: la actual carece de entereza moral, de inteligencia estratégica, 
de responsabilidad y vocación pública para sacar al país del hundimiento.

“México frente a la escoria ladrona” es un estudio sobre la indignante situación que padece nuestro país. Se 
trata de las ilegalidades sistemáticas efectuadas por los gobernantes en contra invariablemente de sus 
ciudadanías. Se trata de un entramado institucional que establece los privilegios depredatorios para la coalición 
gobernante. Se trata, inequívocamente, de una “isla despótica” que mantiene, acentuadas, todas las lacras 
autoritarias e ilegales del Estado mexicano, con efectos profundamente lesivos para el bienestar público. Como 
si su reloj histórico se hubiese detenido antes de ajustarse con el de Occidente, y la hora de la modernidad 
quedara en una inalcanzable promesa. 

Este libro describe la expoliación sistemática y paralizante con la que se enfrenta la sociedad mexicana. Sin 
embargo, para su autor, Álvaro de Regil, pensar el problema de México sólo como una cuestión de orden moral 
equivale a considerar que los expoliadores, la escoria ladrona, tendrían que humanizar su trato hacia los 
ciudadanos y ser honestos con la cosa pública. Esto es, en efecto, ir en contra de la naturaleza del actual 
régimen el querer inyectarle moralidad. Además, una estrategia de este tipo no acaba con la ingobernabilidad y 
el desgobierno, porque la expoliación se ha recrudecido y reproducido bajo su pervertida modalidad 
estatalizada. De Regil tematiza amplia y críticamente este sistema institucional y su incapacidad para procesar 
los desafíos planteados por el entorno. Más aún, el autor lleva su reflexión allende la mera crítica de los efectos 
perversos del neoliberalismo, y explora un terreno escabroso y silenciado: las tareas pendientes de la 
ciudadanía. En este campo, puntualiza las notas del concepto moderno reclamando sus condiciones 
fundamentales: participación, derechos y pertenencia. Esto es, somos lo que somos, en virtud de nuestra 
participación (activa o pasiva) en la vida general de nuestra sociedad. De ahí que su propuesta final sea un 
llamado a la acción para desprendernos como ciudadanos de las miserias heredadas, como diría Marx, que 
mantienen a México en agonía.

En afinidad con ello, “México frente a la escoria ladrona” reconstruye dimensiones reveladoras sobre el 
trasfondo de los procesos políticos y su significación en el debate nacional e internacional. Comprender el 
carácter y el “telos” de esta situación en la que está atrapado el país nos permitirá evaluar nuestro ser 
ciudadano y saber hacia dónde nos dirigimos.

Guadalupe Lizárraga
Periodista y escritora independiente
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Para no desentonar, la realidad mexicana muestra un nivel de deterioro y retroceso deplorable en la 
convivencia social no visto desde la revolución de 1910.  Desde el fin de la guerra civil de 1910-1917 hasta el 
tercer cuarto del siglo XX, México alcanzó sus mejores niveles de desarrollo social, soberanía –particularmente 
con relación a su inevitable vecindad con el hiperagresivo imperio estadounidense– y convivencia, y un 
liderazgo en el contexto Iberoamericano.  En dramático contraste, en la actualidad México se sitúa a la zaga de 
Iberoamérica y continúa en franco retroceso. La anomia ha asentado sus reales con ferocidad en el territorio 
mexicano por la violenta y premeditada participación en primera línea del Estado mexicano en la actual 
debacle. Al desaparecer el bien público más elemental en el contrato social de toda sociedad que se precie de 
ser democrática: la garantía de un entorno de seguridad pública que proteja la integridad física de los 
ciudadanos, el Estado rompe el vínculo central de la convivencia social.  Esto ha provocado un entorno de caos 
y violencia en el que el supuesto Estado es a su vez juez y parte, ya que mucha de la violencia imperante es 
desatada directamente por éste o provocada por sus políticas.  El Estado de derecho ha quedado gravemente 
reducido a un nivel ínfimo como consecuencia directa de las acciones de gobierno, violadoras 
consuetudinarias del marco legal que debería regir las normas de convivencia, degradándolas y generando, en 
contraposición al Estado de derecho, un Estado de anomia.

Así las cosas, al desdibujarse México entre el caos, con la pérdida virtual de su soberanía, sometido a los 
designios del imperio –por obra premeditada y perversa de los grupos oligárquicos que se han apoderado del 
Estado y que detentan el poder real en México– el país pierde virtualmente toda posibilidad de ser una nación 
viable, soberana y con futuro.  El país se convierte así en un proyecto fallido cuyo futuro es ahora fácil presa de 
ominosos intereses extranjeros que gozan de la entusiasta connivencia de quienes lo han secuestrado.  

Debe enfatizarse, no obstante, que el desesperanzado escenario no es sólo consecuencia directa de quienes se 
han apoderado del país, sino también producto directo de la falta de la reacción social necesaria para detener 
el saqueo y la entrega de esta nación.  Parafraseando de nuevo a De Maistre, los gobiernos del mundo, 
democráticos o impuestos, no surgen por generación espontánea, sino como producto de la sociedad que 
representan, con todas sus aristas, complejidades, virtudes y defectos.  Las reivindicaciones sociales ganadas 
por cada nación son producto de la lucha y el esfuerzo de muchos sectores, a menudo a través de muchas 
generaciones.  El desarrollo real, el Estado de derecho, el respeto a los derechos humanos y a la Madre Tierra; 
la solidaridad social, el acceso al bienestar, materializado en una calidad de vida digna para todos, nunca se 
logra como acto magnánimo y altruista de un estadista convencido de salvar a su pueblo de las garras de los 
más bajos instintos de la humanidad.  Se gana como consecuencia de las luchas sociales, de la autoestima y 
dignidad de un cuerpo social que se cohesiona, uniendo afinidades y eliminando diferencias con ánimo 
solidario, para construir un porvenir que genere el mayor grado posible de convivencia en paz y con bienestar.  
En suma, se gana cuando se unen esfuerzos y se guardan diferencias para construir un entorno que genere el 
mayor grado de felicidad posible.

Ante una situación de suyo extrema se esperaría una vasta oposición social de suficiente envergadura. Cabría 
esperar que cuando menos los excluidos de siempre –la mayor parte de la población, todos virtualmente 
despojados en las tres últimas décadas de sus de suyo magros haberes, tomaran la iniciativa rebasando a las 
mafias políticas, para detener el asalto al país, por mero instinto de supervivencia y de dignidad.  Cabría esperar 
que tanta desigualdad y pavorosa injusticia provocase una reacción social sin precedente que movilizase a 
suficientes sectores sociales para despojar del poder por medios pacíficos y legítimos a las mafias 
secuestradoras, en pleno uso del derecho soberano del pueblo.  Mas por desgracia esto no ha sucedido todavía.  
Lo que provoca que la posibilidad de remoción se vuelva cada vez más compleja y peligrosa, conforme pasan 
los días, ante la previsible represión social de los poderes fácticos. 

Durante el gobierno de Fox muy pronto se hizo evidente que México estaba destinado a derrumbarse como 
proyecto de país viable y próspero a menos que los grupos oligárquicos fuesen derrotados en el proceso 
electoral de 2006.  Se requería que el nuevo gobierno cortara de tajo con las políticas de las últimas tres 
décadas y estableciera un nuevo paradigma de real democracia –con la sociedad como actor y creador de 
iniciativas en primera fila, centrado exclusivamente en la procuración del bienestar de la gente y el planeta.  
Ahora sabemos que la masiva movilización social que emergió para remover del poder a esta oligarquía por la 
vía electoral no fue suficiente. Los poderes fácticos estaban preparados para mantenerse en el poder a toda 
costa, por los medios que fuera, incluyendo el fraude y la violación del proceso de manera por demás burda.  
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Así las cosas, México es ahora un país secuestrado por verdaderas mafias compuestas por un amplio espectro. 
Éste va desde las tradicionales oligarquías político-empresariales –con los concesionarios de los medios 
masivos de comunicación y la mayor parte de la prensa enquistada en el núcleo de los poderes fácticos– hasta 
nuevos grupos de poder donde se conjuntan las tradicionales mafias de la política con “empresarios” del 
narcotráfico.  Todos convergiendo en una simbiosis de intereses comunes que tienen al país secuestrado.  El 
quehacer de estos grupos –a quienes denomino eufemísticamente la escoria ladrona en alusión a los “barones 
ladrones” de la edad dorada estadounidense de fines del siglo XIX– ha rebasado todos los límites conocidos de 
corrupción, de traición al país, de depredación y entrega de todos los recursos naturales y humanos, con tal de 
llevarse una tajada en la orgía explotadora del sistema–mundo–capitalista.   

Falta ver si las grandes mayorías de ciudadanos mexicanos desposeídos y la individualista y siempre menguante 
clase media desactivan sus diferencias y se deciden, por mero instinto de supervivencia, a tomar la iniciativa y 
detener el asalto de la escoria ladrona.  El tiempo restante antes de que el país capitule es ya muy limitado.  Es 
tal la emergencia –que adelante abordo en abundancia– que sólo una reacción que termine con el secuestro 
del país convocando a un paro nacional podrá impedir la capitulación de México como país viable. En efecto, 
la ciudadanía, sólo convocando al paro, en pleno uso de su prerrogativa –como único cuerpo soberano de la 
nación, para exigir la renuncia de los tres poderes de la unión y convocar a un proceso inédito de refundación 
republicana, podrá aspirar realmente a ser miembro de una nueva nación próspera, soberana, con clara 
identidad y digna ante el mundo entero.

El presente estudio valora el proceso de postración nacional abordando sus raíces exógenas y endógenas en un 
contexto global.  Dicha valoración da sustento a la conclusión de la necesidad de un cambio radical que parta 
de la ciudadanía –el demos (el pueblo) – en contraposición a las mafias políticas. En la primera parte se realiza 
un recorrido histórico del capitalismo moderno –antecedente imprescindible para explicar la realidad actual– y 
se describe el entorno global que ha llevado a la implosión del sistema-mundo-capitalista, poniendo de relieve 
el contexto en que se ubica y toma lugar la actual crisis mexicana. En la segunda parte se describe la etapa de 
desarrollo oligárquico que antecede a la imposición del neoliberalismo así como el asalto neocapitalista que lo 
impuso en México.  La tercera parte describe las acciones de mayor relevancia de las mafias oligárquicas que 
han decantado en el secuestro de una comunidad nacional de más de cien millones de seres humanos y en la 
virtual cancelación de México como proyecto de país. Debo enfatizar que esta valoración no pretende en 
absoluto hacer un análisis y recuento pormenorizado del impacto de las acciones de la escoria en cada uno de 
los ámbitos de la vida pública. No obstante, aunque se seleccionaron sólo algunos de los ámbitos de mayor 
relevancia e impacto en el porvenir de México, no debe quedar duda de que el accionar de las mafias 
oligárquicas sí ha impactado y está impactando de manera muy negativa todo el espectro de la cosa pública de 
este país.  La última parte explora las luchas libertarias y las limitadas opciones que hoy tiene la sociedad para 
romper las cadenas que la tienen sometida a fungir como idílico centro operativo de explotación de los 
recursos humanos y naturales dentro del barbárico sistema-mundo-capitalista.
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Capítulo I:

Darwinismo 
y 

Antropofagia Social

Primera Parte – Antecedentes y Contexto

Capítulo I:

I. Darwinismo y Antropofagia Social

La avaricia humana ha hecho valer una vez más la máxima del hombre como lobo del hombre. El mercado es 
el nuevo Estado leviatán hobbsiano que nos confirma una vez más la perversidad intrínseca de nuestra especie.  
Los llamados inversionistas institucionales son los nuevos prohombres y sus transnacionales las nuevas 
instituciones sociales a quienes se supone que debemos otorgarles toda la autoridad para que nos dicten el 
nuevo camino por el que debemos andar ciegamente para mitigar su antropofagia.

 
I.1 Contradicción de la concepción humana

La humanidad nunca ha encontrado un modelo de convivencia que permita vivir en armonía entre todos los 
pueblos y con la naturaleza.  Se puede argumentar que nuestra especie es depredadora por naturaleza, como lo 
son todos los seres vivos, animados e inanimados, que precisan vivir a expensas de otras especies. Mas hay una 
enorme diferencia entre cumplir con las leyes de nuestra naturaleza para vivir, como lo hacen todos los seres 
de la tierra, y depredar para tener mucho más de lo necesario a costa de la vida de nuestros semejantes y del 
reino natural.  Por ello, apelar a nuestros más rudimentarios instintos naturales para justificar la forma en que 
depredamos –mucho más allá de lo necesario para vivir con dignidad en armonía con nuestro planeta– es craso 
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cinismo.  En nuestra arrogancia, nos consideramos los seres superiores de la Tierra por antonomasia.  Sin 
embargo, a través de la historia hemos demostrado con creces que los demás seres son mucho más sabios, 
prudentes y respetuosos de su entorno, porque instintivamente saben que depredar más de lo necesario para 
subsistir, a la larga redundaría en su propio exterminio.  Por ello, en el contexto humano, depredar significa 
robar, destruir con violencia.  En contraste, en el contexto animal significa cazar a otra especie para lograr su 
subsistencia.  El concepto humano representa una conducta insostenible.  El concepto animal representa el uso 
sostenible –moderado y equilibrado– del entorno de cada animal para sostener su vida.  Es tan irracional 
nuestra conducta que podría argumentarse que los llamados seres irracionales se comportan a lo largo de su 
vida de una forma mucho más racional que los “homo sapiens”.  No obstante, a pesar de que es difícil dudar 
que nuestra inteligencia sea muy superior a la de cualquier otro ser de nuestra Tierra, también es difícil dudar 
que la natural arrogancia que domina nuestro espíritu ciega nuestras conductas, provocando que a menudo 
nuestro comportamiento sea mucho más depredador –y por ello mucho menos racional– que el de los que 
arrogantemente denominamos seres inferiores, supuestamente desprovistos de espíritu y alma.

A través de milenios los humanos parecemos haber desarrollado una capacidad muy superior de raciocinio a 
las capacidades de las demás especies.  Hemos desarrollado destrezas, conocimientos y tecnologías 
sorprendentes, imbuidos por la curiosidad innata de nuestra inteligencia.  Así mismo, desde los albores del 
homo sapiens –o “homo fatidicus” como cada vez más ecologistas nos llaman– hemos imaginado 
innumerables creencias religiosas que nos ayuden a entender –como parte de nuestra curiosidad– la razón de la 
existencia humana y de todo el universo que nuestras limitadas capacidades alcanzan a distinguir.  Mas en esa 
búsqueda de la razón de la existencia nos hemos visto en la necesidad de mitigar la terrible soledad existencial 
humana equiparándonos a seres superiores a todos los demás, donde además la esencia de nuestros dioses a 
menudo está hecha a imagen y semejanza nuestra, particularmente en las religiones que provienen de la 
tradición judeocristiana.  

No se trata aquí de denostar nuestras necesidades religiosas.  En todas las religiones hay postulados buenos y 
malos, y es de respetarse la necesidad de un credo religioso o, a falta de ella, el agnosticismo de todo 
individuo.  Sin embargo, bajo la concepción religiosa se han formado las llamadas civilizaciones que se han 
arrogado el derecho de propiedad sobre el planeta para nuestro irrestricto usufructo porque –arrogantemente 
postulamos– somos los elegidos de nuestros dioses para gozar de él sin menoscabo.  Nuestra incapacidad de 
comprender lo divino, aquello que trasciende la experiencia humana, lo suplimos con postulados que nos 
arrogan el derecho a concebirnos como seres superiores –pueblo elegido, casta divina, hijos de Dios, dinastía 
monárquica y raza superior, entre muchos otros– y consecuentemente dueños del planeta.  Es precisamente esa 
arrogancia de concebirnos como seres superiores, uno de nuestros rasgos más profundos, el motor de la 
existencia humana que nos obliga a ir en pos de explicaciones y seguridades ante el misterio de la existencia.  
Este rasgo –la soberbia que refleja la avasalladora necesidad intelectual y espiritual de sentirnos superiores a 
todo lo demás como parte de nuestro instinto de supervivencia– también ha sido el motor que nos ha llevado a 
alcanzar innumerables hitos en el desarrollo material y científico de la existencia humana.  A estos hitos en su 
conjunto solemos denominarlos progreso.  No obstante, en nuestra arrogancia innata y a la vez supina, todavía 
no hemos aprendido a controlar nuestros apetitos egoístas, nuestro súper yo.  De esta forma, nos hemos dejado 
arrastrar una y otra vez por la senda de la depredación y el exterminio, cegados por la necesidad de tener y 
amasar por el hambre de poder, de satisfacer nuestra arrogancia y egoísmo a expensas de todos los demás, 
incluyendo al planeta mismo.

La realidad es que, si hacemos un inmenso acto de humildad, nos hemos ganado a pulso el título de “especie 
más inferior del universo físico”.  En los ethos imaginarios de las religiones, los cuales todos requieren de actos 
de fe, pues nadie puede explicar y comprobar la razón de la existencia, somos la especie superior en el centro 
del universo. Paradójicamente somos quienes menos respetamos a nuestra Madre Tierra.  Tendremos una 
inteligencia superior a los demás seres, mas de poco nos ha servido cuando la hemos usado para depredar y 
poner al planeta al borde del paroxismo –o quizás ya hemos rebasado este umbral– que devenga en la 
extinción de gran parte de sus habitantes incluyendo a la especie humana.

Así, en nuestro deambular por el planeta, nuestra superior inteligencia nos ha hecho crear sistemas sociales que 
siempre han tenido como hilo conductor el dominio en pos de la satisfacción sin límites de nuestros peores 
instintos: el poder, la posesión, la riqueza, el egoísmo, la soberbia y, por supuesto, la arrogancia; todos 
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Estado en el mercado y en poner a los mercados financieros en el timón de la economía, especialmente en 
Estados Unidos y el Reino Unido– lo que provoca que estas economías compartan los peores desempeños de 
bienestar social en comparación con las economías europeas continentales y Japón.  Lo que el análisis frío 
exhibe sin ambages es que el modelo de capitalismo anglosajón es el arquetipo del darwinismo social que el 
mundo padece.

El EPI concluye haciendo referencia a que, a juzgar por los datos duros del desempeño económico 
estadounidense, es imposible sustentar argumentos tradicionales de la “nueva economía” del neoliberalismo, 
como son que el modelo estadounidense ofrece mayor movilidad, mayores oportunidades de empleo y mayor 
dinamismo que modelos que gozan de fuertes protecciones laborales y de gasto social.  Todo lo contrario, el 
EPI halla en sus datos evidencia clara de que economías con niveles de desarrollo equivalente a la 
estadounidense tienen un desempeño al menos igual y muchas veces mejor en indicadores económicos 
fundamentales, desde la productividad hasta la creación de empleo y el nivel de desempleo.  Lo que el EPI no 
considera es que, entre los apologistas del neoliberalismo, el bienestar social es un tema irrelevante porque lo 
único que importa es el valor del accionista.  Por ello, las falacias utilizadas por el capitalismo del darwinismo 
social por antonomasia no son más que mitos premeditados que utiliza en pos de su único fin: la maximización 
de ganancias a costa de la gente y el planeta.
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Capítulo II:

La Implosión 
del Capitalismo Global 

del Siglo XXI

Capítulo II:

II.  La Implosión del Capitalismo Global del Siglo XXI

El horizonte del fin del segundo milenio y los albores penumbrosos del tercero apuntan a un planeta 
depredado como consecuencia de los más bajos instintos de la humanidad.  Quizás la fuerza del mal 
encarnada en la demencia humana ya ha llevado a la Madre Tierra a cruzar el umbral sin retorno y ni siquiera el 
nuevo siglo llegue a conclusión.  No obstante, desenterrando nuestros mejores instintos de bien, la única opción 
que nos queda es poner toda nuestra energía, haciendo acto de fe, en pos de otro mundo digno y solidario, 
anclado en el bienestar de la gente y el planeta y no el mercado.

II.1 El Casino mundial y la implosión del sistema-mundo-capitalista  

La raíz del actual casino mundial en que la orgía capitalista ha convertido al planeta no se haya en el fondo de 
aguas turbias o envuelto en la penumbra de lúgubres cavernas del sistema-mundo-capitalista.  La raíz de la gran 
crisis global del siglo XXI es diáfana y yace en la avaricia humana.  En efecto, es menester insistir en que es esta 
baja pasión la autora de la premeditada y perversa desregulación del mercado, y concretamente del 
desmantelamiento de los instrumentos que se diseñaron para controlarlo a partir de 1929.  
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Capítulo III:

La Escoria Ladrona en el 
Periodo Oligárquico 

Preneoliberal 

Segunda Parte – La Escoria Ladrona y el Asalto NeoCapitalista en México

Capítulo III:

III. La Escoria Ladrona en el Periodo Oligárquico Preneoliberal

La inanidad moral e intelectual de la escoria ladrona le ha impedido que en doscientos años nunca haya 
abandonado su condición depredadora y carroñera. En lugar de avanzar hacia la condición propia de 
individuos dignos y provistos de una fuerte identidad comprometida con el bienestar de la sociedad de la que 
se pretenden ciudadanos, la escoria destaca por generar uno de los entornos de mayor desigualdad en el 
mundo.

III.1 Capitalismo de compinches

Si me limitase a adjetivar el capitalismo mexicano en el siglo veinte no hay término más apto que capitalismo 
de compinches. Esto es, el capitalismo limitado estrictamente a las relaciones entre camaradas, personas con 
las que hay un tácito acuerdo para realizar transacciones comerciales por encima de cualquier precepto moral 
y legal.  El término conlleva implícitamente que la índole de las relaciones comerciales entre compinches 
suelen obviar las leyes que regulan dicha actividad.  Muchas de esas relaciones también conllevan un acuerdo 
tácito en el que los conflictos de intereses son obviados en pro de un beneficio mutuo entre los compinches 
que participan en las transacciones, sin consideración alguna por el daño moral a las partes que se ven 
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Ante tal oportunidad, la escoria ladrona mexicana acata con particular entusiasmo el mantra neoliberal para 
dar rienda suelta a su afán de enriquecerse a costa de todos.  Así, el asalto neocapitalista se apresta a imponer 
una contrarreforma para desmontar las estructuras e instituciones públicas que habían logrado erigirse en las 
últimas décadas para proveer un mínimo de reivindicaciones sociales, como eran salarios menos miserables, 
precios de garantía al sector agrícola, un sistema de salud público, canasta básica a precios subsidiados, y 
educación gratuita en todos los niveles, entre otros.  Considerando que en México se padecía la tradicional 
ausencia absoluta de real democracia, la mesa estaba servida para privatizar y depredar sin cortapisas, 
renovando una vez más la relación centro-periferia.
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Capítulo IV:

La Escoria Ladrona 
y 

El Asalto NeoCapitalista
Capítulo IV:

IV. La Escoria Ladrona y El Asalto NeoCapitalista 

Lo que menos interesa a las mafias oligárquicas es el progreso real del territorio en que nacieron pues odian y 
denigran su condición como mexicanos, lo que les permite no tener inhibiciones a la hora de secuestrar, 
saquear y ultrajar a México

IV.1 De la mafia de la vieja guardia a las mafias político-tecnocráticas

La negativa empresarial a llevar a buen puerto una reforma fiscal progresista –que permitiera el sostenimiento 
de la inversión pública en apoyo a la demanda agregada sin incurrir en grandes déficits fiscales– embarcó a 
Echeverría, a finales de los setenta y principios de los ochenta, en el financiamiento de sus programas 
contratando deuda con la banca extranjera y multilateral.  Esto comprometió irresponsablemente la capacidad 
de gestión económica del Estado, aún a pesar de que tenía pleno conocimiento de la fuerte salida de capitales, 
especialmente de los principales grupos empresariales, que inducen la devaluación progresiva del peso desde 
1976. Desde entonces, las devaluaciones devienen en una constante a lo largo de tres décadas, en una espiral 
que rara vez se ha detenido y, cuando lo ha hecho, ha sido a costa de deprimir la expansión económica.  
Empero, si Echeverría endeuda al país y la oligarquía empresarial lo devalúa, López Portillo hipoteca nuestra 
soberanía rectora de la economía. Debido a la importancia que el Estado otorgó al sector petrolero, las reservas 
probadas de Pemex se duplicaron casi 10 veces, pasando de 6.300 millones de barriles en 1975 a 60.100 en 
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Capítulo V:

La Escoria Ladrona 
y 

su Política de Pauperización
Capítulo V:

V. La Escoria Ladrona y su Política de Pauperización

El robo, la lujuria del poder y del acaparamiento de riquezas materiales como consigna y moral única

V.1 Asalto a mansalva

Con la liberalización del sector financiero –incluyendo a la reprivatización de la banca por el gobierno de 
Salinas– se solidifica la institucionalización de la corrupción, la negligencia, la ineptitud, la perversidad y la 
avaricia como los rasgos emblemáticos de la escoria ladrona y su capitalismo de compinches; todo en un 
entorno de absoluta impunidad que le permite ejecutar el atraco a la nación literalmente a mansalva.  Esto a la 
postre arrastra a México a una nueva debacle en 1995 que deja al país literalmente de rodillas ante el sistema-
mundo-capitalista.  Mas esta nueva debacle no es otra crisis recurrente sino la combinación de errores de 
cálculo y una negligencia atroz en la gestión financiera cuyos efectos incluyen poner en peligro al capital 
extranjero y, en consecuencia, amenazar la posición de la escoria ladrona dentro del sistema.  La inversión en 
México ya ha sido globalizada y los inversionistas institucionales de las metrópolis ya tienen mucho qué decir 
sobre las medidas a adoptar en un entorno de impunidad e indignidad de quienes blanden el poder.  Esta 
debacle constituye la primera de una seria de debacles del neoliberalismo (Sudamérica, Asia, Rusia...) que nos 
traen hasta la gran implosión actual. Así pues, la solución elegida por la escoria ladrona es lógicamente una 
mayor cesión del país al capital mundial a cambio de la protección de la impunidad necesaria para mantener 
su posición en los mecanismos de explotación en operación en México.
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Si nos remontamos a la valoración de la incidencia de pobreza del BID para 1983 y 1988 – ilustrada en la 
gráfica IV.1– y miramos la tendencia desde entonces hasta 1999 con el análisis de Boltvinik, podremos ver con 
diáfana claridad cómo México experimentó desde el inicio de la imposición del asalto neocapitalista un 
proceso de pauperización atroz, tal y como se ilustra en la gráfica V.8.  La valoración no deja de ser un tanto 
conservadora a pesar de que se compara la incidencia de pobreza para todo el país (1983 y 1988) con la de las 
38  principales ciudades (1994 y 1999) puesto que la incidencia de pobreza en poblaciones menores y en el 
medio rural son mayores.  Si este sector estuviese incluido, la incidencia de pobreza sería, con absoluta 
certeza, mayor. 

Como si no fuera suficiente, Boltvinik destaca en su estudio su hallazgo más dramático, que lo lleva a concluir 
acertadamente que México es una fábrica de pobres.  Esto es, el impacto de la imposición del paradigma 
neoliberal es tan severo en la población que entre 1994 y 1999, por cada 100 personas que se agregan al total 
de población se agregan, 32,6 pobres no indigentes, 123,5 personas en extrema pobreza –los con ingreso de 
menos de la mitad de la línea de pobreza (indigentes) – o 156,1 al rango de pobreza en general (indigentes más 
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Gráfica V.7: México – Incremento de la pobreza entre 1994 y 1999 
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En suma, para realizar una valoración adecuada de las participaciones de los trabajadores mexicanos en la 
actividad económica es necesario hacerlo en el contexto de la inserción de México en la economía global que 
impuso la escoria ladrona.  Los criterios utilizados por el contubernio centro-periferia evitan comparar los 
salarios reales entre los diferentes mercados del sistema-mundo-capitalista porque son ellos quienes 
deliberadamente han diseñado de manera corporativa (institucional) la venta de la mano de obra de los países 
del sur a precios de miseria.  Por ello, cuando hablan de salarios siempre lo hacen en el contexto de la 
economía local donde todo menos los salarios han sido globalizados.  Se colige entonces que la única 
comparación válida es bajo el concepto de igual paga por igual trabajo en un contexto global, y dicho análisis 
no deja lugar a dudas sobre la deliberada pauperización del trabajador mexicano. No sólo se le niega su 
derecho a un salario digno, sino que se le somete a condiciones de miseria reminiscentes del siglo XIX.

La Escoria Ladrona y su Política de Pauperización

México frente a la Escoria Ladrona – Dignidad o Capitulación
113



México frente a la Escoria Ladrona – Dignidad o Capitulación
114



Tercera Parte 
– 

La Escoria Ladrona y su 
Traición 

a Nuestra Patria – 
el Saqueo de la Nación

México frente a la Escoria Ladrona – Dignidad o Capitulación
115



México Frente a la Escoria Ladrona: Dignidad o Capitulación
116



Capítulo VI:

La Escoria Ladrona 
y 

El Secuestro de México

Tercera Parte – La Escoria Ladrona y su Traición a Nuestra Patria – el Saqueo de la Nación

Capítulo VI:

VI. La Escoria Ladrona y El Secuestro de México 

La mentira, el atraco y el insulto a la inteligencia del pueblo como norma de oficio

VI.1 Atraco y entrega de México

En el umbral del siglo XXI México parecía avanzar finalmente hacia algo todavía nebuloso, pero que podía 
contener algunos elementos de lo que se reconoce eufemísticamente como democracia en el orden establecido 
por el sistema-mundo-capitalista.  Se esperaba que finalmente la oligarquía, que había monopolizado el poder 
en un sólo partido, aceptase el desarrollo de un proceso electoral libre de manipulación y fraudes y el resultado 
que arrojase un escrutinio limpio de los votos. Quedaban frescos en la memoria colectiva los setenta años de la 
dictadura recatada de un sólo partido y, de manera más palpable, el fraude de 1988  y el asesinato del 
candidato del PRI en 1994, con sus actores intelectuales nunca esclarecidos.

La efervescencia política entre el demos en pos de un cambio era palpable.  Había una gran ansiedad por 
amputar el carcinoma de la escoria ladrona y avanzar hacia una nueva realidad, donde pesos y contrapesos en 
la cosa pública acabaran con el pillaje de México y donde el Estado de derecho empezara a proteger a los 
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incongruencia con la de un presidente de una nación democrática y soberana, fue actuar de nuevo como 
agente de los dictados del consenso de Washington para continuar su imposición. Su misión puntual era 
consolidar la vieja relación centro-periferia y asegurar en usufructo los recursos mexicanos naturales y 
humanos, actuando como guardián del ethos neoliberal.  Su otra consigna era someter al país a la tutela directa 
de Estados Unidos, como un auténtico patio trasero. Por ello, en el gobierno de Fox se palpan aún más claros 
los actos de alta traición a los intereses e ideales de nuestra patria, que ya habían cometido sus antecesores en 
el despacho de Los Pinos.

Así las cosas, el ánimo gubernamental se dedica a asegurar que el cambio estructural se consolide y no sea 
transformado por la sociedad civil, que cada vez se muestra más inquieta, insatisfecha y con la fuerte impresión 
de que era preciso involucrarse en la cosa pública para frenar el atraco y entrega que fragua la escoria ladrona. 
Empero, siguiendo el guión, Fox insiste, con terquedad supina, en ejecutar las consignas recibidas:

El despacho de Fox exhibe a lo largo de seis años especial saña y ultraje contra los mexicanos más desposeídos 
e históricamente explotados del sur y sureste.  Ahí, en los nueve estados de la región, donde viven 28  millones 
de mexicanos, 60% en la extrema pobreza, se intenta ignorar, con saña, sus intereses, cultura y derecho a 
decidir su modus vivendi. La solución neoliberal es desarrollar más corredores de maquiladoras donde los 
despojados trabajen con salarios de hambruna, porque el norte del país, de por sí empobrecido, resulta ya muy 
caro para las ambiciones transnacionales y de la escoria ladrona, que ve menguada su ventaja comparativa.  
Por ello, en lo laboral, Fox planea “liberar” a capitalistas nacionales y foráneos desmantelando la Ley Federal 
del Trabajo (LFT), bajo el pretexto mendaz de modernizarla para atraer mayor inversión extranjera. En el caso 

✦ Estrangular a la economía interna manteniendo condiciones de política fiscal y monetaria que sólo 
beneficien a grandes empresas domésticas, multinacionales y mercados financieros;

✦ Cancelar el papel rector y protector del Estado del Estado de bienestar:
• desmantelando el sistema de seguridad social, privatizando la salud y el sistema de pensiones en 

línea con la cultura mercantilista estadounidense;
• desmantelando el sistema público de educación, la academia y la investigación social y tecnológica, 

a las que intenta privatizar;

✦ Reconcentrar aún más el ingreso manteniendo las prácticas de capitalismo de compinches y 
manteniendo la política de salarios de hambre;

✦ Despojar a los trabajadores de sus derechos mediante una nueva ley laboral conforme a las demandas 
depredadoras de un capitalismo salvaje desbocado;

✦ Entregar el sector energético al capital extranjero;

✦ Abstraerse de la urgente necesidad de una soberanía alimentaria por razones de seguridad nacional, y 
de su obligación de usar las salvaguardas a la competencia desleal (subsidios agropecuarios) dentro del 
TLCAN, en favor de entregar tanto la oferta como la demanda a las agroempresas estadounidenses y 
algunas empresas mexicanas (Gruma, Bachoco, etc.);

✦ Despojar, mediante el Plan Puebla – Panamá, a las comunidades indígenas y rurales de tierras con 
inmensa riqueza natural que son ambicionadas por farmacéuticas y agroempresas transnacionales;

✦ Proteger a los defraudadores del Fobaproa en el gobierno y en la oligarquía empresarial.

Cuadro VI.1: Principales consignas de depredación de la escoria ladrona en el periodo de 
Fox
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Cuadro VI.5: Hechos, datos y pruebas de mayor relevancia en el fraude electoral de 2006

‣ Del 19 de enero al 19 de mayo de 2006, el gobierno de Fox emitió 456 mil 375 anuncios con un costo de 
mil 709 millones de pesos (unos 170 millones de dólares), de los cuales 70 por ciento aparecieron en abril 
y mayo, a un ritmo que multiplicó por veinte el número de anuncios. El martilleo duro y tupido de las 
obras del gobierno en plena época de elecciones no tuvo precedente en la historia política del país. La 
experiencia mercadotécnica de Fox, ex gerente de la Coca-Cola, fue puntualmente aplicada, esta vez con 
fines políticos.

‣ Durante los seis meses que duraron las campañas electorales, el presidente Fox irrumpió en la 
competencia con actos y declaraciones diversas de apoyo al candidato de su partido, rompiendo una 
regla de oro de la política mexicana y transgrediendo la ley electoral.

‣ En actos que violan flagrantemente el artículo 48  del código electoral del país, el Consejo Coordinador 
Empresarial financió espots y propaganda en contra del candidato de centro-izquierda, por un costo 
estimado en cien millones de dólares.

‣ Dando lugar a innumerables sospechas, el IFE estableció contratos con Hildebrando para la instalación de 
software, una empresa propiedad del... cuñado del candidato de la derecha.

‣ Los resultados preliminares hechos públicos por el IFE la noche del 2 de julio inexplicablemente dejaron 
fuera más de 2,5 millones de votos de 11 mil 184 actas, con el pretexto de ser "inconsistentes". Al ser 
incluidas unas horas después, López Obrador recuperó aproximadamente 250 mil votos, reduciéndose la 
diferencia con Calderón en 50 por ciento.

‣ Los resultados parciales del cómputo distrital, tal como fueron presentados en la pantalla del IFE la 
madrugada del 6 de julio, no coinciden con los datos desglosados, casilla por casilla, publicados 
posteriormente por ese mismo instituto.

‣ El IFE realizó la apertura ilegal de paquetes electorales durante los días siguientes a la elección. Siendo una 
práctica clandestina, no existen datos confiables sobre el número de casillas abiertas.

‣ En un seminario sobre las elecciones, realizado en la Universidad Nacional Autónoma de México, 60 
investigadores de 25 instituciones académicas del país analizaron 13  estudios realizados en México y 
Estados Unidos. Su conclusión: en una elección tan competida el método de medición fue rebasado por 
numerosos errores e inconsistencias, de tal suerte que la magnitud de las irregularidades obligaba al 
recuento de todos los votos (La Jornada, sábado 5 de agosto).

‣ Esos mismos análisis científicos revelaron que en más de la mitad de las casillas (72 mil 997) los votos 
totales para presidente no coincidieron con los otorgados a diputados y senadores. La diferencia fue 
considerable:  769 mil 765 votos. Además, aplicando la ley de Benford, un instrumento estadístico 
utilizado internacionalmente para detectar fraudes financieros y electorales, se halló que al menos en 47 
de los 300 distritos existían tres o más anomalías. La pertinencia de esta docena de estudios se vio 
corroborada por el hecho de que distintos análisis realizados bajo métodos diferentes identificaron 
anoma l í a s en l o s m i smos e s t ados , d i s t r i t o s y aun ca s i l l a s ( consú l t e se : h t tp : / /
seminario.elecciones.unam.mx).

‣ Un extraño manifiesto firmado por 135 "intelectuales" (Reforma, jueves 3  de agosto) oponiéndose al 
conteo total de los votos, fue ampliamente difundido la noche misma de su publicación en las dos 
principales cadenas de televisión del país, reproducido en varios periódicos, en Internet y por la radio, y 
presentado al tribunal electoral por el PAN como "prueba fehaciente", la cual fue aceptada de inmediato 
por el magistrado Mauro M. Reyes (Diario Monitor, agosto 13).
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Este golpe de Estado es sólo parte del nefasto legado de Fox a México.  Un truhán que llegó con la única 
intención de robar para sí, los suyos, sus compinches y sus tutores internacionales.  Fox nunca tuvo la menor 
intención de hacer cumplir, aunque fuese a nivel microscópico, con su obligación de procurar el bienestar de 
todos los rangos de la sociedad, especialmente de los desposeídos, en una de las sociedades más injustas y 
desiguales del planeta.  A necesidades puntuales y urgentes que tenían décadas frenadas por el PRI, Fox hizo 
oídos sordos – como en el caso de la reforma integral del Estado– o intentó imponer un Estado policiaco y 
fascistoide –como en el caso de la reforma judicial.  El sistema corporativista de partidos –manejado como si 
fueran franquicias de un negocio familiar por todos los partidos– siguió incólume durante el periodo de Fox, 
porque era útil para los verdaderos intereses de Fox, sus cofrades y el resto de la clase política.  De esta 
manera, el golpe de Estado vía el fraude electoral fue sólo la confirmación de que a partir del 2000 sólo se 
hicieron los cambios necesarios para que todo siguiera igual, como veremos en la siguiente sección.
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Capítulo VII:

La Escoria Ladrona
es el Peligro para 

el México del Siglo XXI

Capítulo VII:

VII. La Escoria Ladrona es el Peligro para el México del Siglo XXI 

México, como comunidad independiente, libre, soberana y con propia identidad, enfrenta un peligro de 
muerte terminal por ser presa de los más bajos instintos de la humanidad. Suponiendo que el ser humano goza 
de cualidades superiores que nos permiten dominar nuestros instintos y llevar una vida de bien con nosotros 
mismos y con todos los demás miembros de la naturaleza, los más bajos instintos de la humanidad son el polo 
opuesto de una vida de bien y en efecto constituyen el mal que reina en el mundo

VII.1 México en peligro de muerte en cierne

Un cuarto de siglo de depredación rapaz constituye una generación entera de mexicanos perdida.  Una 
generación de hombres y mujeres que en su vasta mayoría fueron despojados de toda oportunidad de una vida 
plena y digna, porque fueron deliberadamente excluidos y relegados a padecer condiciones absolutas o 
parciales de pobreza.  Se les vedaron las oportunidades para desarrollar sus habilidades para labrarse una vida 
digna, formando familias con generosos niveles de paz y felicidad.  La oportunidad de vivir dignamente en 
comunidad, integrados a una nación orgullosa de su historia e identidad, nunca existió, simple y llanamente 
como consecuencia de las voluntades e instintos más perversos de la humanidad.  

Con toda una generación de mexicanos perdida, ya no se trata de malos tiempos, de la década perdida en toda 
Iberoamérica, del cambio estructural hacia un nuevo paradigma más eficiente y productivo.  Se trata del más 
perverso sistema de explotación humana, que en el caso de México ha asentado sus reales con ferocidad 
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➡ Inducir en Pemex una situación de quiebra: La irracional imposición fiscal de hacienda impidió la 
reinversión productiva para el mantenimiento y expansión.  A su vez, la empresa se ve obligada al 
endeudamiento para cubrir las imposiciones fiscales que sobrepasan los ingresos.  Dicha situación 
descapitaliza gradualmente a la empresa.  Considerando las cifras globales de Pemex, entre 1990 y 
2004, los activos aumentan apenas 51%  mientras que los pasivos lo hacen 530% (gráfica VII.16).   
Parte del incremento explosivo de los pasivos lo explica el endeudamiento al que se le obliga para 
pagar impuestos que exceden las utilidades generadas; endeudamiento que sólo entre 1998  y 2004 se 
acerca a los 20 millardos de dólares.  Otros fueron los despidos de miles de trabajadores y empleados 
de confianza conforme su fue desmantelando el sector, cerrando petroquímicas, que generó un pasivo 
para cubrir las forzadas jubilaciones anticipadas.  Otro fue el endeudamiento por pidiregas –
anteriormente aludido en el capítulo VI– al que Pemex fue obligada –que revisaremos adelante– y que 
esconde otro esquema de privatización para Pemex y la CFE. 

➡ Achicar a Pemex sin desaparecerla para guardar apariencias: Una vez descapitalizada Pemex, la 
estrategia requiere mantenerla viva para cumplir dos funciones principales:  1) guardar las apariencias 
de que los hidrocarburos siguen bajo control del Estado y gestión de Pemex, y 2) transformarla en 
mera maquiladora y en administradora de un esquema global de subcontratación para todo el ámbito 
de actividad, desde exploración, producción y refinación, hasta petroquímica básica, distribución y 
comercialización.  La maquila consiste en concentrar la actividad productiva de Pemex en exportar 
crudo, materia prima con mínimo valor agregado y frenar la producción de petroquímica básica para 
que gradualmente el consumo mexicano provenga de importaciones. Por otro lado se privatiza gran 
parte de su operación mediante artimañas –como los conocidos contratos de servicios múltiples 
(CSMs) – que salieron a la luz pública durante el despacho de Fox.  La trama somete a Pemex a 
satisfacer los muy privados intereses de la escoria y sus tutores, como se hizo aún más evidente 
durante la embestida más reciente del actual encargado del despacho, violando mediante esta 
estratagema el mandato constitucional.

➡ Pretextar la necesidad de capital privado debido a la situación de quiebra técnica: Una vez aplicados 
los dos primeros esquemas, se arguye la incapacidad financiera de Pemex y del Estado mafioso para 
sufragar las inversiones requeridas, que incluyen tanto la inversión productiva como la tecnológica. 
Con eso se insiste en la necesidad de participación privada.  Dicha treta fue muy utilizada por el 
despachante Calderón para justificar la necesidad de socios tecnológicos y financieros para el 
desarrollo y explotación de yacimientos en aguas profundas.

 Cuadro VII.9: Estrategia de entrega del sector petrolero de la escoria ladrona

Gráfica VII.16: Descapitalización ex profeso de Pemex –crecimiento 
de activos y pasivos (1990 – 2004)
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Capítulo VIII:

VIII. Traición y Vasallaje: Sometimiento de la Soberanía en el Siglo XXI 

La esencia de un Estado democrático es su soberanía, entendiéndose como el poder y la libertad de su demos 
de dictar con absoluta independencia su propio destino –el derecho a la autodeterminación– mediante el 
contrato social que contiene las reglas que rigen todas las relaciones de la sociedad de una nación.  Contrato 
social cuyo fin es procurar el bienestar de todos y cada uno de los rangos de la sociedad, especialmente de los 
desposeídos. El gobierno de la nación se ejerce a través de las instituciones que hemos conferido al Estado. 
Instituciones que hemos creado y elegido libremente y que podemos modificar y remover por faltar a su 
mandato.  Un Estado sin esa potestad –cuyas reglas para la cosa pública son sometidas a fines privados dentro o 
fuera del territorio– no es un Estado sino una posesión de dichos intereses.  México inicia el siglo XXI 
desprovisto de todo rasgo de soberanía y sometido de lleno al fin que destinen oscuros intereses, domésticos y 
extranjeros, que no responden a otra cosa mas que al poder supremo de los dueños del mercado, que va 
suplantando a la democracia en todo el orbe.

Desde que los gobiernos de corte neoliberal se encaramaron en el poder, México ha sufrido una muy 
significativa pérdida de soberanía en favor de intereses privados domésticos y extranjeros y de intereses de otras 
naciones.  Esta pérdida se puede identificar en puntuales cesiones de soberanía que han tomado lugar en las 
últimas décadas como resultado de las decisiones de Estado –materializadas en compromisos de carácter 
internacional– adoptadas por los gobiernos de la escoria ladrona.
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cesiones de soberanía en el campo económico –sobre nuestros recursos naturales y sobre las reglas de 
inversión y de comercio con otros estados– y sobre la manera de ejercer la seguridad de nuestro territorio.

VIII.2 Cesiones puntuales de soberanía 

El corazón de las cesiones de soberanía sufridas por México se encuentran en la armonización de nuestro 
marco legal con los intereses de los dueños del mercado y sus Estados. De ahí se derivan puntuales cesiones en 
virtualmente todas las esferas de actuación del Estado.  Esto ocurre cuando la vasta mayoría de las decisiones 
adoptadas por la escoria ladrona –que supeditan nuestro marco legal a instancias del derecho internacional– 
afectan negativamente el bienestar general –como he ilustrado a lo largo de esta valoración– y porque no son 
actos de autodeterminación efectivamente discutidos y consultados con el demos.  La situación es aún peor 
cuando los compromisos establecidos supeditan nuestro marco legal al de otras naciones o lo anulan cuando 
se acuerda que las controversias se someterán a arbitrajes internacionales.

Como cabe esperar y continuando con la tradición del antiguo PRI, la vasta mayoría de las decisiones de 
gobierno en que está en juego nuestra soberanía se han realizado sin participación ciudadana y mucho menos 
se ha considerado someterlas a un proceso de referéndum.  A pesar de doscientos años de formal 
independencia –no obstante los esfuerzos ciudadanos– México sigue siendo una sociedad extremadamente 
cerrada.  Así, todas las decisiones soberanas en la esfera nacional han sido tomadas de manera cerrada –sin la 
debida transparencia ni participación ciudadana– aún en los casos en que dichas decisiones han sido positivas 
para el bienestar general. Consecuentemente, para el Estado mafioso, sería absolutamente incongruente que 
decisiones que han sido muy nocivas para la mayoría fuesen abiertas a la participación ciudadana.  

Así las cosas, la labor de zapa de nuestra soberanía por parte de la escoria ladrona es para millones de 
ciudadanos inocultable a simple vista.  Enseguida se presenta la valoración de algunas de las cesiones de 
soberanía más relevantes desde la llegada de los neoliberales.

✴ TLCAN. Quizás es el instrumento más nocivo que jamás se haya firmado a nombre de México –en tiempos 
de paz formal.  En su más amplio sentido, impone al mercado como el fin y razón de ser del Estado. Ha 
privatizado gran parte de la cosa pública y continúa por sus fueros en pos de todo bien público susceptible 
de hacerse mercadería. Esto ha convertido a bienes que en sociedades democráticas son derechos 
ciudadanos –entre otros salud, alimentación, educación, vivienda y trabajo digno, y los recursos esenciales 
para la vida (agua) – en bienes susceptibles de comercio y privatización. Recordemos que el TLCAN fue 
considerado el prototipo ideal del frustrado Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI), el intento de imponer 
una constitución global de derechos para los dueños del capital mundial.  Exceptuando a la escoria ladrona y 
a sus medios corporativos de propaganda, el TLCAN es considerado por la comunidad académica y de 
organizaciones civiles un acuerdo extremadamente dañino para la nación, como se corrobora puntualmente 
aún en datos del Estado. Es también considerado de enorme toxicidad soberana. Entre los principales 
impactos en detrimento de nuestra soberanía se encuentran las soberanías alimentaria (capítulo agrícola), 
ambiental, (ilustrado diáfanamente en el caso Metalclad), energética y, más ampliamente, la pérdida de 
soberanía para determinar nuestras políticas de desarrollo económico, política industrial y de inversión 
extranjera, entre otras. 

✴ TLCUE. De corte similar al TLCAN pero con efectos menos tóxicos sobre nuestra soberanía, sólo porque las 
otras partes no tiene un instinto tan depredador como el de estadounidenses/canadienses.  Recordemos que 
los parlamentarios europeos cuestionaron lo nocivo del propio acuerdo que Zedillo deseaba establecer con 
la Unión Europea, extrañados porque era evidente que dicho acuerdo cedía importantes espacios de 
soberanía no en pos de un bien superior sino en detrimento de la mayoría de los mexicanos.

✴ Constitucional (arbitrajes). El sometimiento de nuestras leyes a otros ámbitos legales a través de los 
compromisos establecidos por la escoria ladrona son múltiples.  Los de mayor trascendencia hasta la fecha 
son, como cabe esperar, en el campo del comercio internacional.  Sus mejores exponentes son el 

Cuadro VIII.1: Cesiones puntuales de soberanía de relevancia desde la llegada de los 
neoliberales
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Capítulo IX:

IX. Derechos Humanos y la Violencia de Estado – Despachos de Fox y Calderón 

Cuando el gobierno en funciones conculca, cada minuto del día, no sólo los derechos económicos, sociales y 
culturales de manera consuetudinaria sino que además pretende actuar bajo un régimen de excepción respecto 
a las garantías individuales, esgrimiendo actuar en defensa de la seguridad nacional interior, no se trata de un 
régimen autoritario a la vieja usanza del PRI sino de uno con la clara intención de imponer un Estado fascista.

Si la violación de las garantías individuales se tornó en una dura realidad cotidiana con Salinas y Zedillo, con 
Fox y Calderón se vuelve una norma indivisible de los mecanismos de operación de la escoria ladrona que de 
suyo constituyen el escalamiento de la violencia de Estado de manera consuetudinaria.  Como consecuencia 
directa de la imposición del sistema de depredación y entrega más salvaje que jamás halla padecido México, 
los derechos económicos, sociales y culturales son violados de manera sistémica cada minuto del día.  Sin 
embargo, además de dicha violación, se torna condición sine qua non  –para imponer la profundización del 
sistema de explotación que siempre ha prevalecido en México– recrudecer –al tenor de mano dura– la 
represión de la protesta social que inevitablemente es provocada por la guerra desatada contra la mayor parte 
de la ciudadanía. Esto nos ha retornado en muchos aspectos a condiciones prevalecientes en el siglo XIX.  

Es menester establecer que la violación de los derechos humanos se da en un contexto en que la procuración e 
impartición de justicia son poco menos que nulas por los altísimos niveles de impunidad, causados por los 
altísimos niveles de corrupción y negligencia de todo el edificio de seguridad y justicia, en todas las esferas de 
gobierno, desde la federal hasta la municipal.  Empero, éstos son a su vez rasgos de una causal más profunda 
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Cuarta Parte – Sociedad y Luchas Libertarias 

Capítulo X:

X. Inquietud y Movilizaciones Sociales 

México padece una situación desastrosa, inédita desde 1910, como consecuencia directa de una sociedad 
rota. Los muy bajos niveles de autoestima, dignidad, identidad y nula solidaridad hacia las clases más 
desposeídas nos hacen una de las sociedades con mayor desigualdad en el mundo.  Mientras no reconozcamos 
que el interés individual sólo es posible comprometiéndonos con el bienestar común seguiremos siendo fácil 
presa de los instintos más perversos de la humanidad.

La cuarta y última parte de esta valoración aborda de manera sucinta la reacción social en respuesta al 
secuestro de nuestro país, su problemática, disyuntivas y posibles soluciones a la gravísima postración actual.  
En su primer capítulo se presenta una relación a grandes rasgos de la movilización social que se ha registrado a 
partir de la posguerra, recién iniciada la época de oro del régimen priista.  No se pretende desarrollar un relato 
cronológico ni un análisis pormenorizado de los hechos y los motivos pues rebasan el enfoque y propósito de 
este trabajo.  Se presenta sucintamente la reacción social como registro testimonial de lo hecho y lo logrado, 
valorando sus diversas limitaciones. El siguiente capítulo ensaya los componentes y variables sociales que 
explican el poco éxito que hemos tenido en impedir la terrible postración de nuestra patria.  Finalmente, en el 
último capítulo se exploran los posibles senderos que puedan acabar con el statu quo y rescatar a México del 
hoyo negro en que ha sido sumergido.
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X.1 Inconformidad social y derechos ciudadanos 

México se encuentra en estado deplorable como fiel reflejo del talante de su cuerpo social.  Lo que hay de 
nuestra patria, es lo que todos hemos hecho por acción o por omisión.  Sin embargo, como se observa en la 
experiencia humana a lo largo de toda su historia, no hay situación eterna.  De tal suerte que la presente 
situación –tal vez más pronto que tarde– terminará sin duda. Mas el surgimiento –entre sus cenizas– de un 
nuevo país –o la consolidación de un protectorado– en beneficio o detrimento de las generaciones futuras, 
dependerá, exclusivamente, del grueso de la ciudadanía, del pueblo mexicano.  Después de la guerra civil de 
1910, la cultura depredadora –heredada del colonialismo– no desapareció, pero sí cedió terreno y se ganaron 
importantes reivindicaciones sociales enmarcadas en un nuevo contrato social que dio lugar a la actual tercera 
república.  La gran mayoría de la población seguía viviendo en la miseria, mas ya existía una incipiente 
consciencia nacional de nuestros derechos ciudadanos –en un contexto democrático– y del propósito de elegir 
a un gobierno, para hacerlo responsable de procurar el bienestar social, con especial énfasis –por razones 
obvias– en los desposeídos.  

Ahora, un siglo después, padecemos un verdadero Estado de anomia.  No obstante, el siglo XX mexicano ha 
servido para que esa consciencia incipiente fuese madurando en muchos estratos, sobre todo en los 
tradicionalmente más explotados.  Empero, pese a los derechos ciudadanos conseguidos como producto de la 
gesta revolucionaria, el espíritu depredador, racista y explotador –de un capitalismo con fuerte raigambre 
feudal– siguió basando la reproducción de capital primordialmente en la apropiación de la plusvalía que 
correspondía a las clases trabajadoras. Muchos ciudadanos siguieron trabajando en condiciones de servitud, 
sobretodo en el campo pero también en las ciudades –como si viviéramos en el medioevo a merced de los 
señores feudales.  Entre caciques rurales y empresariales que desarrollaron sus negocios al amparo del Estado, 
el desarrollo social de México no dejó de ser marginal, limitado y eminentemente autoritario.  El entramado 
social experimentó el surgimiento de una clase media marginal.  Clase –eminentemente frívola– cuyos patrones 
de referencia y cultura engendraron individuos que se esforzaban por desvincularse de una realidad nacional 
donde la gran mayoría de la población todavía vivía en condiciones de abierta pobreza. Clase media que 
adoptó una cultura consumista y hedonista, con mínima raigambre social y cultural.  Clase media que –como 
se ha hecho evidente ad nauseam– aspiraba y aspira a emular los patrones culturales estadounidenses, 
denigrando los propios –desde nuestra lengua hasta nuestra realidad mestiza– y mirando a otra parte para 
evadir mirar la descarnada realidad de injusticia, despojo y pauperización de la gran mayoría de mexicanos.

Tantas décadas posrevolucionarias insulsas –sin ver que los gobiernos emanados de la revolución dieran 
muestra alguna de querer reemplazar las caducas estructuras de exclusión– fueron escalando la inconformidad 
social.  Las estructuras del priismo engendraban un sistema de explotación –con fuerte tufo colonial– bajo el 
patrón capitalista centro-periferia de reproducción y acumulación a expensas de la vasta mayoría de la 
población.  Esto fue provocando inconformidad social desde los inicios de la época de oro del régimen priista y 
su modelo de sustitución de importaciones.  Se hacía evidente que el capitalismo priista no permitiría un 
entramado social con una gran mayoría de la población en la clase media.  No había la menor voluntad de 
redefinir las relaciones entre capital y trabajo para construir un país de clases medias.  Clases medias que serían 
posibles con el simple hecho de gradualmente hacer menos desiguales las participaciones entre trabajo y 
capital –tanto en la ciudad como en el campo, para que éstas sirvieran de motor central de generación de 
demanda agregada y de crecimiento económico. El tiempo ha hecho evidente –una y otra vez– que dicha 
expectativa no podría ir más allá de la utopía. Considerando que los gobiernos realmente comprometidos con 
un cambio paradigmático en favor de la justicia social –aún dentro del capitalismo, no serían autoritarios sino –
a diferencia del régimen priista– eminentemente democráticos, la construcción de un país de clases medias en 
pleno goce de sus derechos ciudadanos en México –por definición– era y es un escenario imposible.

X.2 Movimientos guerrilleros

Así las cosas, la inconformidad social tuvo manifestaciones a lo largo de todo el régimen priista, especialmente 
en conflictos gremiales y campesinos.  En el ámbito urbano destacan los conflictos gremial ferrocarrilero 
(1958), médico (1965) y estudiantil (1968  y 1971). En el ámbito rural sobresalen los movimientos guerrilleros. 
Destaca en primera instancia el movimiento guerrillero impulsado por Rubén Jaramillo en Morelos. Jaramillo 
inicia el movimiento con una huelga en un ingenio azucarero en 1942 y sigue en lucha hasta su asesinato en 
1962 –junto con toda su familia– por policías judiciales y el ejército.  Asesinato que algunos estudiosos 
consideran el inicio de las prácticas de guerra sucia del Estado mafioso y que influye en los movimientos 
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Al mismo tiempo, en el ámbito estatal y municipal, las elecciones comienzan a ser competitivas y veraces 
cuando en muchos estados los candidatos de partidos de oposición al antiguo régimen priista ganan contiendas 
para gobernantes y presidentes municipales –en las cabeceras de mayor población. En el norte, centro y 
occidente se hace evidente una fuerte identificación ciudadana con los candidatos conservadores del PAN, 
quienes ofrecen una opción a la que se le considera –a diferencia de la priista– con posibilidad de gobernar 
honestamente.  En el sur, se registra mayor inclinación por la oferta del PRD, aunque en la mayoría de los 
estados el control mafioso del régimen priista impide el avance real de cualquier partido; la práctica del carro 
completo sigue ocurriendo con mucha frecuencia.  En el Distrito Federal –sin duda la entidad donde la 
ciudadanía se ha hecho de la mayor cultura política– las ofertas de centro izquierda del PRD dominan 
ampliamente a partir de 1997, cuando sus habitantes ganan el derecho a votar a sus gobernantes.

Evidentemente, si México se encuentra al borde de una conflagración social sin precedente en un siglo, es 
porque la vía electoral no ha dirimido los conflictos sociales y mucho menos eliminado del poder real a la 
escoria ladrona.  En realidad –como apuntaba en la tercera parte de este estudio– nada extraordinario sucedió 
en 2000 y sí se cometieron violaciones mayores al Cofipe, con los apoyos financieros ilegales a la campaña de 
Fox y las participaciones de las cúpulas empresariales.  Se respetó el resultado sencillamente porque el 
candidato de la porción mayor de ciudadanos que ejercieron su voto también era el candidato del plan B de la 
escoria ladrona.  

Así las cosas, a partir del conflicto electoral de 2006 se hace muy evidente que PRI y PAN llevan tiempo 
actuando en mancuerna –como los brazos políticos de la escoria ladrona– para seguir monopolizando el poder 
al más rancio estilo autoritario de los tiempos del viejo PRI.  Desde 1988  se registran hechos de primer orden –
la desaparición de la contienda de Fernández de Cevallos y su entusiasta reconocimiento de su derrota en favor 
de Salinas– que exhiben el contubernio simbiótico que se materializa en el PRIAN.  En 2000 se aplica el plan 
B.  En 2006 se corrobora –por tercera vez en una contienda presidencial– que es literalmente imposible que 
una oferta política de centro izquierda –aunque no amenace la continuidad del paradigma de capitalismo 
salvaje– logre acceder al poder por la vía electoral.  Si en 1988  fue imposible tener evidencias documentadas 
de abierto fraude electoral, en 2006 se hizo evidente que no importaba ni la cantidad ni la calidad de las 
evidencias de fraude electoral –con flagrantes violaciones al Cofipe– puesto que tanto el IFE como el tribunal 
federal de lo electoral (trife) actuaban por consigna, según instrucciones de la escoria ladrona en su conjunto: 
Estado mafioso, medios mafiosos, y empresarios mafiosos.  Todos ellos intervinieron descaradamente en la 
contienda, y ni el supuesto órgano ciudadano ni el tribunal actuaron conforme a derecho y el espíritu de la ley.

En 2006 –a pesar de toda la guerra sucia desatada desde 2003 contra López Obrador en los medios y en los 
tres poderes federales (PGR, congreso y trife) – la ciudadanía se movilizó en una porción mayoritaria a favor de 
su oferta.  La contienda no arrojó resultados conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad –consagrados en el artículo 41 de la constitución– porque la escoria ladrona 
realizó un golpe de Estado en contra de la democracia y su implícito Estado de derecho.  Así las cosas, ni 
quienes votaron por López Obrador ni quienes lo hicieron por Calderón pudieron probar que su candidato 
ganó auténticamente. La escoria ladrona impidió que se llegará a la verdad y se impuso un veredicto legaloide 
por decisión salomónica de los jueces de consigna del trife.

El proceso electoral de 2006 –desde mediados del periodo de Fox– transitó por un entorno de movilización 
social mayoritariamente en defensa del candidato de la coalición de centro izquierda ante los evidentes y 
recurrentes intentos por impedir que López Obrador siquiera contendiese a la elección.  Defensa ante la guerra 
mediática –falazmente “informadora” y polarizadora del ambiente– y ante los intentos por incriminarlo con 
supuestas faltas que le impedirían competir.  Luego, en respuesta a lo que –para decenas de millones de 
ciudadanos– es y sigue siendo un enorme fraude, la movilización social creció a niveles de protesta y 
resistencia nunca establecidos en México.  Empero, pese a su intensidad y duración, la lucha ciudadana no 
logró su cometido: hacer una auditoría completa del proceso electoral, cuyo punto medular es el recuento de 
voto por voto y casilla por casilla, con el fin de cumplir con los principios constitucionales de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.  El desenlace sentó un precedente que desde entonces 
queda nítidamente establecido como un proverbio: no importa la dimensión, la duración, la responsabilidad y 
el decoro de la protesta ciudadana –demandando la aplicación del derecho en los procesos electorales– 
cuando hay una consigna de los poderes fácticos y de sus tutores extranjeros para imponer sus intereses a 
cualquier precio. Dicho de otra forma: no hay la menor posibilidad de forzar que un proceso electoral cumpla 
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sociedad.  En esta sección se abordan brevemente los obstáculos de carácter práctico que limitan la 
movilización social y que hasta ahora han generado magros logros, más allá de elevar marginalmente el nivel 
de la protesta y la toma de consciencia.  Límites predominantemente exógenos a la forma de ser de los 
diferentes grupos sociales, porque en su mayoría son consecuencia del accionar de la escoria ladrona y sus 
tutores en la guerra que sostienen contra los mexicanos.

✴ Necesidades de supervivencia apremiantes.  Millones de familias por todo el territorio diariamente padecen 
la incertidumbre de no saber si podrán cubrir sus necesidades más elementales al final del día.  Muchos 
llevan años viviendo en los mayores niveles de pobreza, algunos en la total indigencia. Otros, han sido 
víctimas en los últimos años de las felonías de la escoria, que los han despojado de un precario sustento y 
que los han sumido en un profundo estado de pauperización, sobreviviendo en la economía informal a duras 
penas.  Esto impide que millones se involucren en la movilización social porque a diario tienen que luchar 
por comer, por sobrevivir, a veces acudiendo al hurto mínimo para poder alimentarse, para conseguir alguna 
medicina o cubriendo alguna otra necesidad urgente.  Realmente no tienen tiempo siquiera de percatarse de 
la problemática y mucho menos de proponer soluciones.  En atisbos, ven algunas luces que ilustran lo que 
sucede fuera de su entorno y saben que la cosa va cada vez peor, pero sin una propuesta a simple vista –muy 
concreta y redituable– difícilmente se involucrarán.

✴ Coacción y control por las mafias políticas.  Las peores y más miserables prácticas del negocio de los 
partidos hacen presa fácil de una importante porción de la población, principalmente aquellos en la 
situación más desesperada, como los arriba mencionados.  El fin es asegurar un buen grado de votos cautivos 
que se obtiene mediante la coacción del voto a cambio de una puerta, unos costales de cemento, unos 
ladrillos u otras “ayuditas” por el estilo.  Además de controlar su voto –incidiendo de manera importante en 
los resultados electorales– la compra de votos inmoviliza a estos ciudadanos –más allá de la lucha electoral– 
para involucrarse en los movimientos que luchan contra el secuestro de México. Ésta es quizás la más 
antigua práctica de la vieja mafia priista, que –a la sazón de los tiempos de profunda corrupción de la vida 
política del país– han adoptado todos los partidos como una de las “mejores prácticas” de competencia para 
controlar la participación política del ciudadano más desposeído.

✴ Desinformación y manipulación social.  Una de las variables estratégicas más medulares de la escoria 
ladrona es el control social de la opinión pública.   A pesar de la inmensa pobreza que embarga a la 
población mexicana, los aparatos de radio y televisión son dos bienes de consumo que gozan de inmensa 
penetración en los hogares. Otear a simple vista sobre las “ciudades perdidas”, permite constatar el bosque 
de antenas que captan las señales televisivas.  Sucede que la penetración de los medios masivos en la 
consciencia social es de importancia vital para los intereses de la escoria.  Además de aturdir, envilecer y 
enajenar de su diaria realidad al ser humano, condiciona nuestros mecanismos innatos de inquisición y 
respuesta.  Sirve de anestésico para no pensar, que se reemplaza con patrones de pensamiento ad hoc a los 
intereses de la escoria.  Ésta es una vieja práctica de control social que sucede en toda sociedad.  Empero, en 
México los niveles de manipulación de los medios de la escoria recuerdan a las viejas prácticas fascistas del 
nazismo que emprenden el linchamiento de sus enemigos.  La vieja receta de Goebbels "si una mentira se 
repite las suficientes veces, acaba convirtiéndose en la verdad" se utiliza ad nauseam para imponer una 
manera de ver las cosas, enfangada en la más profunda perversión humana.  La industria comercial de radio 
y televisión mexicana ha importado e impuesto, desde su nacimiento, la cultura del individualismo y del 
hedonismo del mundo anglosajón. Con ello consigue como primeras víctimas la desaparición de los 
sentimientos de solidaridad, de pertenencia, de identidad, de integración y participación, en y con nuestra 
comunidad, y de apoyo mutuo para enfrentar problemas comunes.  Esto desactiva muy considerablemente la 
consciencia y la movilización social.  Con premeditada intención, se nos idiotiza con toneladas de 
frivolidades que rebajan el espíritu a los más bajos niveles de consciencia con el fin de mantenernos 
cautivos, generalmente inmóviles, para sólo actuar cuando la propaganda lo ordene.

Cuadro X.1: Algunas barreras de relevancia de origen exógeno que limitan la movilización 
y cohesión social
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✴ Carencia de experiencias con alternativas. La carencia de experiencias cercanas que sirvan de marco de 
referencia para valorar otras alternativas también limita la movilización social. Producto del autoritarismo y 
centralismo que padecemos –donde virtualmente no existen contrapesos que impidan que las políticas 
depredadoras sean impuestas, debido al sometimiento de los poderes legislativo y judicial al ejecutivo– hay 
escasas experiencias alternativas. Los gobernadores del PRIAN actúan como capos con botín de guerra, 
dedicados a asegurar los mayores presupuestos federales para sus muy privados intereses.  En el caso de los 
pocos estados que han tenido o tienen gobiernos con membrete de izquierda (Guerrero, Tlaxcala, 
Michoacán, Baja California Sur o Zacatecas), su diferencia ha sido nula o mínima, o de plano se han 
integrado a la escoria ladrona.  Sólo el Distrito Federal con López Obrador –y muy relativamente Ebrard– han 
marcado la excepción, pero –con la escoria en control de los recursos– no ha sido posible implementar 
políticas integrales opuestas al saqueo. El Distrito Federal ni siquiera es constitucionalmente una entidad libre 
y soberana.  Así que sólo se han implementado limitadamente políticas mitigadoras del saqueo, con políticas 
keynesianas de gasto público en infraestructura –creando empleos– y las que mitigan el impacto del 
desmantelamiento del Estado de bienestar en educación, salud y pensiones.  Debido a que los ciudadanos 
del Distrito Federal han gozado de acceso a mayores niveles de educación, tienen mayores niveles de 
consciencia social que los ha hecho votar de manera contundente por gobiernos de izquierda, desde 1997. 
Pero la situación siempre caótica de la ciudad –debido al histórico centralismo de nuestro país– y los límites 
impuestos deliberadamente por la escoria, han impedido que la praxis de gobierno –empeñada en marcar 
diferencia– destaque y trascienda a las demás entidades, para servir de referencia de lo que es posible 
conseguir bajo otra alternativa de gobierno.  Esto inhibe la formación de mayor consciencia, de motivación 
por ambicionar logros adquiridos en otras entidades, amen del repelús cultural que tradicionalmente domina 
en las provincias en contra de los chilangos.

✴ Atomización. Los lemas “la unión hace la fuerza” o “el pueblo unido jamás será vencido”, son un rasgo 
apenas embrionario en la consciencia ciudadana.  Rasgo que ilustra nítidamente y a su vez explica el 
carácter atomizado de la respuesta social al secuestro del país, que provoca que cada quien defienda su 
trinchera y no haya cohesión para una movilización nacional.  Producto de la enajenación generada a su vez 
por la propaganda manipuladora de la escoria, es notoria la tendencia a sólo reaccionar cuando uno se ve 
directamente afectado.  La incapacidad para ver que lo que padecen otros sectores nos puede también 
suceder, o que esos problemas son parte de una problemática mayor que nos está directamente afectando, 
inhibe la cohesión social para organizar una respuesta razonada, inteligente y contundente. Así, los 
conflictos de Atenco, de Oaxaca, de los mineros e, incluso, conflictos nacionales como son los ataques a 
Pemex o la reciente alza de impuestos, entre muchos otros, no generan gran reacción social porque la 
población vive atomizada, sumergida en su problemática personal individualista.  Se piensa en función del 
yo y no del nosotros.  Este patrón de conducta además contribuye de manera tangible al Estado de anomia 
que se padece.

✴ Mentalidades y concepciones con poca afinidad.  Otro limitante a vencer es la marcada diferencia en la 
concepción política de la problemática y de sus soluciones –a juzgar por las preferencias electorales– entre 
las diferentes regiones.  Si hacemos a un lado el control que tiene principalmente el PRI –por la vía de las 
triquiñuelas electorales– en estados del sur y del centro (Oaxaca, Veracruz, Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Estado de México, Hidalgo entre otros) se observa fuerte competitividad de las ofertas políticas de centro 
izquierda.  En cambio, en el centro norte, occidente y el norte, el centro izquierda es casi nulo y el 
conservadurismo en política social es marcado.  En estados fronterizos, como Nuevo León, es además muy 
palpable la influencia de la mentalidad estadounidense. A pesar de que el deterioro de la vida social en ese 
país es marcada y que la cultura económica que tiene al mundo en vilo es estadounidense/anglosajona, su 
paradigma idealizado reina en el imaginario social y las ofertas a su izquierda son consideradas, en buena 
medida, –como en Estados Unidos– símiles al comunismo.  Así mismo, los estados norteños fronterizos han 
gozado tradicionalmente de niveles de vida menos precarios que en el centro y sur, por lo que –pese a que 
en las últimas dos décadas el deterioro en todos los ámbitos de la vida en esos estados es muy profundo y 
sistémico– la identificación con la problemática social entre las regiones es marginal. Esto mantiene una 
enorme brecha de identidad cultural, difícil de eliminar, que dificulta la cohesión social y la polinización 
política.  Cohesión no necesariamente hacia soluciones percibidas convencionalmente de izquierda sino 
hacia cualquier solución que tenga como fin un paradigma de democracia real y, por ende, centrado en la 
gente y el planeta y opuesta al paradigma de mercado. 

Inquietud y Movilizaciones Sociales

México Frente a la Escoria Ladrona: Dignidad o Capitulación
256



✴ Intereses partidarios.  Otro obstáculo –mencionado escuetamente páginas atrás– es la influencia de los 
tiempos del juego partidista en la movilización social, sometiéndola –e inhibiendo en el demos el qué, cómo 
y cuando– a los intereses de quienes pretenden encabezar la movilización.  Además inhibe la generación de 
ideas “fuera de la casilla electoral” en que los partidos convenientemente insisten. Si bien es natural que los 
partidos piensen y actúen conforme a los tiempos electorales, el sistema partidista en México está totalmente 
anquilosado. Es el oligopolio de la política, vive del presupuesto y perversamente inhibe la participación de 
candidaturas ciudadanas. Esto sitúa al partidismo mexicano en las antípodas de lo que debería de ser un 
sistema político representativo, que –aunque muy lejos aún de la democracia real– debería al menos estar 
abierto al concurso de candidatos independientes.  Cuando España entró a la competencia electoral en 1977 
–después de 38  años de dictadura dura– el número de partidos que compitieron se contaba en docenas. 
Décadas después, la oferta política española sigue abierta y tan normal es que desaparezcan unas como que 
surjan otras en el ágora electoral.  En México, el oligopolio de los partidos es deliberadamente perverso, 
fomenta la corrupción, prohibe la participación ciudadana en las candidaturas y considera a la ciudadanía 
como un cliente cautivo y pasivo, un borrego que sólo debe actuar para emitir su voto en las fechas 
electorales.  La crisis social en México no puede esperar a los tiempos electorales de los partidos ni a las 
alternativas condicionadas a sus intereses.  Empero, es impresionante ver cómo su influencia en la incipiente 
cultura política de muchos ciudadanos les inculca una actitud pasiva que les impide pensar más allá de los 
tiempos electorales y de lo que consideren sus potenciales estadistas salvadores.
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Capítulo XI:

Disyuntiva Social: 
Proyecto Fallido, Pérdida de 
Identidad, Desintegración 
Social o Surgimiento de un 

Nuevo México

Capítulo XI:

XI. Disyuntiva Social: Proyecto Fallido, Pérdida de Identidad, Desintegración Social o 
Surgimiento de un Nuevo México

Sólo acabando con nuestros propios demonios podremos aspirar a ser una sociedad justa, soberana y digna.  
De no hacerlo estamos destinados a ser presa fácil de los peores instintos de la humanidad y desaparecer como 
proyecto de nación

En épocas recientes, la extrema injusticia, la explotación y la certeza de que las mafias oligárquicas nos han 
despojado de nuestro país –para regentearlo como una vil casa de lenocinio– han impulsado la reacción social. 
Para la escoria ladrona, todos los recursos –incluyendo, preponderantemente, el tejido humano de esta 
sociedad envilecida por ella– son considerados una mercancía que se puede vender al mejor postor.  Empero, 
la población enfrenta enormes obstáculos propios –endógenos– que tendrá que derrumbar si pretende 
encontrar una solución cabal que acabe con el secuestro del país y establezca un nuevo entorno donde las 
mafias de la escoria ladrona no tengan cabida ni puedan medrar con el bien común. 
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sumo cuidado de evitar la inclusión en los programas educativos de la educación básica y media básica –
donde la penetración educacional es más alta– de una cultura cívica que inculque a los educandos valores 
culturales de democracia real, de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y de los 
derechos y obligaciones en defensa de la Madre Tierra.  Estos temas están prohibidos porque son directamente 
contrarios a las pretendidas prerrogativas del dios mercado y de quienes lo controlan y se benefician de él.

En las instituciones de educación superior –primordialmente en las privadas– se imparten valores donde el 
contexto del mercado es el valor supremo –el espíritu señor y dador de vida– donde la eficiencia y la 
productividad a toda costa son prerrequisitos para su buena salud.  La libre empresa y la maximización de la 
ganancia son derechos mercantiles de la vida privada incuestionables.  La responsabilidad por el impacto social 
y ambiental de la actividad de las empresas rara vez se aborda. Empero, cuando sí se hace –incluso a través de 
programas específicos de licenciatura o maestría– es dentro del contexto del mercado, evitando abordar los 
temas tabúes.  Así, no se abordan temas como el pago de salarios dignos, el despojo de propiedades 
comunitarias, el respeto de los derechos laborales y su valoración como derechos humanos, la contaminación 
ambiental, o el actual trato a las empresas como si fuesen ciudadanos con derechos divinos, que los exime de 
toda responsabilidad por las “externalidades” de su actividad, entre muchos otros.

Así las cosas, en este contexto, la pasividad y resignación ante el despojo, ante la virtual cancelación de 
oportunidades para acceder a una vida digna, ante el deterioro en todos los ámbitos de la vida, es muy 
evidente.  Aunque la mayoría tiene un magro poder de consumo, está condicionada a buscar hacerse de él sin 
reparar en el problema de fondo y cómo puede enfrentarse.  La mayoría considera a su realidad de suyo injusta, 
se percata de un profundo deterioro social pero no percibe una posible solución real.  El sentimiento de 
impotencia es tan avasallador que la mayoría se refugia en la resignación de no sentirse sola sino los más en el 
horizonte que alcanza a otear.  Además, es muy evidente el estado de anomia que percibe y le sumerge en un 
sentimiento de indefensión, de sobrevivir en la jungla humana bajo la ley del más fuerte.  Ley cuyo rostro se 
materializa en las estructuras tradicionales de control social del Estado mafioso que además, en caso necesario, 
siempre deja entrever la posibilidad latente de recurrir a la violencia.

XI.2 Los demonios del ser mexicano: Identidad, racismo, clasismo y desunión

Una de las principales consecuencias del control social es la desunión, la dispersión ciudadana por el impacto 
que recibe de fuerzas atomizadoras, incluyendo en primera línea al Estado mafioso y sus medios masivos de 
control. La incesante promoción de la cultura del individualismo –íntimamente ligada al consumismo, al 
hedonismo y a la gratificación instantánea de necesidades y deseos artificialmente creados por la 
mercadotecnia– promueven una “carrera de ratones” por hacerse de los mayores satisfactores posibles.  No 
importa si se tienen escasos recursos pues toda la cultura de masas que se inculca –a través de los medios 
masivos– invita a hacerse de algo, por pequeño que sea. De ahí que la piratería de una amplia gama de 
productos se haya convertido en el principal vehículo para que el consumidor de escasos recursos se haga de 
algo, por frívolo y enajenante que sea –vídeos, música, juegos electrónicos– y logre adormecer la ansiedad 
inducida de tener.

La cultura del consumismo y de la gratificación instantánea de necesidades creadas no es, claro está, una 
condición exclusiva de los mexicanos.  Es una condición sine qua non para que el capitalismo funcione y logre 
la maximización de las ganancias en todo el mundo.  El capitalismo la crea porque necesita del mayor 
consumo posible –y mejor si es de manera obsesiva y enajenada– de sus mercaderías.  Sin embargo, a 
diferencia de otras sociedades, el capitalismo encuentra un terreno particularmente fértil en México porque 
padecemos una fuerte ausencia de identidad.   Trescientos años de colonia y doscientos de independencia 
formal no han sido suficientes para forjar una identidad.  Como país periférico, hemos estado todo el tiempo 
expuestos a lo importado como marco de referencia a emular. Hasta ahora, no hemos podido arribar al tiempo 
y espacio de nuestra historia en que crucemos el umbral en que adquiramos una identidad propia, producto de 
la simbiosis de todas las influencias –desde las prehispánicas hasta las más contemporáneas– que nos permita –
a partir de ese momento– tener un marco con nuestra propia identidad.  Esto, en mi opinión, no es producto de 
una debilidad congénita sino de los tiempos de extremado dinamismo y permanente transición que nunca han 
permitido fundir en un crisol nuestra propia identidad para de ahí emprender un nuevo futuro propio. Esta 
inestabilidad e incertidumbre permanente se ha hecho mucho más fuerte y profunda con la globalización 
impuesta por los dueños del sistema-mundo-capitalista. Como una vorágine, ha interrumpido nuestros propios 
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como la palabra cool, (ser buena onda) sino que los términos comerciales también están siendo reemplazados 
por los términos utilizados en el mundo anglosajón.  Así, muchas tiendas ya no tienen baratas sino que se 
ponen on sale.  Hay talleres mecánicos que ahora son car repair shops; las tiendas de mascotas son pet stores, 
los festivales de modas son eventos de fashion –como el Minerva Fashion de Guadalajara– y las tiendas de 
saldos son ahora outlet stores.  Como si no existieran términos precisos en castellano para cada caso, la 
banalidad encumbrada en la promoción intensa del agringamiento es apoyada con entusiasmo por importantes 
marcos de referencia, desde las instancias de gobierno, los medios masivos y sus clientes, hasta las instituciones 
educativas en todos sus niveles.  Así mismo, el agringamiento del lenguaje y las costumbres cunde no sólo en el 
ámbito del consumo sino en los términos empresariales, tecnológicos y de sociedad civil.  Ahora, los gerentes 
son managers, la gestión de la relación con los clientes se denomina CRM, o customer relationship 
management, nuestros antecedentes profesionales son nuestro background, el break-even point es el punto de 
equilibrio, la computadora portátil es una laptop, los boletines son newsletters y se dice que las ONGs tienen 
que estar empoderadas –corrupción al castellano de empowerment– para poder abordar un asunto con 
efectividad en lugar de estar “facultadas” para ello.  

Tan intensa es la necesidad del escapismo hacia las pautas del agringamiento, que se adoptan numerosos 
rasgos de la cultura popular estadounidense.  Algunos tan aparentemente inocuos como el registro civil de hijos 
con nombres propios en inglés; otros nefastos, como la adopción de la cultura de los tatuajes.  Algunas 
costumbres son adoptadas por todos los estratos sociales –como pueden ser los atuendos juveniles o la música– 
otros son adoptados sólo por algunos de ellos.  En todos los casos, el impulso es hacia el desdén por lo propio 
y la adopción de lo ajeno, sin conseguir ningún rasgo de identidad más allá de lo banal y de lo temporal. 
Porque en la cultura de masas del capitalismo salvaje todo es a muy corto plazo, etéreo, trivial, frívolo, 
material, y, en consecuencia, desprovisto de raíces.

Si bien en todo el mundo la influencia del imperialismo estadounidense ha hecho estragos en las culturas, en 
México ésta es mucho más profunda que en la mayoría y tiene un fuerte efecto en el fortalecimiento de los 
“usos y costumbres” del tradicional clasismo y racismo mexicano.  Esto propulsa la atomización de la sociedad 
hacia estratos cada vez más disgregados entre sí y con menos puntos de afinidad, lo que catapulta la pérdida de 
identidad a sus más altos niveles. Identidad necesaria para enfrentar la gravísima situación del país cuyos 
efectos, irónicamente, casi todos compartimos porque los padecemos de alguna u otra manera.  En su lugar, la 
lucha de clases se exacerba, mas casi siempre con soluciones individuales.

XI.4 Cultura de la corrupción

Rasgo emblemático del carácter nacional, la corrupción permea sobre el psique de los mexicanos desde al 
menos los tiempos de la colonia.  La corrupción es sin duda una lacra social en todo el mundo y, con la 
globalización del capitalismo salvaje –que no tiene otra moral que la maximización de las ganancias al precio 
que sea, los niveles mundiales de corrupción continúan estableciendo nuevas marcas.  

En efecto, la crisis del capitalismo global tiene como principal raíz la corrupción de las instituciones de todas 
las sociedades. Gobiernos, instituciones educativas, organizaciones religiosas y sociales son partícipes, dan su 
apoyo tácito o al menos otorgan su voto de confianza –refugiándose en el silencio– a la evidente injusticia que 
la depredación capitalista genera en todo el mundo.  Como argumenté en la primera parte de este estudio, 
muchos de los autores intelectuales de la crisis financiera en Estados Unidos son los mismos que Obama ha 
colocado en su equipo de asesores u operadores económicos para encargarse de resolver la crisis, 
supuestamente en pos del bien común.  La incongruencia no puede ser mayor. Mas cuando la corrupción se ha 
apoderado del entorno en cuestión, las incongruencias entre el más elemental sentido común y la toma de 
decisiones que se adopta para abordar un asunto, surgen por todos lados, porque los móviles detrás de las 
acciones han sido corrompidos. El mercado del capitalismo salvaje ha corrompido todas las estructuras de 
gobierno y de la sociedad en su conjunto. De esta forma, si en México siempre hemos padecido altos niveles 
de corrupción, en la actualidad padecemos una intensidad jamás experimentada, por la capacidad que hoy 
tiene la corrupción generada por el capitalismo salvaje de influir y modificar los patrones de conducta en todos 
los ámbitos de la sociedad.  La connivencia entre los principales cotos de poder –legales e ilegales– para 
coartar la libertad y los derechos fundamentales de cualquier sociedad formalmente democrática es tan 
profunda, que vivimos en un estado de indefensión casi absoluto.  Las instituciones encargadas de resguardar el 
orden social e impartir justicia –protegiendo así los derechos fundamentales de los ciudadanos– padecen un 
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XI. 5 Disolución social y anomia

Ante la virtual ausencia de garantías para el pleno disfrute de los derechos más fundamentales de toda 
comunidad nacional que aspire a convivir en un entorno democrático, las primeras consecuencias suelen ser el 
gradual descenso a un estado de disolución social y anomia.  Entre todas las garantías individuales a que está 
obligado un Estado democrático, la más elemental es tener la certeza de gozar de nuestra integridad física, 
porque está plenamente resguardada por el Estado.  Cuando esta garantía no existe cunde el temor, el miedo a 
ejercer la libertad y a realizar las actividades cotidianas de nuestras vidas.  Cuando además las instituciones 
encargadas de impartir justicia están absolutamente secuestradas por la corrupción –para actuar conforme a los 
intereses de un Estado mafioso– el tejido social, roto ya, deviene en disolución social.  El Estado democrático y 
la ciudadanía –el demos– que construyen el tejido, tienen la obligación de crear un entorno de convivencia 
social que cumpla con el propósito del contrato social establecido, para generar el bienestar de todos y cada 
uno de los rangos de la sociedad.  Esta responsabilidad es la que construye el tejido social. Es lo que teje el 
lienzo por donde se entrelazan todas las relaciones sociales de una comunidad nacional en libertad y en paz.  
En México, como he expuesto a lo largo de esta valoración, estamos muy lejos de este entorno, al menos tan 
lejos como lo estábamos en los tiempos porfiristas.  El tejido social ha sido sistemáticamente destruido por la 
escoria ladrona, por las otras mafias del crimen organizado y también por la corrupción que gran parte de la 
ciudadanía practicamos o al menos toleramos.  El lienzo de la convivencia social armónica y próspera está 
deshilachado y sólo quedan jirones de tela dispersos.

De esta manera, poco a poco hemos descendido a un profundo pozo de disolución social que nos sumerge en 
un Estado de anomia –el conjunto de situaciones que derivan de la carencia o degradación de las normas 
sociales– lo opuesto al Estado de derecho.  La gente vive entre la espada y la pared –expuesta a cualquier 
arbitrariedad– con muy pocas posibilidades de hacer uso de la procuración de justicia.  Tanto las mafias de 
cuello blanco –en los diferentes niveles de gobierno y en el ámbito empresarial– como las mafias de cuello 
negro, explotan sus cotos privados de caza con muy poco riesgo de ser perseguidas.  Después de todo, en los 
aparatos de justicia, la escoria ladrona es juez y parte para hacer y deshacer según le apetezca.  La ciudadanía, 
por otra parte, se las arregla como mejor juzga, beneficiándose del caos cuando puede o simplemente 
inhibiéndose y excluyéndose de toda participación civil, en un entorno de “sálvese quien pueda”.  Son, 
relativamente, muy pocos quienes buscan la forma de organizarse para enfrentar la destrucción del país.  La 
población padece un profundo grado de atomización que le dificulta al máximo organizarse para revertir la 
situación. No hay una cabal consciencia de la gravísima situación del país y de sus ominosas consecuencias –
hoy y para las generaciones futuras– de no producirse una reacción social acorde con el tamaño de la 
postración del país.

Así las cosas, estamos siendo presa fácil de los poderes fácticos que se esfuerzan por mantener este entorno que 
les provee máxima impunidad para satisfacer en grado sumo sus muy privados intereses.  En control de los 
resortes del poder legal e ilegal –incluyendo a los medios masivos de manipulación y a los medios de 
represión– la mesa está servida para que la escoria ladrona y demás actores del crimen organizado lleven hasta 
sus últimas consecuencias sus peores instintos depredadores.  Aunque en la sociedad en su conjunto todos 
tenemos buena parte de responsabilidad por la situación actual, el hecho es que el interés de los poderes 
fácticos que controlan actualmente a este país es mantener el statu quo, por lo que harán lo indecible por 
impedir que surja la reacción social para recuperar al país de su secuestro.

XI. 6 En el cabús de Iberoamérica y el mundo

Con óptica retrospectiva, México ha pasado de ser el país iberoamericano de avanzada en su desarrollo 
económico, en el resguardo de su soberanía y en su liderazgo en el campo de la política exterior, a ser un 
detritus de su pasado, una verdadera pantomima de país. Un territorio geográfico que no tiene ni pies ni cabeza 
porque ha sido secuestrado por la escoria ladrona y sus tutores en los centros más importantes del capitalismo 
mundial.  La caterva de intereses que controlan al país pretenden presentarlo como una nación democrática y 
próspera, mediante una patética simulación, cuando el país se cae a pedazos.  De tener una visión de largo 
plazo con una estrategia de desarrollo con economía mixta y desarrollo industrial mediante la sustitución de 
importaciones –con un Estado actuando con una mano muy visible como agente regulador y conductor– 
hemos pasado a ser una entelequia amorfa. Carecemos de visión alguna de progreso, ni a largo ni a corto 
plazo, ni estrategia de desarrollo ni políticas de Estado. Lo que tenemos es un verdadero galimatías de país.  
Con el pretexto de que el modelo utilizado había dado de sí, se entregó la conducción del país a las muy 
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iberoamericano –y quizás del mundo– con el peor desempeño registrado para paliar la crisis global.  Esta 
valoración es, desde luego, mucho peor, si la comparación es frente a los demás miembros del club de países 
ricos de la OCDE a la que México pertenece desde que el capo Salinas se encaprichó en hacerlo.  Así las cosas, 
y sin el menor temor a equivocarme, la escoria ladrona que controla de facto a México lo ha hundido en la 
peor postración desde los tiempos de Porfirio Díaz y la revolución de hace un siglo.

Por fortuna, todo este dramático derrumbe socioeconómico está siendo percibido cada vez más por una gran 
parte de la población.  A pesar de la feroz campaña permanente de desinformación y manipulación, el sentido 
común de la gente les exhibe con gran nitidez la inocultable crisis nacional. Les muestra que el país está en 
una situación fatal, que el gobierno es el principal actor responsable y que es muy difícil que el país se 
recupere bajo las condiciones actuales.  Falta todavía entender los motivos de fondo, las causas de origen, pero 
se palpa a flor de piel el terrible deterioro de la calidad de vida en todos los ámbitos porque la enorme mayoría 
lo está padeciendo de una u otra manera.
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Capítulo XII:

Dignidad, Reacción y Rescate 
o 

Disipación en el Olvido

Capítulo XII:

XII. Dignidad, Reacción y rescate o Disipación en el Olvido

Ningún país es recuperable ni podemos aspirar a reconstruirlo mientras no se comience desde sus cimientos 
cuando éstos están siendo carcomidos por el fango de la podredumbre.

Es menester insistir, repetidamente, en el hecho de que México se encuentra al borde del precipicio, en grave 
peligro de sucumbir a los intereses de la escoria ladrona y de sus tutores en el sistema-mundo-capitalista. 
Realidad que cancelaría la posibilidad de la ciudadanía actual y de las generaciones futuras de acceder a un 
porvenir digno al truncar las aspiraciones ciudadanas de manera concluyente y, por ende, difícilmente 
reversible.  Este estudio examina el estado de este país y exhibe la realidad desde la perspectiva de la real 
democracia. Su fin último es contribuir a crear consciencia de que la aspiración de la inmensa mayoría de 
mexicanos –de construir una sociedad verdaderamente democrática– está a punto de convertirse en una mera 
alucinación, una utopía, que si bien sería aventurado afirmar que así será para siempre, sí al menos así será por 
mucho tiempo.  Por ello, es menester insistir en que el país se encuentra en gravísimo peligro de cruzar un 
umbral sin retorno, porque el detritus que genera la actividad diaria de la escoria ladrona está corroyendo los 
cimientos de la sociedad hasta sus entrañas, sometiéndonos a un estado muy ominoso.  Situación que cada vez 
más se asemeja a un territorio presa de una confederación de consiglieri mafiosi que explotan sus feudos 
mancomunadamente para la consecución de sus muy privados y perversos intereses a costa de la enorme 
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mayoría de mexicanos. Es tan terrible la situación que hay que repetir el diagnóstico insistentemente, porque no 
es fácil tomar cabal consciencia de ello cuando la mayoría de los mexicanos se encuentran nadando a 
contracorriente bajo un alud de acciones que corroen y derruyen los cimientos del tejido social y los modus 
vivendi de la familias que lo componen.  Para ocho de cada diez mexicanos, la posibilidad de un acceso a las 
oportunidades para una vida digna y provechosa están actualmente canceladas por la premeditada, deliberada 
y perversa imposición de un sistema de exclusión.  Para la clase media mexicana, la calidad de vida material y 
el goce cabal de sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos también se han visto 
disminuidos sensiblemente, cuando no cancelados, y las perspectivas a cualquier plazo son ominosas.  La clase 
media en este territorio va en franca vía de desaparición en el mediano plazo. Sólo una pequeñísima oligarquía 
está más bien que nunca, gozando de los beneficios de imponer uno de los mayores niveles de desigualdad en 
el mundo, provocando deliberadamente un Estado de anomia que le permite operar impunemente.  

Por todo ello, debemos colegir que es urgente que todos los mexicanos dignos sopesemos qué clase de vida 
ambicionamos, si estamos dispuestos a ser arrastrados por la violencia y la depredación de las mafias que se 
han apoderado del país, si pensamos que el país del Estado mafioso es el país al que aspiramos o si estamos 
dispuestos a tomar acción, a tomar la iniciativa para organizarnos para recuperar a nuestro país con el fin de 
construir una nueva nación, una nueva sociedad, de todos y para todos.  En síntesis, México vive una situación 
de emergencia inédita, por lo que la necesidad de reaccionar y comprometerse con el rescate del país es ahora.  
Esperar un poco más, confiar en los tiempos políticos del actual sistema, es voluntariamente vivir en el engaño, 
pero con el costo de que difícilmente habrá en el futuro posibilidad de rectificar.  No habrá ocasión para el 
arrepentimiento porque para entonces México habrá cruzado el umbral sin retorno y sucumbido estrepitosa y 
completamente como proyecto de país y será un Estado fallido en toda la implicación del término. 

Hasta aquí he presentado un compendio cronológico del proceso seguido por la escoria ladrona para 
apoderarse del país, gestionarlo y depredarlo como coto privado de caza. Se han valorado también las diversas 
manifestaciones de cuestionamiento social al statu quo y los obstáculos exógenos y endógenos que 
enfrentamos.  Este último capítulo tiene el objeto de proponer soluciones concretas para rescatar al país –en el 
contexto de la real democracia– que son el necesario primer paso, condición sine qua non, para aspirar a 
construir una nueva nación desde sus cimientos.  Este estudio no pretende proponer imaginar de manera 
puntual cómo sería en concreto el México democrático, con igualdad de oportunidades para todos y todas para 
labrarse una vida digna y prospera.  Esto sería el resultado de primero remover al sistema actual y amalgamar la 
cohesión social suficiente para entonces definir entre todos los rangos sociales un nuevo contrato social para un 
nuevo proyecto de país.  De este modo, en el resto del capítulo se evalúan las condiciones actuales para este 
fin y la propuesta actual para materializar lo que sería la primera etapa del rescate y reconstrucción nacional.

XII.1 Nuevas estructuras para una nueva sociedad sostenida en la democracia real

Para poder empezar a imaginarse a un nuevo México, digno, justo y soberano, es indispensable remover todas 
las estructuras –que se pretenden como el sistema político– que regulan la competencia entre las 
organizaciones políticas del país, supuestamente reconocidas como potenciales gobernantes de la federación y 
de la entidades federativas.  Es menester tomar consciencia de que es imposible aspirar al país que la mayoría 
queremos con las actuales estructuras políticas. Sencillamente, el sistema político de democracia representativa 
en México está completamente corroído por la corrupción de la vasta mayoría de sus participantes.  Al 
comienzo de este estudio apuntaba que la democracia representativa en el mundo es una parodia pues en 
todos los países el sistema político se ha sometido al dios mercado, por lo que los gobernantes de hoy en día 
discuten en privado la cosa pública con los dueños del capital.  Las oportunidades de participación ciudadana 
–en los países reconocidos como los más democráticos– están severamente limitadas por los intereses privados 
de las clases políticas.  Los gobiernos siguen gobernando de arriba hacia abajo. La vasta mayoría de las 
iniciativas legislativas siguen proviniendo de los parlamentos y congresos y se observan a cuentagotas las 
iniciativas desde abajo que llegan a los salones legislativos para discutirse y aprobarse. Las posibilidades de 
referéndums y plebiscitos son muy limitadas y están bajo estricto control de las clases políticas.  Los sistemas de 
democracia representativa no van más allá de ser un eufemismo para enmascarar a los sistemas oligárquicos 
que dominan al mundo.  El capital y los políticos han forjado, más que nunca, una fuerte alianza y han 
impuesto deliberadamente al mercado como el poder supremo que rige las vidas de sus sociedades.
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En México –como también he expuesto con lujo de detalles en estas páginas– este orden plutocrático es 
todavía mucho peor, mucho más corrompido, mucho más sometido a los poderes fácticos del capitalismo 
global.  Toda la operación política es mucho más amafiada.  Los pomposamente denominados “institutos 
políticos” no son más que negocios para legalmente comerciar con el tráfico de influencias en pos de los muy 
privados intereses de sus actores, con una transparencia, una rendición de cuentas y una vinculación con sus 
supuestamente representados poco menos que nula.  Esto no quiere decir que no haya personas valiosas en las 
clases políticas.  No todos tienen una cultura política pervertida.  Desde luego hay personas con actitud y 
compromiso de servicio, pero son los menos y muy poco pueden hacer en congruencia con sus principios en 
un sistema diseñado para extorsionar y ser extorsionados por los dueños del mercado.  Quienes auténticamente 
están comprometidos con el bien común, anteponiéndolo a las ambiciones personales, poco tienen que hacer 
y, desilusionados, suelen abandonar la carrera política en pocos años, por congruencia moral con sus 
principios.  Hoy en día, ni en México ni en el mundo el político profesional tiene principios, sólo tiene 
intereses.  El camaleonismo es el rasgo por excelencia de la clase política.

Así las cosas, la primera condición para aspirar a recuperar y reconstruir a nuestro país es percatarse de que es 
imposible hacerlo con el actual sistema político pues éste es parte medular del problema.  Esto implica que no 
es posible rescatar al país y realizar los profundos cambios que son necesarios a partir del actual sistema.  Así 
mismo, aún bajo el supuesto –absolutamente irreal– de que el actual sistema político pudiese conciliar los 
tremendos conflictos sociales que padecemos en la arena de la cosa pública, la situación de emergencia actual 
no puede esperar a los tiempos políticos. No es posible esperar a que en el próximo periodo electoral se intente 
un cambio de gobierno contrario al neoliberalismo a ultranza del Estado mafioso.  El país se cae a pedazos en 
miles de conflictos a lo largo y ancho del territorio todos los días.  Por esta razón, es urgente salir a nuestro 
rescate ahora mismo, en 2010 –o a más tardar en 2011, antes de que los conflictos devengan en un estallido 
social de dimensiones y tesituras imprevisibles, que ya muchos analistas avizoran.  El único supuesto realista es 
que el próximo periodo electoral en 2012 –si es que no sucede antes un estallido social– será un fraude más en 
toda la extensión del término.  Con toda certeza, las mafias impedirán que un candidato contrario a sus 
intereses –el o la que sea– logre ganar una elección, aunque la ciudadanía se volcase a votar a su favor de 
manera abrumadora.  La escoria ladrona hará uso de cualquier recurso para impedir –a como dé lugar– que se 
celebre una contienda electoral legítima. No seamos ilusos. Los hechos documentados a lo largo del último 
cuarto de siglo XX –y más severamente en lo que va de éste– muestran nítidamente cómo la escoria ladrona 
gobierna a espaldas del país y consuetudinariamente ejecuta las acciones necesarias para garantizarse que sólo 
miembros de la mafia comprometidos con la preservación del statu quo accedan al poder.  La escoria ladrona 
se siente dueña de México y no va a ceder el poder bajo las actuales estructuras, de suyo diseñadas para 
impedirlo.  No se puede tapar el sol con un dedo.  La experiencia electoral mexicana es absolutamente 
transparente.  Nunca ha habido un proceso en que el ocupante de Los Pinos no fuese un miembro de la 
escoria, y esto no cambiará mientras el actual sistema de los consiglieri mafiosi continúe en control.  Por otro 
lado, es de suma importancia tomar consciencia de que los problemas del país requieren soluciones radicales 
paradigmáticas, porque el cáncer que nos corroe es terminal. Radicales además porque el entorno actual que 
impera en el país es radicalmente contrario al bien común, porque el país está secuestrado por poderes 
perversos que han impuesto condiciones radicalmente nocivas al bienestar de la vasta mayoría de mexicanos.  
Lo verdaderamente radical son los intereses del Estado mafioso y de sus tutores internacionales.  Ellos son los 
radicales.  El entorno de real democracia al que aspiramos es sólo radical en cuanto a que es diametralmente 
opuesto a los intereses de la escoria ladrona y sus socios en las metrópolis del capitalismo mundial.  De esta 
forma, es menester percatarse de que es imposible aspirar a construir un nuevo país con las estructuras ruinosas 
que todavía existen.  Para aspirar a construir un nuevo país necesitamos un nuevo edificio social que tendremos 
que construir con un nuevo andamiaje, un nuevo paradigma.  

¿Qué edificio social queremos construir, qué lienzo queremos tejer?  Tengo la certeza de que la vasta mayoría 
ambicionamos un Estado de democracia real. Esto es, una nación deviene en una realidad con futuro sostenible 
cuando hay un acuerdo tácito entre todos los actores sociales enmarcado en el contrato social constituyente del 
Estado soberano.  Así, el “radicalismo” que se requiere consiste en establecer un acuerdo entre todos los 
actores que garantice dignos niveles de bienestar a todos y cada uno de los rangos de la sociedad. Una nueva 
constitución que realmente esté concebida por todas y para todos.  ¿A qué me refiero por democracia real? Un 
contrato con esta aspiración elemental precisa de dos elementos definitorios fundamentales a la luz del 
contexto impuesto por los intereses de la escoria ladrona y de sus tutores extranjeros.
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 Cuadro XII.1: Rasgos fundamentales de la Real Democracia

✦ Sistema de participación directa y permanente. La democracia real –sin ningún otro adjetivo que auténtica– tiene 
como condición sine qua non  para materializar un contrato social  –que no se quede en el papel como letra muerta, la 
participación directa y permanente del demos en la cosa pública.  En una democracia auténtica, el  demos tiene 
derechos y responsabilidades en el gobierno de la cosa pública.  La gama de derechos y deberes dependerá de los 
procesos  históricos  y culturales de cada sociedad nacional.  Mientras más ambiciosa sea una sociedad para construir 
un edificio equitativo, digno y sostenible, mayores serán sus demandas de participación directa en la cosa pública 
(derechos) y las responsabilidades a adoptar.  Estos es, un rasgo común a toda democracia real –además del derecho al 
voto y  a las candidaturas independientes (sin partido) – es el poder para desarrollar y presentar iniciativas legislativas y 
someterlas  a procesos de plebiscito.  Así se incide directamente en la gestión pública. De la  misma forma, se cuenta 
con el poder de exigir que se someta a referéndum (consulta ciudadana) –por parte de todo el demos– cualquier 
legislación o acto legislativo y cualquier decisión o acto del poder ejecutivo que afecte de manera trascendente la vida 
de su sociedad  civil.  En este sentido, el plebiscito es el acto mediante el cual el  demos aprueba o rechaza las 
iniciativas originadas por el propio demos.  El referéndum es el  vehículo mediante el cual el  demos aprueba o rechaza 
los  actos  legislativos y ejecutivos.  Ambas figuras van dirigidas a involucrar directamente al  demos en las políticas de 
gobierno,  tanto a nivel ejecutivo como legislativo (paradigma económico, políticas económicas, sociales,  ambientales, 
formulación de los presupuestos...).  La democracia real requiere del cogobierno directo de la sociedad  civil.  Ésta es la 
función más elemental de la democracia real, incluyendo el derecho a la revocación de mandato de todos los 
servidores públicos – en todos los niveles de gobierno– que accedieron a sus puestos mediante elección popular.  

La  otra característica común a todo sistema de democracia real es  la responsabilidad  (deberes) de involucrarse en la 
cosa pública con el fin puntual de vigilar el  desempeño de todos los servidores públicos electos  en todos los niveles 
de gobierno.  Una democracia real  no puede funcionar para todos si el demos no se hace responsable de verificar que 
los  servidores públicos electos actúen conforme a derecho y cumplan cabalmente con el mandato popular para el que 
fueron elegidos.  En este sentido, la sociedad  civil tiene que incluir en el andamiaje de su cuerpo social  una estructura 
ciudadana autónoma que se encargue de ejecutar la observación, verificación y certificación del desempeño de sus 
gobernantes.  Desde luego, aquí también tiene gran influencia el nivel de ambición y de autoestima en que se tiene 
una sociedad para hacer valer su mandato y construir una sociedad nacional próspera y digna.

✦ Para la gente y el planeta.  El otro componente fundamental de toda democracia real es que su única razón de ser sea 
la  procuración del bienestar de todos y cada uno de los rangos de la sociedad –con especial énfasis  en los 
desposeídos– y la recuperación, protección y sostenimiento del planeta.  Un rasgo de la  real democracia es construir 
una sociedad  igualitaria  sin menoscabo de la diversidad  de su tejido social. El pleno respeto a la  diversidad  está en su 
esencia  misma.  Así, una de las responsabilidades primigenias de todo gobierno de real democracia es actuar como 
agente regulador,  de tal manera que concilie los intereses encontrados de todos los actores ciudadanos, anteponiendo 
el  bienestar común de un cuerpo diverso: comunidades indígenas, agrícolas, urbanas, de fe, entre otras. En ese 
sentido, un gobierno congruente tiene que actuar como agente regulador para  impedir no sólo que los sectores más 
desprotegidos sufran del abuso de los sectores poderosos sino que tiene como responsabilidad básica levantarlos  de la 
pobreza,  garantizándoles pleno acceso a las oportunidades para desarrollar sus aptitudes para forjarse una vida digna 
dentro de su propio entorno cultural.   Un gobierno que no adopte plenamente la responsabilidad de erradicar la 
pobreza –enfrentando las causas de fondo– no puede ser un gobierno democrático,  como tampoco lo será si no 
respeta la diversidad  de su entramado social.  Si no existe esa responsabilidad, si no hay un acuerdo de igualdad en la 
diversidad  ¿para qué queremos un contrato social?  Las telarañas colonialistas y totalitarias  tienen que ser desterradas 
de la realidad mexicana.

De la misma forma, el nuevo edificio social debe incluir de manera central un marco normativo de toda actividad 
humana en función de la recuperación, protección y sostenimiento del planeta. La desastrosa situación de la Madre 
Naturaleza es una realidad  inocultable a simple vista  y constatada científicamente por una plétora de reconocidas 
instituciones,  a pesar de los poderosos intereses mundiales  que se empeñan en obviarlo –cuando no en negarlo. Peor 
aún,  el  deterioro ambiental en México se ubica dentro de los casos más extremos en el mundo por el inherente 
carácter depredador de la actividad  de la escoria  ladrona y el entorno de impunidad que disfruta. Por ello, por mero 
instinto de supervivencia y por responsabilidad  para con las generaciones futuras, la humanidad entera está obligada a 
actuar de manera responsable urgentemente, ahora mismo. No se puede posponer, aunque la cumbre climática de 
Copenhagen sea boicoteada subrepticiamente por los centros de poder mundial.

XII.2 Estadistas salvadores

En el actual clima político-social, gran parte de los ciudadanos que están en contra del statu quo están 
deseosos de un cambio de gobierno para que acceda al poder un gobernante de un partido opositor.  Gran 
parte de ellos son quienes se consideran ultrajados por el fraude electoral de 2006, pues votaron por López 
Obrador.  Una parte de ellos se han integrado al movimiento ciudadano emprendido por él a raíz del golpe de 
Estado perpetrado por la escoria ladrona.  Tres años después, puede decirse que López Obrador ha hecho un 
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magnífico trabajo. Ha logrado mantener a una importante franja del electorado pendiente de la situación y 
atenta al llamado para respaldar su probable intento de volver a contender por la presidencia en 2012.  A pesar 
de la campaña permanente de desprestigio y desinformación desatada por los medios oligárquicos para 
convencer a la ciudadanía de que él es un político anacrónico, “populista” y nocivo al país –sin credibilidad ni 
posibilidad real alguna de llegar a la presidencia– López Obrador sigue siendo un político de primera línea, 
con fuerte aceptación en una importante franja electoral.  La escoria ladrona no ha podido borrarlo del mapa y 
no se advierte una disminución significativa de su figura en el escenario político.  Hay una franja electoral que 
lo respalda plenamente y que espera elegirlo presidente en 2012.  Además, el trabajo de zapa a nivel 
comunitario de López Obrador –por todos los municipios del país– ha organizado a dicha franja electoral para 
eventualmente movilizarla para conformar un electorado mucho más amplio en favor de su candidatura.  La 
apuesta es generar una gran masa crítica de electores que emitan su voto a favor de López Obrador y se 
organicen para impedir el fraude en las urnas y en las casillas, de tal forma que su peso sea tan avasallador que 
el seguro intento de fraude de la escoria ladrona no pueda revertir el resultado ni modificarlo cibernéticamente 
vía el IFE.  Para esta gran franja, López Obrador sigue siendo su esperanza.

Otra franja ciudadana aún mayor –que incluye tanto a antiguos adeptos de López Obrador, a muchos electores 
que votaron en su contra y a muchos otros que se inhibieron de participar en el proceso electoral– está 
asqueada de la vida política del país, como nunca antes, y no percibe ninguna opción digna de su voto. 
Quienes entre ellos no están sujetos a la coacción de su voto –que los extorsiona con paliativos a sus carencias 
o los amenaza con represalias de diversa índole– no piensan votar porque no ven ninguna opción convincente 
o están totalmente despolitizados.  Como en el caso de las huestes de López Obrador –exceptuando a los 
despolitizados– todos están también deseosos de un cambio de gobierno que presente una oferta opuesta a las 
políticas impuestas por la escoria ladrona desde siempre, o al menos desde la imposición del saqueo neoliberal 
de las tres últimas décadas.  Pero no hallan ninguna oferta digna de su voto. Son la franja mayoritaria electoral 
que en su conjunto –incluyendo a los despolitizados– tradicionalmente representa no menos del 40%  de los 
electores y en ocasiones representa a más de la mitad de los posibles electores registrados. Sin embargo, tanto 
la franja de electores obradoristas como quienes quieren un cambio de timón político –pero no encuentran 
oferta plausible– comparten un rasgo común.  Todos ellos no conciben otra realidad política para un futuro 
cambio de gobierno fuera del sistema partidista y de sus correspondientes figuras de la cultura presidencialista 
del Ancien Régime priista.  Ambas se sienten completamente despojadas por los poderes fácticos.  Un pequeño 
segmento pertenece o pertenecía a las clases medias y ha sufrido un fuerte deterioro de su calidad de vida, 
muchos de ellos cayendo en la pobreza.  La mayor parte, desde luego, son la masa trabajadora, los de la 
economía formal y los de la economía subterránea, los explotados y excluidos de siempre.  Todos están 
completamente opuestos a la situación actual y desean una figura política salvadora que los saque del pozo en 
que se hallan sumergidos.  Unos ven en López Obrador a esa figura salvadora y otros no encuentran a su 
prócer.  Pero todos comparten –en términos generales– esa cultura paternalista del presidencialismo mexicano 
en la que esperan al “Tata”, a otro Lázaro Cárdenas, o a un estadista magnánimo que les resuelva la vida.  

El presidencialismo mexicano es una cuestión cultural que denota una rudimentaria cultura política que el PRI 
y demás poderes fácticos se han encargado de perpetuar.  Después de todo, dicha fijación mental en el 
imaginario social contribuye sustancialmente a que la ciudadanía –el demos– considere su papel civil –en el 
mejor de los casos– como una acción reactiva cada vez que son convocados a emitir su voto.  No se les ocurre 
pensar fuera de ese cerrojo mental para imaginar soluciones a la realidad actual que no pasen por un proceso 
electoral con sistema de partidos.  Esto a su vez perpetúa la actitud pasiva que inhibe la búsqueda de 
soluciones puntuales a partir de la organización de las comunidades de base.  Situación que embona como 
anillo al dedo con el negocio político de todos los partidos.  De ahí que todas las ofertas –incluyendo la de 
López Obrador– sean de arriba hacia abajo.  El vínculo, la retroalimentación y la interacción en la que tanto los 
políticos como el demos actúan –como generadores y emisores de ideas y propuestas– es inexistente.  La 
democracia directa y participativa de cogobierno no tiene cabida.  Ni siquiera existen los canales de 
comunicación para el flujo de ideas en ambas direcciones. 

Frente a esta realidad, la posibilidad de un cambio de fondo que responda a las expectativas ciudadanas es 
nula.  Aun en el supuesto de que el escenario de una victoria de López Obrador fuese posible –a pesar de la 
segura intención de fraude de la escoria– la posibilidad de que acceda al poder un gobierno que ofrezca e 
implemente soluciones de fondo es nula.  En primer lugar, López Obrador es un político que actúa en el 
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contexto del sistema partidista del Ancien Régime, con todas sus lacras.  Su cultura política es eminentemente 
presidencialista; no autoritaria mas sí en la que la generación de ideas y la toma de decisiones fluyen de arriba 
hacia abajo.  Si bien su labor destaca por tener un contacto permanente con el pueblo y escucharlo, al final las 
decisiones se toman en la cima de la pirámide.  El flujo de ideas desde las bases es muy limitado y el real 
debate de las mismas y la toma de decisiones no va más allá de suceder en petit comité, entre sus allegados de 
confianza.  Además, sus cartas las juega enfangado en la podredumbre partidista, negándose a separarse de tajo 
del negocio perredista que –con sus particulares matices– exhibe las mismas dosis de corrupción endémica que 
el PRIAN y todas las demás agrupaciones políticas que gozan de licencia para operar sus negocios privados con 
el dinero de los contribuyentes.  

Por otro lado, este accionar denota nítidamente que López Obrador no está comprometido con los cambios 
estructurales de fondo que el país requiere con carácter de emergencia nacional.  Su accionar sigue sujeto a los 
tiempos electorales del Ancien Régime porque su prioridad no es actuar conforme a la problemática nacional 
que requiere abordarse urgentemente, sino con su ambición personal de llegar al poder bajo las actuales reglas.  
No importa que más de ochenta millones de mexicanos padezcan diferentes grados de pobreza y que más de 
la mitad de ellos sufran condiciones de pobreza en toda la extensión de la palabra.  En su imaginario, ellos 
tendrán que esperar al menos tres años más.  El compromiso de López Obrador es primero consigo mismo y 
después con el pueblo.  Si estuviese comprometido a fondo con la mayoría de mexicanos –que deseamos un 
cambio paradigmático para acabar con la dictadura del mercado y establecer un entorno de real democracia, 
López Obrador no esperaría a los siguientes tiempos electorales ni condicionaría su trabajo a ser él quien 
acceda al poder.  El país está secuestrado y se encuentra en una gravísima situación de emergencia nacional.  
Una persona con el liderazgo de López Obrador, mas con un compromiso por encima de todo con el país, 
actuaría ahora, propondría acciones puntuales inmediatas para detener el saqueo, antes de que crucemos el 
umbral sin retorno de la disipación y disolución como proyecto de país.  Organizaría un movimiento nacional 
diseñado para enfrentar la emergencia nacional y forzar ahora un cambio de gobierno, pacíficamente, pero 
ahora y no conforme a reglas actuales y sus prioridades.  López Obrador puede ser un político con genuinas 
buenas intenciones, puede tener mucha de la sensibilidad social que brilla por su ausencia en las demás 
franquicias políticas, pero es un político de viejo cuño que no da muestra de promover una democracia real de 
abajo hacia arriba, con la sociedad civil participando permanentemente –en cogobierno– para proponer 
iniciativas y para vigilar el buen desempeño de sus elegidos. Podrá exhibir rasgos claramente progresistas, 
como la revocación del mandato, pero no se aparta del sistema político actual que está corroído hasta la 
médula.  

Quizás su concepción, su imaginario político, sea que el país antes requiere de alguien que acceda al poder 
para de ahí iniciar los cambios estructurales.  No obstante, López Obrador tiene cero posibilidad de llegar al 
poder bajo el actual régimen de la escoria ladrona, como todos presenciamos en 2006 y como sin duda –bajo 
las actuales condiciones, mucho más polarizadas y conflictivas– presenciaríamos en 2012.  Así mismo, aun en 
el supuesto de que lo lograse, López Obrador no ha dado la menor muestra de querer cambiar el contexto de 
mercado que tiene sometido al país a una situación por demás indigna.  Como jefe de gobierno del D.F. sus 
acciones dieron muestra de sensibilidad social, desarrollando programas que fortalecieran al de por sí decrépito 
Estado de bienestar.  Las pensiones suplementarias para ancianos y otros grupos sociales, las dieciséis nuevas 
preparatorias y la Universidad de la Ciudad de México, entre otras, ciertamente responden a necesidades 
legítimas antes ignoradas. Acciones despreciadas por la escoria al tacharlas por sistema con el calificativo de 
populistas –su eufemismo favorito para referirse a las políticas en pos del bienestar social.  Las inversiones en 
infraestructura, como los segundos pisos o el metrobús, denotan una política keynesiana dirigida a crear 
empleo y contribuir a la generación de demanda agregada, con la intención de inyectar efectos multiplicadores 
endógenos que reenergicen a la economía local.  Políticas contracíclicas que son las mismas que actualmente 
se utilizan –tanto por todas las grandes potencias como por las economías en vías de desarrollo, exceptuando a 
México– para enfrentar la actual implosión capitalista.

Sin embargo, dichas políticas se conciben dentro del mismo contexto de la dictadura del mercado depredador.  
Son simplemente acciones contracíclicas respecto a la normalidad capitalista. De aquí que las políticas sociales 
adoptadas por su gobierno no abordaban el problema de fondo. Fueron asistenciales pues mitigaban el 
sufrimiento que se padece por su causa. Atacaban los síntomas y no el problema de raíz.  En descargo a su 
favor, es correcto argumentar que –para abordar el problema de fondo– se precisa de actuar desde el ámbito 
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del gobierno federal y no desde el gobierno del Distrito Federal o de otra entidad federativa.  Empero, López 
Obrador nunca se ha pronunciado –ni mucho menos propuesto en sus ofertas para el gobierno federal– un 
cambio paradigmático que aborde de lleno las causas del problema.  Nunca ha denunciado que uno de los 
elementos centrales estructurales de la pobreza en México son los salarios miserables de la economía formal 
que se pagan, deliberadamente, para explotar el factor trabajo y que, por tanto, los salarios reales de los 
mexicanos tienen que incrementarse sustancialmente –a través del tiempo– como política de Estado.  Nunca ha 
articulado un mensaje que –en lenguaje llano– argumente que para construir el país justo y libre –que sus 
seguidores demandan– es necesario construir una nueva república con un nuevo acuerdo que reemplace al 
mercado como médula del sistema y sitúe en su lugar al bienestar de la gente y el planeta.  En suma, López 
Obrador somete sus propuestas a los tiempos y estructuras del Ancien Régime –sometido a su vez a la dictadura 
del mercado– y a sus prioridades personales. Un contexto que imposibilita proponer los cambios 
paradigmáticos de fondo que rompan cabalmente con el statu quo y respondan, congruentemente, a la 
gravedad de la actual emergencia nacional. 

Como antes he argumentado, la situación del país es la misma de un paciente en grave estado y de pronóstico 
reservado, a quien de no practicársele de emergencia un nuevo contrato social que dé lugar a una nueva 
sociedad sustentada en nuevas estructuras de auténtica y real democracia, cruzará el umbral de las 
enfermedades terminales.  Impedirlo requiere una reacción nacional puntual e inmediata y no una oferta 
tradicional de relativo cambio –que además tiene nula posibilidad de no sufrir un fraude. Un cambio 
sustentado en las estructuras putrefactas del Ancien Régime no puede devenir en soluciones reales de fondo.  
Las soluciones de fondo sólo pueden surgir desde la perspectiva del ciudadano de a pié que padece los 
estragos de la actividad de la escoria ladrona y que no sólo es ajeno sino que rechaza al decrépito sistema.  Por 
esta razón, la solución nunca ha estado en los estadistas salvadores sino únicamente en la ambición de la 
ciudadanía de labrarse su propio futuro, tomando la iniciativa para organizar un movimiento nacional que 
fuerce un cambio radical; un cambio paradigmático estructural de las reglas fundamentales de convivencia de 
la sociedad mexicana.

XII.3 Iniciativa ciudadana

Es de suma importancia tomar consciencia de que el escenario de real democracia arriba esbozado sólo puede 
ser construido por toda la sociedad desde la base del tejido social en todos sus entornos –en las ciudades y en 
el medio rural– de abajo hacia arriba.  Para que un nuevo contrato social se haga realidad y para que éste 
refleje claramente todos los acuerdos y elementos que materialicen el pacto social conseguido –mediante la 
negociación conciliadora de la diversidad de intereses en pos del bienestar social de todos– el ciudadano de a 
pie no sólo tiene que participar sino que es imprescindible que tome la iniciativa.  Es preciso recalcarlo: un 
nuevo paradigma no puede sostenerse en la esperanza de que surja un salvador nacional que nos diga qué 
hacer y cómo hacerlo. Ese es uno de los principales obstáculos que han impedido que detengamos el saqueo 
que sufre el país.  Hoy más que nunca, la vida política del país, la cosa pública, no es cosa de los políticos 
sino, por encima de todo, es cosa de la ciudadanía, para crear y hacer valer las reglas de convivencia que 
beneficien a todos.  La cultura del paternalismo, la cultura de desentenderse de la vida política del país, la 
cultura de ser apolíticos, es exactamente la condición necesaria para que cánceres sociales –como la escoria 
ladrona– se apoderen de los países y destruyan –en pos de sus muy privados intereses– las aspiraciones y el 
porvenir de sociedades enteras. No hay ninguna sociedad en el mundo que disfrute de reivindicaciones 
sociales y de una convivencia digna que antes no haya luchado por ellas.  Lo que en algún momento se 
consiguió en México le ha costado mucho a las generaciones precedentes.  Si mucho de ello se ha perdido, si 
en muchos aspectos hoy nos asemejamos más a las condiciones prevalecientes hace 100 años que a las 
reivindicaciones que se materializaron a partir de la revolución, es como consecuencia directa de la 
inmovilidad social que ha prevalecido, conforme la escoria ladrona gradualmente nos ha despojado de 
nuestros derechos ciudadanos.  No quiero decir con esto que no tenemos una sociedad inquieta, inconforme y 
en movimiento.  Mas hasta ahora la movilización social no ha sido suficiente y, sobre todo, sigue empeñada en 
apostar por un estadista salvador, por un líder que nos resuelva los problemas.  Hay poca toma de consciencia 
de que es necesario tomar la iniciativa, afrontar los retos y pactar acuerdos que los enfrenten puntualmente.  
Todos los días tenemos que afrontar individualmente nuestras realidades y nuestros pequeños o enormes 
problemas, mas esto no es justificación alguna para no luchar por nuestro propio interés como comunidad 
nacional.  Es menester insistir en el adagio de De Maistre: cada país tiene el gobierno que se merece.  Si 
deseamos construir un país en donde todo mundo viva con dignidad, en donde la convivencia social garantice 
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un porvenir deseable para todos y cada uno de los rangos de la sociedad, es nuestra responsabilidad, nuestra 
obligación, trazarnos nuestro propio destino y no esperar a que nos los resuelvan.  Eso es vivir en el engaño.

En el nuevo paradigma de real democracia –que, sin temor a equivocarme, la vasta mayoría de mexicanos 
deseamos– la solidaridad social es un elemento esencial contrario a la cultura del individualismo capitalista.  
En este paradigma un componente clave para tener gobiernos auténticamente “de la ciudadanía y para la 
ciudadanía” es la responsabilidad del demos de involucrarse de manera permanente en la cosa pública, 
participando en diversas instancias que tendremos todos que definir en el nuevo contrato social.  
Consecuentemente, si aspiramos a detener el actual saqueo y construir la real democracia, lo primero que 
tenemos que hacer es tomar la iniciativa e involucrarnos directamente para formular todas las acciones 
necesarias para cristalizar nuestras aspiraciones.  No obstante, aún si somos tremendamente individualistas es 
igualmente necesario involucrarse por propio interés mezquino, porque casi todos, individualistas o solidarios, 
estamos siendo despojados de nuestros derechos y de nuestro porvenir.  Es por ello indispensable que nosotros 
tomemos la iniciativa.  Nadie más lo hará por nosotros.  

Los estadistas salvadores son personajes románticos del imaginario popular de la cultura paternalista y 
resignada a la providencia.  Empero, por desgracia, la condición humana no está hecha de buenos propósitos y 
de voluntades magnánimas.  La condición humana existe en el contexto de su lucha entre el bien y el mal y, en 
ese entorno, la realidad humana está dominada por las voluntades malignas.  Si no fuese así no existirían 
poderosos y oprimidos.  Existiría un mundo fantástico producto exclusivo de las buenas voluntades. La realidad 
es que la condición humana implica una lucha permanente entre el bien y el mal porque ambas fuerzas 
conforman la totalidad de nuestro ser. De ahí que, aterrizando a la realidad cotidiana y en mi humilde opinión, 
si padecemos un mundo tremendamente injusto es porque llevamos siglos adoctrinados por la ética del 
individualismo, que intrínsecamente nos pone en competencia con los demás y nos despoja de nuestra esencia 
como animales eminentemente sociables, que forjamos nuestra supervivencia como especie en la solidaridad 
humana, que convivimos de manera natural en comunidad, que florecemos y prosperamos cuando hay un 
espíritu solidario y de pertenencia a una comunidad y que fracasamos y decaemos cuando reina el 
individualismo exacerbado.  

En ese sentido, la esencia del capitalismo se contrapone directamente a la convivencia humana pues precisa 
del individualismo para justificar la lucha darwinista de todos contra todos. Una lucha en que, 
premeditadamente, la mayoría compiten en inferioridad de condiciones.  De ahí que rasgos claros del 
capitalismo son la reconcentración de la riqueza y del poder en unos pocos –en pos de la reproducción y 
acumulación del capital para la maximización del valor del accionista– a costa de la gran mayoría de los 
demás participantes, despojándonos así de nuestros derechos más elementales.  De ahí que es imprescindible 
tomar consciencia de que sólo en tanto tomemos permanentemente la iniciativa en defensa de nuestros 
derechos humanos –y con espíritu de solidaridad humana y de igualdad en la diversidad– podremos disfrutar 
de una vida digna y vencer a los instintos más perversos de la humanidad: la fuente desde donde se nutren los 
poderes fácticos que dominan al mundo.  De lo que debemos colegir que para lograr una vida digna en 
México, el primer paso es movilizarse para construir un entorno de real democracia, directa, participativa, de 
abajo hacia arriba y en pos del bienestar de la gente y del planeta y no del mercado. El capitalismo y los 
mercados capitalistas son la antítesis de la real democracia. Así mismo, las propuestas de democracia 
representativa son eminentemente oligárquicas, son pamplinas democráticas que nunca dejarán de tener los 
dados cargados a favor de quienes detentan los poderes fácticos porque la democracia representativa es el 
eufemismo utilizado para enmascarar al capitalismo, el sistema de explotación del hombre por el hombre.  Por 
ello, sólo tomando la iniciativa para reemplazar al capitalismo por el entorno de real democracia podremos 
aspirar realistamente a prosperar conviviendo en dignidad.

XII.4 Componentes esenciales del modelo de real democracia

Para que el paradigma de real democracia sea congruente con su espíritu, tiene forzosamente que ser producto 
de un proceso de discusión abierta. Tiene que ser el producto de la confrontación de ideas de un pueblo.  No 
puede descender de arriba hacia abajo.  Tiene que suceder en un nuevo plano entre iguales. Así, esta discusión 
tiene que ocurrir a través de un gran debate nacional de propuestas y contrapropuestas, de valoraciones 
comparativas previamente concebidas desde la base de las comunidades locales –que en conjunto conforman 
los diferentes rangos de la sociedad.  La conciliación de la enorme diversidad de intereses integrados en las 
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propuestas debe tener como único fin la articulación de un pacto de reconciliación nacional, que a su vez se 
materializaría en un nuevo contrato social, en una nueva constitución para una nueva sociedad.  

Una aproximación a las condiciones esenciales de dicho contrato incluirían los siguientes elementos del 
modelo de real democracia y las reivindicaciones sociales fundamentales. Componentes esenciales del nuevo 
contrato social que, sin temor a equivocarme, serían propuestas y respaldadas por una vasta mayoría de 
ciudadanos.  En lo siguientes cuadros se presentan 1) los elementos esenciales de la real democracia; 2) las 
responsabilidades angulares de los servidores en puestos de elección popular en la real democracia y 3) la 
transparencia y rendición de cuentas inherentes e indivisibles de un ámbito de real democracia:

Tabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democracia

Elementos Descripción Componentes adicionales

Directa, 
participativa, de 
abajo hacia arriba:

Cogobierno con el poder legislativo 1) En donde la ciudadanía –el demos– tiene el poder de 
proponer iniciativas de gestión en todos las esferas de la 
cosa pública. Cualquier iniciativa ciudadana que congregue 
un mínimo de respaldo ciudadano –a definirse– tendrá que 
ser dada a conocer públicamente.  El congreso no podrá 
congelarla.  Su presentación será puntual y objetiva –sin 
campañas propagandísticas– por escrito en los medios 
impresos y en presentación en los medios electrónicos.  

2) El derecho –como requisito indispensable– de someter a 
referéndum todas las iniciativas de ley que provengan de 
los poderes ejecutivo y legislativo, así como todo decreto o 
decisión administrativa que impacte de forma trascendente 
la calidad de la convivencia social.

3) El derecho ciudadano de presentar iniciativas y –si cumplen 
con las normas previamente establecidas por la ciudadanía 
misma en la legislación apropiada– someterlas a su 
aprobación o rechazo mediante plebiscito.

Revocación de 
mandato

De todos los servidores públicos con 
pues tos de e lecc ión popula r –
presidentes, legisladores, gobernadores, 
presidentes municipales– mediante un 
sistema objetivo de valoración del 
desempeño.

Procesos electorales 
abiertos que 
eliminan la 
partidocracia

➡ Candidaturas independientes de 
cualquier ciudadano que congregue 
un mínimo de respaldo ciudadano –a 
definirse– para postularse a la 
presidencia federal y a los escaños 
del congreso federal.  

➡ Prohibición del monopolio partidista 
de la competencia electoral.  

➡ Prohib ic ión de las campañas 
e l e c t o r a l e s e n s u s e n t i d o 
propagandístico.

➡ Prohibición de las campañas en favor 
o en contra de las diferentes opciones 
a elegir en plebiscitos y referéndums; 
sólo se podrán presentar las opciones 
y sus pros y sus contras de manera 
sucinta, objetiva y en lenguaje llano.  

➡ Quedan estrictamente prohibidas las 
propagandas y las es t ra tegias 
mercadológicas de manipulación del 
voto e lectora l y del voto de 
plebiscitos y referéndums. Bajo este 
sistema podremos lograr someter a 
los futuros poderes ejecutivos y 
congresos, de tal manera que su 
accionar quede sistemáticamente 
acotado por la participación y 
aprobación ciudadana.

➡ Prohibición de las campañas electorales en su sentido 
propagandístico:

‣ Todos los candidatos disfrutarían de igualdad de condiciones 
de postulación.  Disfrutarían de la misma exposición pública 
en los medios masivos, preferentemente de manera 
comparativa (al mismo tiempo).  

‣ Sus propuestas se presentarían objetivamente en los mismos 
escenarios de exposición ante el electorado como 
presentaciones objetivas desprovistas de subterfugios 
propagandísticos y en lenguaje llano al alcance de todo 
intelecto.  

‣ Todos los candidatos estarían obligados a la participación en 
debates públicos controlados por la ciudadanía –y no por los 
medios– en donde un sistema de participación abierta 
otorgaría en exclusiva el derecho a los ciudadanos de 
preguntar y cuestionar las propuestas de los candidatos 
postulantes. 

‣ Los presupuestos de campaña serían mucho menores que en 
la actualidad y serían gestionados conjuntamente por el 
Estado y la sociedad civil.  

‣ El uso de tiempos en los medios no sería motivo de lucro de 
los concesionarios de los medios pues son tiempos del 
Estado por ser materia de la cosa pública.  

‣ Toda contribución financiera o en especie a las campañas 
electorales quedarían estrictamente prohibidas.  

‣ Toda participación paralela de empresas a favor o en contra 
de cualquier candidato estarían estrictamente prohibidas.
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Tabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democracia

Elementos Descripción Componentes adicionales

Participación 
ciudadana 
independiente en el 
congreso

Se asigna no menos de dos terceras 
partes de los escaños a representantes 
c iudadanos independ ien te s s in 
adscripción part idista en ambas 
c á m a r a s . L a s c a n d i d a t u r a s 
independientes tienen que haber 
congregado un mínimo a definirse y 
documentado de respaldos ciudadanos, 
además de haber cumplido con los 
requis i tos comunes a todos los 
postulantes a escaños legislativos.  

Eliminación de los 
votos legislativos a 
partidos

➡ Se e l iminan las d iputac iones 
p l u r i n o m i n a l e s y s e r e d u c e 
drásticamente a 300 – en principio 
uno por distrito.

➡ Se reduce la representación del 
senado a 64 escaños –dos senadores 
por entidad federativa. 

➡ To d o s l o s v o t o s s e e m i t e n 
directamente para elegir a los 
candidatos y no abstractamente en 
favor de los partidos, siguiendo el 
principio de que los legisladores en 
ambas cámaras –cuando tienen 
filiación partidista– tienen que ser 
e leg idos d i rec tamente por la 
ciudadanía para que representen y 
respondan a ellos y no a sus partidos.  

➡ Se termina con el concepto de 
negocios partidistas y otras lacras en 
donde muchos legisladores son en la 
práctica cabilderos de intereses 
privados (empresas y otros actores 
incluyendo intereses extranjeros).

‣ los precandidatos a un puesto de elección popular, tendrán 
que pasar un filtro a definirse con el objeto de evitar que sus 
antecedentes los comprometan con grupos de interés privado, 
especialmente los que representan a actores del mercado, 
como empresas, cámaras y grupos empresariales.  La meta es 
impedir que cabilderos de intereses particulares se conviertan 
en supuestos representantes ciudadanos.

Conversión del 
Distrito Federal

La Ciudad de México se convierte en la 
32a. entidad federativa con los mismos 
derechos y obligaciones contenidas en 
el pacto federal a definirse para las 
demás entidades.  Los poderes federales 
pueden asentarse en la Ciudad de 
México, pero no tiene por qué haber un 
distrito federal ni mucho menos una 
situación anómala que hace de los 
habi tantes de esta demarcación 
territorial ciudadanos de segunda al no 
gozar de los mismos derechos de que 
gozan las demás entidades federativas 
en el actual pacto federal.  El estado a 
crearse debe ser libre y soberano y debe 
tener la misma jurisdicción en todos los 
ámbitos de la cosa pública de que 
gozan los demás estados. La situación 
actual responde a intereses políticos de 
la escoria ladrona y en el nuevo 
paradigma no tienen la menor cabida.
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Tabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democraciaTabla XII.1: Elementos esenciales del modelo de real democracia

Elementos Descripción Componentes adicionales

Pacto federal con los 
mismos criterios

Para que un entorno de democracia real 
s e m a t e r i a l i c e y f u n c i o n e 
adecuadamente los mismos criterios 
tienen que trasladarse al ámbito de las 
32 entidades federativas que conforman 
la república.  Sería absolutamente 
imposible operar un gobierno federal 
bajo reglas abiertas de real democracia 
y mantener el viejo sistema político en 
las entidades federativas en donde los 
gobernadores se comportan como 
señores feudales o capos regionales que 
cada vez actúan con mayor impunidad.  
Por ello, es menester que todo el 
modelo de democracia real se aplique 
uniformemente mediante un pacto 
federal.  Desde luego, las legislaturas de 
cada entidad podrán cumplir con su 
labor legislativa, pero a partir de un 
nuevo entorno con nuevas reglas y no 
bajo los mismos vicios de siempre.  Por 
ello, es indispensable que el nuevo 
pacto federal se traslade a los tres 
niveles de gobierno: federal, estatal y 
municipal.

Segundas vueltas 
para poderes 
ejecutivos

No pueden haber candidatos ganadores 
de una contienda electoral que no 
obtengan mayoría absoluta en una 
primera vuelta.  Si no se consigue la 
mayoría absoluta en primera instancia 
se tendrá que ir automáticamente a 
segunda vuelta. Esto debe de ser 
aplicable al menos para todos los 
procesos electorales para presidentes, 
gobernadores y presidentes municipales.

Tabla XII.2: Responsabilidades angulares de los servidores en puestos de elección 
popular en la real democracia
Tabla XII.2: Responsabilidades angulares de los servidores en puestos de elección 
popular en la real democracia

I. Procuración del 
bien común 
privilegiándolo 
sobre el interés 
privado

En la real democracia la responsabilidad primigenia de todo representante electo tiene que ser, 
en todo momento, procurar el bienestar de todos y cada uno de los rangos de la sociedad, con 
especial énfasis en los desposeídos, actuando como agentes conciliadores de los intereses 
públicos y privados y siempre anteponiendo el bienestar de la gente y el planeta al interés 
privado en cualquier conflicto. El  concepto podría parecer una perogrullada pero esta 
responsabilidad ha sido desvirtuada, cuando no completamente abandonada, en todo el 
mundo,  por la incesante acción corruptora de los intereses privados.  Por ello, es importante 
insistir en este principio básico y partir de él para exigir a nuestros representantes elegidos la 
debida rendición de cuentas.  Una responsabilidad  elemental  adjunta de los ocupantes de 
puestos  de elección popular es su obligación de trasladar este mismo principio de servicio a 
todos los puestos administrativos a lo largo de todo el sector público.  Se trata de arrancar las 
viejas  lacras culturales e implantar una cultura de real democracia, de servicio de la ciudadanía 
para la ciudadanía.
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Tabla XII.2: Responsabilidades angulares de los servidores en puestos de elección 
popular en la real democracia
Tabla XII.2: Responsabilidades angulares de los servidores en puestos de elección 
popular en la real democracia

II. Responsabilidad 
de establecer y 
garantizar el 
Estado de 
derecho

Otra responsabilidad primigenia que puede parecer verdad  de perogrullo es el asegurar el 
Estado de derecho para el pleno disfrute de las garantías  individuales enmarcadas en nuestra 
carta magna.  Empero, muchas de ellas son violadas consuetudinariamente por el Estado 
mafioso.   Las garantías de libertad de transito, de seguridad a la integridad física, de propiedad, 
de libertad  de expresión, de libertad de prensa, de libertad de pensamiento, de seguridad 
jurídica,  de igualdad de derechos,  son, entre otras, pisoteadas constantemente por el Estado 
mafioso y demás miembros de la escoria ladrona.  El Estado mafioso destaca no por garantizar 
el  Estado de derecho y los derechos humanos de los ciudadanos sino por violarlos, a tal grado 
que cada vez es más frecuente que se acuda a instancias internacionales para hacerlos valer.  El 
Estado de anomia impuesto tiene que ser reemplazado por un verdadero Estado de derecho 
como la garantía fundamental sobre la que tiene que sustentarse el entorno de real democracia 
a construir.

III.Responsabilidad 
de rescate y 
defensa de las 
soberanías 
nacionales

Partiendo de la actual situación, el nuevo Estado mexicano tiene la  obligación de rescatar la 
soberanía nacional perdida en todos sus ámbitos: económica, alimentaria, territorial, energética, 
entre otras.  El rescate y defensa de nuestras soberanías son elementos angulares de nuestra 
seguridad  nacional y tienen una prioridad máxima dentro de las responsabilidades del  nuevo 
Estado mexicano.

Las responsabilidades arriba expuestas devendrían en mera retórica si la ciudadanía no establece previamente 
un sistema puntual de transparencia y de rendición de cuentas que establezca los criterios y normas que 
garanticen las condiciones necesarias para poder exigir de manera eficaz la absoluta transparencia de la cosa 
pública y la debida rendición de cuentas de todos aquellos que sirven en puestos de elección popular.  

Tabla XII.3: Transparencia y rendición de cuentasTabla XII.3: Transparencia y rendición de cuentas

Transparencia Una democracia real tiene por fuerza que ser un modelo completamente abierto y transparente de 
todo el ámbito de la cosa pública. Abierto implica que su acceso no estará limitado a ciudadanos 
“ilustres” de “primera clase”, sino al grueso del demos.  De tal forma que cualquier ciudadano o 
comunidad ejerzan su derecho a informarse –conforme a un proceso a definir por el demos– y –
de darse el  caso– cuestionar cualquier anomalía.  Las razones de Estado para segregar información 
sólo pueden ser adoptadas por el  mismo demos de manera puntual  –para propósitos muy 
concretos– a propuesta de sus representantes.

‣ Requerirá de la  ratificación vía  plebiscito o referéndum según sea quien lo propone –ciudadanía 
o congresistas y poder ejecutivo respectivamente.

‣ Requerirá proponer un marco legal  que defina las excepciones a la norma de transparencia 
absoluta.

Rendición de 
cuentas

‣ Requerirá el desarrollo de un sistema de valoración del desempeño que se confronte contra las 
responsabilidades elementales preestablecidas y contra las ofertas políticas puntuales bajo las 
cuales un servidor fue electo.

‣ Requerirá el desarrollo de un sistema de información periódico (mensual, trimestral y anual) 
completamente abierto a la consulta y vigilancia ciudadana y será vinculante, de tal forma que 
cualquier anomalía pueda ser documentada y cuestionada por la ciudadanía.

Aunque, como afirmo arriba, tengo la certeza de que una gran mayoría de ciudadanos coincidirían con el 
esquema avanzado de real democracia, una cosa es expresar una aproximación a sus componentes esenciales 
y otra materializarlos.  La labor y la decisión ciudadana para llevarlos a la realidad, claro está, son 
avasalladoras. Además, estos componentes son un ejercicio de aproximación sólo a los principios generales.  El 
esfuerzo para poder disponerse a discutir y definir el pacto social del nuevo país que queremos construir –una 
vez logradas las condiciones– será arduo, llevará muchos meses y estará permanentemente acechado por todos 
los poderosos intereses de la escoria ladrona y de sus tutores extranjeros.  
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Es menester insistir, no obstante, que la condición indispensable para reconstruir al país es primero forzar 
pacíficamente un cambio de poder.  De otra forma es imposible.  Reformas políticas como las arriba 
presentadas podrían ser contraproducentes en el actual entorno.  La segunda vuelta, por ejemplo, podría ser el 
subterfugio para lograr que el PRIAN siempre asegurara mantenerse en el poder.  El membrete es lo de menos. 
Mientras alguno de los dos ganen en primera vuelta, en segunda el otro lo apoyaría para eternizarse en el 
poder. En un nuevo país no caben las mafias políticas.  Desde luego no será nada fácil sacar a la escoria 
pacíficamente del poder.  Sin embargo, para poder empezar a reconstruir a nuestro país, esto es lo que hay.  Es 
decir, para ninguna sociedad nunca ha sido ni será fácil cambiar las reglas del orden establecido.  La 
posibilidad de éxito depende estrictamente del grado de ambición de una sociedad para vivir con dignidad o 
resignarse, en el mejor de los casos, a ser una tuerca desechable de una maquinaria maligna.

XII.5 Paradigma para la Gente y el Planeta y no el mercado 

Para que los elementos angulares del modelo de real democracia tengan pleno sentido y se reflejen de lleno en 
la calidad de la convivencia social, se requiere definir los componentes esenciales de su paradigma económico 
porque éste definirá directamente cómo será en la realidad la calidad de la convivencia social de la nueva 
sociedad mexicana.

En consecuencia, la estructura de la nueva sociedad que tenemos que construir no puede estar anclada al 
capitalismo y su sistema de mercado, si nuestra razón de ser –nuestro acuerdo tácito en el nuevo contrato 
social– es la procuración sostenible del bienestar de la gente y el planeta.  Lo contrario sería un oxímoron, una 
incongruencia total absolutamente incompatible con nuestra misión y aspiración como sociedad nacional.  El 
sistema-mundo-capitalista ha impuesto en el mundo una mercadocracia y ha obligado a que las sociedades 
giren alrededor del mercado como religión suprema, dadora y despojadora de la vida, usurpadora de la 
libertad, de los derechos humanos y de la solidaridad humana.  De aquí que es absolutamente incompatible la 
creación de una sociedad prospera, digna y sostenible con un sistema de mercado depredador como rasgo 
fundamental definitorio.  Luego entonces, el entorno de mercado tiene que ser reemplazado por el entorno de 
la gente y el planeta como el núcleo central alrededor del cual tiene que girar la vida de una sociedad de real 
democracia.  Desde luego, y es menester aclararlo, el mercado no deja de existir.  Mas en lugar de ser el rector 
de nuestras vidas pasa a ser un vehículo –entre varios otros– que se utilizan para generar bienestar social.  Esto 
es, en la práctica los mercados tienen que estar estrictamente regulados, con marcos reguladores vinculantes 
que garanticen que los participantes del mercado no puedan generar beneficios a costa de los demás actores: 
ciudadanos, comunidades, consumidores, medio ambiente.  Esto implica que la esencia misma del capitalismo, 
la maximización de los beneficios a como dé lugar y a costa de todos –urbi et orbi– es suprimida de tajo.  Este 
precepto del capitalismo es anatema para la real democracia.  No puede haber real democracia ni la 
consecución del bienestar social y del planeta en un entorno de competencia salvaje diseñado para generar 
enormes beneficios para una minoría a costa del bienestar de la mayoría, de tal suerte que requerimos de un 
cambio paradigmático. 

Así las cosas, la construcción del edificio de una nueva sociedad requiere un nuevo paradigma económico-
social: el paradigma de la gente y el planeta, que en otros ensayos he denominado de Democracia Real para el 
Sostenimiento de la Gente y el Planeta (DRSGP).  Un paradigma en que el mercado está estrechamente 
regulado para alinearlo con la generación de bienestar y la recuperación y sostenimiento del medio ambiente.  
Esto implica que las empresas no podrán tener como único fin la generación de beneficios para sus accionistas 
sino que deberán tener al mismo nivel –en la médula de su esencia– la responsabilidad de contribuir al 
bienestar social en todas sus actividades de manera legalmente vinculante, y no como una opción de libre 
mercado.  El libre mercado deja de existir.  En su lugar, el mercado regulado actúa como el principal vehículo 
para generar niveles dignos de calidad de vida material para todos los sectores sociales.  

¿Cómo contribuye la empresa al bienestar social?  Se hace generando empleos, pagando salarios dignos, 
contribuyendo al Estado de bienestar –mediante las debidas contribuciones a la seguridad social de sus 
trabajadores y sus familias– teniendo operaciones ambientalmente sostenibles, pagando debidamente los 
impuestos.  Responsabilidades que a muchos pueden parecerles naturales u obvias pero a las que el “libre” 
mercado lleva décadas tratando de evadir cuando no desmantelar.  
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niveles de consumo energético –en su conjunto– que los actuales.  Esto no implica una reducción proporcional 
en calidad de bienestar de las clases acomodadas, sino una nueva concepción de lo que es calidad de 
bienestar, con una reducción drástica en el consumo de energía, aumentado eficiencias y reemplazando el uso 
de energías fósiles por energías renovables y consumiendo cada vez más materiales reciclables que generan 
una mínima huella ambiental adicional.  Implica también un cambio drástico en nuestros hábitos de consumo, 
de tal manera que nuestra responsabilidad ciudadana se anteponga a nuestro consumo, modificando 
culturalmente nuestro concepto de bienestar material.  En la nueva cultura de real democracia, nuestro 
consumo conlleva tanto derechos como responsabilidades. Así, hemos de adecuar nuestros hábitos para 
hacerlos compatibles con normas adecuadas de consumo sostenible, desde hábitos alimenticios hasta hábitos 
de transporte. Normas que, forzosamente, también modificarán la oferta de bienes y servicios ofrecidos por el 
mercado regulado. Ofertas de consumo que, consecuentemente, tendrán que contener mucho menor 
hedonismo y mucha mayor responsabilidad y eficiencia de los ciudadanos, en nuestro papel como 
consumidores social y ambientalmente responsables.

Esto podría sonar utópico a muchos si se pretendiese cambiar las estructuras económicas de la noche a la 
mañana. No obstante, desafortunada o afortunadamente –dependiendo de la óptica utilizada– vivimos en un 
mundo globalizado, y la transición hacia ese escenario ya ha comenzado, aunque muy lentamente y con 
enorme resistencia. La transición sucede muy a pesar de los dueños del mercado porque el peso de las 
evidencias reales –de los estragos ambientales– están forzando el cambio hacia un paradigma realmente 
sostenible. Así que los cambios hacia verdaderas economías poscapitalistas sostenibles se irán materializando 
en un contexto global gradualmente, que yo aventuro completarse en el plazo de treinta años o una 
generación, si se aumenta la presión, porque, al menor flaqueo, los gobernantes –que no son más que agentes 
del dios mercado– los congelarán.  No obstante, el que el peso de la realidad vaya lentamente forzando el 
cambio no asegura que todos los países sigan la misma tendencia, especialmente los periféricos.  Los instintos 
más perversos de la humanidad seguirán empeñados en controlar todo cuanto sea posible– en beneficio de sus 
muy privados intereses– el mayor tiempo posible, antes del abandono forzoso del imperio del mercado sobre el 
hombre y la naturaleza.  En el abandono de prácticas insostenibles, sólo cederán terreno en tanto sus 
sociedades los obliguen y tratarán de trasladar cuanto puedan de los costos y del detritus de su antiguo modelo 
a los territorios periféricos que lo permitan. Por ello, las sociedades periféricas que no fuercen el cambio 
paradigmático DRSGP están en grave peligro de ser arrastradas y convertirse, por largo tiempo, en cotos 
privados de los poderes fácticos globales.  Podríamos pasar a ser territorio de descarga de residuos tóxicos, 
almacén de unidades generadoras de moderno-trabajo-esclavo y reservas de recursos naturales no renovables y 
renovables para su consumo externo, entre otros.  Como es evidente, en el caso de México todos estos rasgos 
ya tienen documentada presencia y con tendencia creciente.  De tal forma que –si queremos impedir que el 
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saqueo continúe en México– es urgente asegurar nuestra inserción en la misma dinámica hacia el nuevo 
paradigma de democracia real y sostenimiento de la gente y el planeta (DRSGP), en nuestro caso con fuerte 
énfasis en la redistribución de la riqueza.  Desde luego, el primer paso –condición sine qua non  para aspirar 
realistamente a ello– es establecer la democracia real expulsando del poder a la escoria ladrona.  De no 
lograrlo, estaríamos condenados a padecer condiciones mucho más abominables que las presentes pues los 
instintos más perversos de la humanidad harán lo imposible por profundizar aún más el statu quo. Es menester 
insistir. La única solución que aborda a fondo las causas del desastre de nuestro país –el fin de la terrible 
desigualdad, injusticia, Estado de anomia, violencia e impunidad que lo domina– consiste en un cambio 
radical, para imponer un entorno de real democracia y desarrollo sostenible: el paradigma de DRSGP.  Esto sólo 
puede tener como fin único: procurar el bienestar social de todos los rangos de la sociedad, con énfasis en los 
desposeídos, y establecer un sistema de vida que recupere y proteja a la Madre Naturaleza.  Para esto, el 
capitalismo salvaje –o de cualquier índole– tiene que ser desterrado de la faz de nuestro territorio.  La solución 
es terminar de tajo con las simulaciones y los eufemismos, para establecer un nuevo contrato de convivencia 
en México que cambie diametralmente la forma de operar del Estado y de ejercer el poder, para que éste sea 
sólo con y para el bienestar social, con el mercado sólo como un generador de niveles sostenibles de calidad 
de vida material para todos.  Es necesario recalcar esta condición.  No es posible aspirar a una sociedad justa, 
ni salir avantes del desastre climático, mientras sigamos permitiendo que el mercado dicte sobre nuestras vidas.

XII.7 Toma de consciencia y cohesión social

¿Qué condiciones son necesarias para abrigar realistamente el surgimiento de la respuesta ciudadana 
necesaria para rescatar al país y refundarlo con un nuevo paradigma? Lo primero es la debida toma de 
consciencia del desastre en que nos encontramos. Lo siguiente es la cohesión social producto de la toma de 
consciencia.  Esto es, la toma de consciencia que nos hace percatarnos de la gravedad de la realidad y que nos 
convence de que no es posible continuar así y que –para terminar con el entorno actual– no hay otra alternativa 
mas que la movilización social para pacíficamente imponer el cambio.  Esta toma de consciencia provoca la 
cohesión social.

¿Hay toma de consciencia en este sentido?  Considero que sí y no.  La hay –y de manera exponencialmente 
creciente– sobre el enorme desastre que sufre el país.  A pesar de toda la propaganda mentirosa y 
desinformadora de los medios masivos de la escoria ladrona, la realidad está cayendo sobre nuestras 
consciencias por su propio peso.  La escoria ya no está pudiendo tapar el sol con un dedo.  No la hay respecto 
a la urgente necesidad de la movilización social para pacíficamente imponer el cambio.  No se percibe todavía 
con nitidez que –dado el premeditado secuestro del país por parte de la escoria y su voluntad inquebrantable 
de impedir el cambio a como dé lugar por la vía electoral– es imprescindible tomar la iniciativa y movilizarnos 
para forzar pacíficamente un cambio radical fuera de los cauces tradicionales.

XII.7.1 Democracia y sociedad
La evidencia mejor documentada de la percepción ciudadana en México, sobre la situación del país y su 
situación postrada, la proporciona Latinobarómetro.  Desde 1996 esta organización sin fines de lucro, con sede 
en Chile, viene realizando encuestas en gran parte de Iberoamérica y, desde 2004, en toda la región excepto en 
Cuba –excluida por no adherirse a los cánones establecidos de la mercadocracia.  Como una de las 
herramientas de las ciencias sociales, ninguna encuesta es perfecta ni puramente objetiva, debido al efecto 
reflexivo de ser a la vez –como observadores– sujetos y objetos, como argüía Bourdieu.  Pero los diseños de 
encuestas que se esfuerzan por ser objetivos y que aplican la metodología adecuada, marcan tendencias 
confiables a través del tiempo.  En el caso especifico de México, las encuestas de Latinobarómetro tienen la 
enorme ventaja de que no pertenecen al grupo de las encuestadoras a modo de la escoria ladrona mexicana. 
Encuestadoras sobre las que sus medios masivos se apoyan para convencer a sus audiencias de lo bien que van 
las cosas y de los magníficos niveles de aceptación de los ocupantes de Los Pinos, de su statu quo y de otras 
mediciones similares que invariablemente están deliberadamente sesgadas en su metodología para construir 
consensos mentirosos.  Las encuestas de Latinobarómetro no hacen todas las preguntas adecuadas.  Desde 
luego parten del contexto de que todos los países de Iberoamérica viven en democracia y con el mercado 
como el entorno natural en que continuará el mundo.  Sin embargo, incluyen preguntas puntuales que abren 
una ventana que permite ver con nitidez los niveles de satisfacción de las sociedades iberoamericanas con las 
condiciones actuales de sus respectivos entornos.
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creencia sobre la posibilidad de un golpe de Estado en México es marcadamente superior (estadísticamente) 
que el promedio iberoamericano (27%  vs. 21% respectivamente), México muestra la cuarta incidencia más 
baja de quienes no apoyarían un golpe de Estado (56% vs. 65%).  De manera congruente, la sociedad 
mexicana otorga muy pobre opinión a la democracia, registrando el más bajo apoyo a ella (42% vs. 59% para 
Iberoamérica), muy por debajo de los mejores registros (Venezuela 85% y Uruguay 81%); el grado de 
democratización en México es también menor que la media iberoamericana (6 vs. 6,7) y sólo la mitad que el 
promedio regional cree en México que su país es totalmente democrático (11% vs. 22% respectivamente).  Para 
tres de cada diez mexicanos (30%) la democracia tiene clara prioridad sobre el desarrollo, frente a 4,4 de cada 
diez iberoamericanos (44%); y la mitad se muestra desilusionada con la democracia pues no cree que la 
economía funcione bien en la democracia, claramente por debajo del 62% que sí lo cree para todo 
Iberoamérica. Así, no sorprende que México registre entonces el segundo más bajo nivel de satisfacción con la 
democracia (28%), marcadamente inferior al promedio iberoamericano (44%) y muy lejos de los uruguayos, los 
más satisfechos con su democracia (79%).

Como cabría esperar, en México sólo una quinta parte cree que se gobierna para todos (21%) mientras que en 
Iberoamérica lo cree una tercera parte (33%) y en Uruguay casi tres quintas partes (58%), el mejor registro.  En 
cuanto a la justa distribución de la riqueza –un tema medular en la real democracia– un magrísimo 15% cree 
en México que hay justicia social, el quinto peor en un continente caracterizado por la injusticia y claramente 
por debajo del promedio regional de 21% y por debajo de la mitad de los mejores registros de Bolivia (34%) y 
Venezuela (32%). 

Así las cosas, no sorprende que Calderón tenga una calificación reprobada –aunque aún muy benigna, 
considerando sus antecedentes ilegítimos y el fuerte deterioro de una situación de por sí muy negativa– con 
52% de aprobación de su gestión, ocho puntos por debajo del promedio regional (60%) y muy lejos de Chile y 
Brasil, donde Bachelet y Lula obtuvieron los mejores rangos de aprobación por su gestión (85% y 84% 
respectivamente).

Lo peor de todo para Calderón es su consistente caída desde que se encaramó en el poder, perdiendo ocho 
puntos desde 2007.
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En contraste, uno de los pocos indicadores medianamente positivo –y en que la opinión ciudadana en México 
está por encima del promedio iberoamericano– es en lo que podría llamarse la perspectiva a futuro para un 
cambio político.  En efecto, la esperanza de que las ideas políticas de los ciudadanos lleguen al poder es 
superior al promedio, con 59% de los mexicanos inclinándose en ese sentido frente a 52% de promedio 
iberoamericano aunque muy debajo de los uruguayos, los más optimistas al respecto.

Empero, los mexicanos exhiben una bajísima estima por la pantomima democrática que actualmente impera en 
el país, pues de toda Iberoamérica son quienes en 2009 –tres años después del fraude perpetrado por las mafias 
de la escoria ladrona– menos creen que las elecciones en México son limpias y no fraudulentas.  Quienes sí lo 
creen son menos de una cuarta parte (23%) frente a 45% para toda la región. Por muy amplio margen la 
credibilidad sobre las elecciones en México es la peor en Iberoamérica.  Así mismo, aunque 56% piensa que la 
manera como uno vota puede hacer que las cosas sean diferentes en el futuro, ésta es la segunda peor 
calificación a la eficacia del voto en la región, opinión muy probablemente influida por la experiencia vivida 
con el fraude electoral.  De ahí el enorme voto nulo de las elecciones intermedias de 2009.

Paradójicamente, los mexicanos sí creen en el activismo dirigido a abordar problemas prácticos que redunden 
directamente en el desempeño económico y las condiciones de bienestar.  Esto es, las opiniones de los 
mexicanos son superiores al promedio iberoamericano en tres indicadores sobre el tema: 70% cree en los 
comités de vigilancia ciudadana como mecanismos para solucionar problemas y desarrollarse (68% promedio 
iberoamericano); 64% cree en los plebiscitos y consultas ciudadanas (60% promedio iberoamericano); y, 
aunque a un nivel muy inferior, 18%  cree en las marchas y protestas para influir en cambiar las cosas (15% 
promedio iberoamericano).
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 XII.7.2 Economía y Mercado
Por otro lado, en México la situación socioeconómica es el problema de mayor importancia para juzgar la 
situación del país.  Al tema económico México otorga generalmente la tercera o cuarta peor –cuando no la 
peor– valoración. Así, 59% de los mexicanos (cuarta mayor incidencia) cree que los problemas de desempleo, 
pobreza e inflación son los más importantes, frente al 50%  de los iberoamericanos que también así lo 
indicaron, en un entorno en que el tema concreto de desocupación fue considerado el tema más álgido en toda 
la región (21%) por encima de la delincuencia y la seguridad pública (19%).

Así las cosas, contrario al simple “catarrito” que pregona el despacho de Calderón, los mexicanos otorgan la 
mayor importancia a la influencia de la crisis sobre la economía, la más alta (o peor) calificación en la región.

Y otorgan la peor credibilidad al Estado (mafioso) para resolver todos los problemas (6% frente a 12% 
promedio).  No sorprende por ello que sólo después de Nicaragua (83%) México registre (80%) la mayor 
incidencia de ciudadanos que creen que la crisis va para largo, muy por encima del promedio.

Congruentemente, 63% de los mexicanos, casi dos terceras partes, creen que la situación económica del país 
es mala o muy mala, frente a 40% del promedio regional. Así mismo, México tiene la tercera calificación más 
pesimista sobre un futuro desarrollado (13%), el tercer mayor grado de insatisfacción económico (15%) y, 
consecuentemente, la tercera más baja opinión que considera que el país está progresando (14%). Todas las 
incidencias favorables de los mexicanos respecto al estado de la economía son bajísimas.  Por ello, menos de 
una tercera parte de los mexicanos creen que la situación económica familiar en el país será buena o muy 
buena en los próximos doce meses (31%) frente a 44% del promedio regional.
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En el mismo tenor, la sociedad mexicana confía cada vez menos en el mercado como sistema generador de 
bienestar.  Es menester aclarar que, en los años anteriores, la fe de los mexicanos en el mercado –como el único 
sistema con que el país puede llegar a ser desarrollado– se ubicaba entre las más altas y fue la más alta en 2004 
(72%) en la región.  Empero, en 2009 la fe de los mexicanos en el mercado ha descendido sensiblemente, a 
menos de la mitad (48%) de los ciudadanos (gráfica abajo). Debe destacarse que la pérdida de fe en el mercado 
es mundial y se refleja claramente en todo Iberoamérica, incluso en Chile y Brasil, los países con la más alta 
satisfacción social en el desempeño de sus gobiernos. Así mismo, en una escala del 1 al 10, los mexicanos 
otorgaron una calificación del 4,4 al mercado, donde 1 significa creer que el Estado debe resolver los 
problemas de la sociedad porque tiene recursos para hacerlo mientras que 10 denota que el mercado resolverá 
los problemas de nuestra sociedad porque distribuye los recursos de manera más eficiente, el mantra neoliberal.  
Evidentemente, en México la pérdida de fe en el mercado es más pronunciada.

3%
1%

8%
13%México nunca va a llegar a ser desarrollado   

  en Iberoamérica
  en Paraguay
  en Panamá

(México: la tercera peor calificación en 2009)

44%
56%

29%
15%Satisfecho y muy satisfecho con la economía

  en Iberoamérica
  en Uruguay
  en El Salvador

(México: la tercera peor calificación en 2009)

66%
66%

36%
14%México está progresando                                

  en Iberoamérica
  en Brasil
  en Chile

(México: la tercera peor calificación en 2009)

65%
68%

44%
31%Situación familiar será mejor o mucho mejor

  en Iberoamérica
  en Brasil
  en Paraguay

2003 2004 2005 2007 2009

65%
72% 73%

52%
48%

Fe en el mercado como único sistema para el desarrollo

México Iberoamérica Brasil Chile

Dignidad, Reacción y Rescate o Disipación en el Olvido

México frente a la Escoria Ladrona – Dignidad o Capitulación
297



A pesar de todo, los mexicanos siguen teniendo fe en la empresa privada como órgano indispensable, apenas 
un poco menos que el promedio iberoamericano (59% contra 61% respectivamente) para el desarrollo del país, 
y aún más de una tercera parte considera que las privatizaciones han sido benéficas, un poco por encima de la 
media iberoamericana (37% contra 33% respectivamente).   Empero, debe matizarse que la fuente de 
información para la enorme mayoría de todos los iberoamericanos siguen siendo –por desgracia y más que 
nunca– la televisión y la radio (84% y 55% respectivamente), mientras que los diarios y revistas han perdido 
usuarios sensiblemente (de 50% en 1996 a 37% en 2009).

Por último –y en congruencia con la insatisfacción sobre la situación económica– la valoración sobre la manera 
en que el despachante Calderón está enfrentando la crisis económica es muy negativa. Esto es, la proporción de 
quienes aprueban su desempeño es de menos de una tercera parte (32%), el quinto más bajo de la región, muy 
por debajo del promedio de aprobación de 48% para toda la región.

En suma, apoyándonos en la auscultación de Latinobarómetro 2009, puede decirse, con alto grado de 
confianza, que la insatisfacción entre los mexicanos con la calidad de la democracia, el estado de la economía 
y el sistema de mercado es muy alto.  A pesar de la feroz propaganda desinformadora de los medios masivos –
dirigida a convencer sobre las bondades del sistema impuesto por la escoria ladrona– México es percibido 
actualmente por sus ciudadanos en un estado deplorable, recibiendo siempre una de las peores valoraciones en 
Iberoamérica, cuando no la peor, en los temas de democracia, economía y mercado. Dicha valoración registra 
alta congruencia con todas las mediciones de desempeño socioeconómico, antes abordadas, que exhiben a 
México como el país con el peor desempeño de la región y uno de los peores en el mundo.

Estas valoraciones indican que, a pesar de la propaganda, cunde la toma de consciencia sobre la gravedad de 
la emergencia nacional.  La altísima insatisfacción se está propagando a la mayor parte de la población porque 
la calidad de vida cívica y económica, de la mayor parte, está siendo golpeada duramente por la actividad de 
la escoria ladrona. Lo más importante es que la insatisfacción con la calidad de vida no es una percepción 
aislada de sus causas, sino que, para una amplia mayoría, queda claramente establecido que es atribuible a la 
pobrísima calidad de la democracia en México, como razón primigenia, y que esto repercute directamente en 
la economía nacional y familiar.  Setenta y dos de cada cien mexicanos están insatisfechos con la democracia, 
setenta y nueve de cada cien no creen que en México se gobierne para todos y ochenta y cinco de cada cien 
creen que en México hay una injusta distribución de la riqueza.  Sólo parcialmente la pequeña y siempre 
menguante clase media –en franca vía de extinción– y la cúpula oligárquica creen lo contrario.  Esto explica 
que mientras sólo 14% de los mexicanos creen que México está progresando, ochenta de cada cien creen que 
la crisis va para largo.  Para los mexicanos el tema económico es sin lugar a dudas el más importante.  Por ello, 
aunque la gestión general de Calderón reprueba con 52% de aprobación, en lo económico su grado de 
aprobación desciende a menos de una tercera parte de la ciudadanía.  La percepción ciudadana es clara: la 
situación democrática y económica del país es deplorable y el gobierno en funciones falta claramente en su 
responsabilidad como procurador de un entorno democrático y próspero.  

Sin embargo, la ciudadanía no ha perdido la esperanza y da muestras claras de que hay que involucrarse para 
participar activamente en la cosa pública.  Al tiempo que domina la percepción (77%) de que las elecciones en 
México son fraudulentas y que apenas poco más de la mitad creen en la eficacia del voto, siete de cada diez 
mexicanos creen en la necesidad de organizarse (comités de vigilancia) para inducir el cambio y casi dos 
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terceras partes creen en instrumentos netamente de la democracia participativa, como son los plebiscitos/
consultas ciudadanas.  A juzgar por estas respuestas puntuales, el ciudadano se inclina por involucrarse 
directamente en la cosa pública para gestar el cambio. No muestra ni conformismo ni resignación.  No cree en 
el actual eufemismo democrático con que se enmascara el secuestro del país, ni cree en el dios mercado como 
sistema procurador de bienestar.  Apunta hacia la respuesta ciudadana ante la evidente omisión o incapacidad 
del actual Estado (mafioso) para cumplir con sus responsabilidades más elementales.

Consecuentemente, aunque no hay una percepción clara y uniforme sobre la manera en que los ciudadanos 
podemos involucrarnos, sí hay una considerable percepción de que tenemos que tomar cartas en el asunto 
directamente en lugar de permanecer como clientes pasivos de las ofertas electorales.  Desde luego la 
participación electoral no ha sido descartada, pero cada vez menos se le considera como la única o principal 
vía de participación ciudadana. Esta toma de consciencia –impulsada por el tremendo nivel de insatisfacción– 
ofrece las condiciones idóneas para que emerja la debida masa crítica de ciudadanos insatisfechos, empero 
motivados, para movilizarse y materializar la necesaria cohesión social.  La efervescencia ciudadana en este 
sentido es palpable en los niveles de participación. Estos van desde los cada vez más frecuentes foros de 
discusión reales sobre temas puntuales hasta el creciente activismo ciudadano virtual que sucede en las redes 
cibernéticas, desde los cientos de foros ciudadanos en apoyo a causas concretas hasta la actividad en las 
páginas en la red de los medios impresos de todas las tendencias.  

Dado que los tres años de actividad del despacho de Calderón se han destacado por ser portadores de una 
espiral de cada vez peores noticias –la mayoría de su propia autoría– en todos los ámbitos de la vida pública, 
éstas han servido para energizar la inquietud ciudadana y la efervescencia por involucrarse activamente en la 
cosa pública.  Lo que todavía se encuentra en proceso es la cohesión social.  Ésta sólo puede concretarse hasta 
que una porción dominante de opinión ciudadana arribe a las mismas conclusiones sobre las acciones 
concretas que se deben adoptar para enfrentar la actual situación y resolverla.  La lluvia de ideas está 
actualmente en plena efervescencia en México.  Evidentemente, la mayoría de las ideas versan sobre cómo 
sobreponerse a la situación actual e inducir el cambio desde el demos. Como suele suceder en la historia de las 
sociedades, quienes se oponen a cualquier cambio son quienes se benefician de la situación actual, la minoría 
que se ha hecho con las riendas del poder.  El cambio lo ambicionamos las cuatro quintas partes de los 
mexicanos que de alguna u otra manera nos afecta negativamente el secuestro de México por la escoria 
ladrona.  Nuestro principal reto es ahora lograr amalgamar toda la diversidad de perspectivas e ideas en una 
opinión mayoritaria sobre la necesidad de hacer el cambio, qué cambio y cómo lograrlo.  Rescatar a nuestro 
país y recuperarlo en beneficio de todos es urgente, so pena de que cuanto más esperemos el costo será cada 
vez más oneroso e insoportable.

XII.8 Movimiento de recuperación y reconstrucción nacional

Una de las ideas que más cunde entre la ciudadanía insatisfecha y motivada, es la conclusión de que es 
absolutamente imposible aspirar a un cambio, bajo las condiciones actuales, porque los intereses de quienes 
detentan el poder son directamente opuestos a los conceptos más elementales de una sociedad de real 
democracia. Cada vez más ciudadanos se percatan de que las elites encaramadas en el poder no tienen la 
menor intención de gobernar dedicados a procurar el bienestar general de todos y cada uno de los rangos de la 
sociedad –con especial énfasis en los más desposeídos– en un país deliberadamente desposeído.   Cada vez es 
más nítida y generalizada la percepción de que las clases políticas se dedican a la cosa pública exclusivamente 
para depredar al país, sin la menor inquietud por sus consecuencias. Por ello, crece la certidumbre de que las 
mafias en el poder harán lo indecible por mantenerse en él a como dé lugar.  Este estudio se ha esforzado por 
hacer evidente la sistemática política de saqueo y depredación del actual Estado mafioso, contrastándola con lo 
que debería hacerse en México o con lo que ya se ha hecho o se hace en otros países en beneficio de la 
mayoría.  Empero, antes de siquiera poder imaginar realistamente todo lo que es preciso hacer, es 
imprescindible primero rescatar al país de las garras de los poderes fácticos.  En este sentido, este ensayo aspira 
a que de manera natural el lector arribe a la conclusión de que la única solución real es remover pacíficamente 
del poder al actual gobierno en funciones para que a partir de ahí se pueda construir un nuevo país.  El primer 
paso –que es condición sine qua non para tener éxito en el rescate nacional– es remover del poder a la escoria 
ladrona para entonces, inmediatamente, proceder a reconstruir al país con un nuevo pacto y unas nuevas 
estructuras e instituciones que materialicen este pacto.
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XII.8.1 Primer objetivo: Paro Nacional para revocación de mandato

El primer objetivo es remover a los tres poderes del Estado mafioso de la conducción del país y hacerlo 
pacíficamente.  En la actual constitución no se contempla la revocación del mandato de ninguno de los puestos 
de elección popular. Convenientemente, el artículo 39 expresa de forma retórica que la soberanía nacional 
reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobierno.  Empero, como ya apuntaba en el capítulo VIII, en los hechos los mexicanos no tenemos el menor 
poder de autodeterminación sobre la forma de gobierno.  

En efecto, no existe el menor vehículo ni mecanismo constitucional para remover del poder a quien falte al 
juramento proferido al acceder al poder.  El artículo 87 establece otra dosis de retórica cuando el presidente 
tiene que jurar: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el 
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la 
Nación me lo demande. No obstante, no hay la menor alusión constitucional a los criterios puntuales que 
determinen cuándo el desempeño del presidente de la república –o de quien desempeñe cualquier puesto de 
elección popular– ha faltado a su juramento.  Mucho menos existe alusión alguna que defina el procedimiento 
para destituir al presidente o a otro cargo de elección popular por haber faltado a su juramento.  El artículo 86 
le confiere al presidente de la república el derecho a renunciar, mas sólo por causa grave y estrictamente a 
criterio del congreso en funciones.   

La constitución contempla (artículo 110) la figura de juicio político para los miembros de los poderes legislativo 
y judicial, así como para los gobernadores e integrantes de los demás poderes de los estados.  Sin embargo, los 
criterios para erigirse en jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 
cometan los servidores públicos, es facultad exclusiva del senado –respecto a la federación– y de las 
legislaturas locales –respecto a los estados.  Los ciudadanos no tenemos ni voz ni voto en el asunto.  Se trata de 
un sistema representativo diseñado para proteger a los poderes oligárquicos.  El presidente no es sujeto de 
juicio político. El artículo 109 establece que, el Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.  Pero todo está sometido a la 
ambigüedad y a la subjetividad con que el poder legislativo quiera actuar, sabiendo de antemano que no hay la 
menor voluntad política para demandar a un presidente por faltar a su juramento. La presidencia y demás 
cargos de elección popular son un privilegio desprovisto de cualquier contrapeso ciudadano a los abusos que 
imprimen consuetudinariamente quienes acceden a ellos. Excepcionalmente, el escándalo puede obligar al 
presidente o a otro alto funcionario a remover a un servidor público de un puesto de elección popular, mas no 
las leyes ni los ciudadanos –una situación por demás vergonzosa que ilustra nítidamente la ausencia del Estado 
de derecho.  Empero, hasta ahora a ningún presidente o ex presidente se le puede tocar ni con el pétalo de una 
rosa, así halla faltado escandalosamente a su juramento de mil maneras.  La impunidad es uno de los 
principales atributos de las reglas impuestas por la escoria ladrona para protegerse del escrutinio ciudadano. 
Desde luego es absolutamente irreal imaginar que los tres poderes del Estado mafioso renuncien o que entre 
ellos se remuevan del poder.  No huelga dejarlo claro.

De esta forma, la única alternativa posible para la sociedad es la acción directa.  El derecho soberano del 
pueblo de cambiar su forma de gobierno carece de mecanismos legales para ejercerlo, pero eso no logra que 
nuestro derecho siga siendo inalienable y que si no hay conductos de derecho sí los hay de hecho. Ya he 
argumentado detalladamente al principio de esta sección que las condiciones actuales no ofrecen la menor 
oportunidad de reconstruir el país.  El sistema electoral está diseñado para que la escoria ladrona retenga el 
poder, por las buenas o fraudulentamente. Así mismo, los partidos de oposición no aspiran a un cambio radical, 
sino a hacerse del poder bajo el mismo contexto oligárquico, sin democracia directa y rindiendo la misma 
pleitesía al dios mercado.  De la misma forma, el marco legal sigue siendo un marco cerrado que 
deliberadamente impide cualquier posibilidad de materializar la soberanía ciudadana.  Actualmente no hay 
ningún vehículo que permita transitar hacia la democracia real. De tal suerte que la única manera de aspirar a 
reconstruir a nuestro país y lograr el cambio necesario –el cambio radical que establece el nuevo paradigma de 
democracia real para el sostenimiento de la gente y el planeta (DRSGP) – es la acción directa.  La acción 
directa debe tener como fin último establecer una Nueva República con un nuevo pacto social.
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Cuadro XII.3: Revocación del mandato

La única acción directa y pacífica que puede iniciar el proceso de cambio es revocar el mandato de todos los servidores 
públicos  electos y del  poder judicial para de inmediato convocar a una Gran Convención Nacional Republicana, que a 
su vez nombre de inmediato a un gobierno interino.  Antes de siquiera pensar en una Nueva República requerimos 
urgentemente terminar con el actual cáncer que corroe al país.   Para  ello necesitamos exigir la renuncia inmediata de 
los  tres poderes, revocando su mandato por faltar de manera insultante al mandato constitucional –incluyendo el  haber 
cometido actos de alta traición en virtualmente todos los ámbitos de la cosa pública– muchos de ellos abordados a lo 
largo de este estudio. 

Sólo entonces la ciudadanía podrá proceder a convocar a una Gran Convención Nacional Republicana, cuyo primer 
acto debe de ser establecer un gobierno interino de transición, el cual tiene que estar sometido a la autoridad de la 
Convención Nacional  Republicana. No es posible avanzar sólo revocando el mandato a Calderón. Es necesario remover 
a todo el cáncer de la escoria ladrona y no sólo la metástasis de mayor relumbrón.  Si dejamos a los principales cuadros 
del  poder ejecutivo,  al congreso de mafiosos y al poder judicial  de consigna no lograremos nada pues estos actuarán 
directamente en contra de la sociedad para defender sus muy privados intereses y probablemente lo harán de manera 
violenta.

Cuadro XII.4: Gran Paro Nacional de Labores

¿Cómo revocar el mandato removiendo a los tres poderes del Estado mafioso y que esto suceda de manera pacífica? 

Organizando un Gran Paro Nacional de Labores  

En lugar de organizar marchas y protestas, bloqueos de carreteras, campamentos en lugares y vías públicas y otras 
acciones  del mismo tenor, necesitamos una acción estratégica que rompa esquemas, golpee directamente el sistema 
económico de explotación sobre el  que se sostiene la escoria ladrona y neutralice totalmente la posibilidad de que ésta 
recurra a la violencia. Recurso que –en el caso de cualquiera de las acciones de protesta tradicionalmente utilizadas por 
los  movimientos sociales– es una posibilidad muy real a la que puede recurrir la escoria en primera o última instancia.  
Esta acción estratégica es una huelga general ciudadana: el Gran Paro Nacional de Labores. 

El  Paro es un instrumento legítimo de toda sociedad libre, esté o no esté  contemplado en la constitución.     En el caso de 
México, el artículo 123 –del trabajo y de la previsión social– contempla en su párrafo XVII que las leyes reconocerán 
como un  derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros.   Desde luego esto está sujeto a la 
interpretación de cada individuo y, con certeza,  el espíritu de este inciso se refiere al derecho de huelga cuando hay un 
conflicto laboral entre  trabajadores y patronos.  No se contempla el Paro con fines políticos.  No obstante, el Gran Paro 
Nacional de Labores se trata de una acción de fuerza total y absolutamente pacífica,  que consiste  en que cada 
individuo ejerza su libertad para negarse a acudir a su lugar de trabajo, sea obrero, trabajador o incluso patrono.  Al 
mismo tiempo, los educandos en todos los niveles  educativos también participan en el paro al rehusar acudir a sus 
centros  de estudio, a  los que además tampoco acudirán los maestros.  Se trata de una acción total no sólo de protesta 
sino de demanda para forzar el cambio.  Es la  materialización de nuestro derecho inalienable de modificar nuestra forma 
de gobierno. 

Al no acudir al lugar de trabajo ni  a los centros de estudio –en lugar de salir a protestar públicamente– se elimina 
cualquier posibilidad  de darles –al  poder formal y a los poderes fácticos– la oportunidad  de reprimir a la ciudadanía y 
de hacer uso de la violencia. El Gran Paro Nacional de Labores tiene un objetivo y una demanda puntual: forzar el 
cambio del sistema político a  una democracia real con un nuevo pacto social.  Es decir,  se trata de organizarnos para 
realizar en 2010 –o a más tardar en 2011– un paro nacional –una huelga general nacional– como mecanismo de fuerza 
pacífica para exigir la renuncia inmediata  de los tres poderes, como primer paso.  Se trata del uso de nuestra libertad 
ciudadana que ejercemos para permanecer en casa con el peculiar atributo de desatar un formidable mecanismo de 
fuerza, porque derrumba totalmente al sistema.
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Cuadro XII.5: ¿Por qué el Gran Paro Nacional de Labores es un mecanismo de fuerza 
efectivo y pacífico?

Un Paro Nacional de Labores implica:

Provocar el colapso inmediato de toda la actividad económica del país, con un alto costo para el sistema 
económico de explotación sobre el que se sostiene la escoria ladrona. El costo es tan alto que hace 
insostenible ignorar la demanda ciudadana. Todo el sistema deja de funcionar y pone en demasiados 
serios aprietos a los intereses de los dueños del sistema.  El costo es mucho mayor que la demanda.

Poner en jaque de manera totalmente pacífica toda la actividad del gobierno.  Si no hay actividad 
productiva (comercial, industrial, agraria) y se exige la renuncia para convocar a un nuevo pacto social 
como condición irrenunciable, el Estado mafioso queda contra la espada y la pared de manera 
insostenible.

No hay violación de ninguna ley.  Sencillamente estamos ejerciendo nuestra libertad para no laborar.

Consiste en simplemente no acudir al lugar de trabajo y quedarnos en casa. 

Elimina cualquier posibilidad de represión porque no nos van a ir a sacar de nuestras casas para 
arrastrarnos al lugar de trabajo.

Requiere de mucha organización y de mucha solidaridad, sacrificando salarios y apoyando a los que 
menos tienen con ayudas para paliar los costos y pérdida de ingreso durante los días de huelga. 

Se requiere de un fondo solidario y que todos mostremos de qué estamos hechos y si estamos dispuestos 
a pagar un costo relativamente menor y predominantemente económico, a cambio de un bien superior 
que resarcirá plenamente los costos del paro y situará a nuestro país en otra realidad y en otra vía con 
una trayectoria muy positiva y digna para nosotros y las generaciones futuras. 

Vendrán amenazas de las empresas, gobiernos y sindicatos charros para que los empleados y 
trabajadores no se atrevan a faltar a su lugar de trabajo. Sin embargo, de lograr la suficiente masa crítica 
que cumpla con el paro nacional, éstos no tendrán otro remedio mas que doblar las manos accediendo a 
nuestra demanda de renuncia del gobierno federal.

La misma mafia de la oligarquía empresarial retirará su apoyo a Calderón y demás mafias políticas y los 
obligará a dimitir por el altísimo costo económico que les representa cada día con paro de labores.

La escoria ladrona no podrá soportar un paro nacional avasallador –con una gran masa crítica ciudadana 
convencida de su decisión a la vez individual y en comunidad– más de unas semanas y quizás no 
aguante más de una semana.  Cuando constate la determinación de la sociedad y resienta el altísimo 
costo económico, no podrá sostenerse en el poder y doblará las manos siempre tratando de negociar. 

Cuando la escoria ladrona doble las manos, no deberemos negociar sino someterla a que sus miembros 
acepten su derecho a participar estrictamente en calidad de individuos –y no como grupo– en la 
Convención Nacional Republicana.  Un ciudadano = un voto. 

El éxito depende estrictamente de la dignidad de la gente, de su convicción de que no hay otra 
alternativa para recuperar al país y de su ambición por recuperarlo construyendo un sistema de gobierno 
ciudadano (demos kratos) que trabaje estrictamente en favor de la gente y del planeta y no del mercado.

Es menester insistir una vez más en el adagio de De Maistre: cada país tiene el gobierno que se merece.  
Por eso, ante la necesidad de involucrarse en una acción ciudadana de esta envergadura, veremos de qué 
está hecha nuestra comunidad nacional y si tiene valor y dignidad para rescatarse a si misma frente a una 
encrucijada en la que está en juego el esplendor o el ocaso de las generaciones futuras de mexicanos.
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Cuadro XII.6: Costos y riesgos ciudadanos

Desde luego, el Paro Nacional tiene sus costos y sus riesgos:

➡ El costo para la ciudadanía es la pérdida de ingreso durante el periodo de paro.

➡ El  riesgo mayor es que la ciudadanía no soporte la presión del Estado mafioso, de los poderes fácticos y de todos los 
ciudadanos que rehusen participar en el paro –para que regresen al trabajo– y que a los pocos días terminen su paro.

➡ Un riesgo menor es que además pierdan su empleo.  Posibilidad  menor porque el sistema de explotación seguirá 
requiriendo de su fuerza de trabajo,  aunque probablemente sufrirían algún tipo de represalia, si se derrotara a la 
huelga.  

Considerandos:

๏ Situación límite. La viabilidad  del país está en juego porque la escoria ladrona nos ha llevado al límite.  Es menester 
dejarlo claro. La situación límite ha sido generada por los enemigos de México.  El Gran Paro Nacional de Labores es 
la  única respuesta ciudadana que puede enfrentar y resolver de manera efectiva y pacífica la deplorable situación de 
nuestro país. 

๏ Decisión personal y en comunidad.  Evidentemente, la decisión personal de involucrarse en un paro tiene que ser con 
la  convicción de que es  necesario y que hay que hacerlo en comunidad, comprometiéndose hasta el final, porque no 
hay otra alternativa para salir de la deplorable situación en que se encuentra  la vasta mayoría de ciudadanos. 
Situación carente de posibilidad alguna de ofrecernos la oportunidad de hacernos de un porvenir digno.  

๏ Compromiso absoluto. Es necesario llegar hasta el  final porque retroceder no sólo generará variadas  críticas y 
represalias  sino, por encima de todo,  porque sellará el futuro del país como sociedad fracasada, como auténtico 
Estado fallido, literalmente secuestrado por la escoria ladrona. De retroceder, la escoria –al sentirse victoriosa y más 
impune que nunca– profundizará el saqueo y la violación consuetudinaria de los derechos humanos más elementales.

๏ Alternativa ominosa. No integrarse al paro con absoluta convicción –o no integrarse al paro– devendrá en un futuro 
muy ominoso, mucho peor que el actual.  Por la situación límite que padecemos, nos jugamos la existencia futura de 
México.  El Paro es sólo la  única respuesta consecuente con la acción ciudadana para rescatar al país del secuestro en 
que se encuentra.  Sin temor a exagerar, nuestro dilema consiste entre optar por la salvación nacional o morir como 
nación que no supo ser digna y soberana.

Cuadro XII.7: Perspectiva de éxito

➡ En contraste con los costos y riesgos,  la posibilidad de éxito es  muy alta.   Esto es, la posibilidad de que la duración 
del paro sea sólo de una o dos semanas es muy alta por el altísimo costo para los dueños del sistema.  

➡ A grandes rasgos:
un día de labores en el país  equivale en términos de producto nacional bruto (PNB) –en base a datos del Banco 
Mundial para 2008– a 4,1 millardos de dólares (4.082.000.000 de dólares);

de tal  manera que cada 2,6  días laborales de paro tienen un valor económico de 1%  del PNB o 10,6 millardos de 
dólares (cálculo en función de 52 semanas de cinco días laborales).  

Así, el costo semanal de un paro absoluto tiene un valor de casi 2% del PNB;

dos semanas de paro tienen un costo de 4%  del PNB.  Éste es un costo insoportable para el sistema, sencillamente 
inimaginable.  Una pérdida de 1% del PNB en menos de tres días no lo puede soportar ningún sistema. 

➡ Desde luego no podemos partir  del  supuesto de que se logrará un Gran Paro Nacional de Labores  absoluto,  ni 
mucho menos.  Esto es  irreal en México y en cualquier país. En la realidad, muchos ciudadanos que añoran un 
cambio y políticamente están de acuerdo con demandar la renuncia de los tres poderes  para establecer un nuevo 
pacto social  no se atreverán a unirse al paro, mas sí lo apoyan moralmente y se sumarán al movimiento de 
reconstrucción nacional, cuando caiga la escoria ladrona.  Habrá desde luego otra porción relativamente minoritaria 
que estará en contra del paro. 
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Cuadro XII.7: Perspectiva de éxito

➡ Lo que sí podemos abrigar, conservadoramente, es aglutinar al menos a una cuarta parte del impacto. Es decir:
que se sume al paro una cuarta parte de la población económicamente activa, una cuarta parte de quienes tienen 
empleo formal  e informal, uno de cada cuatro mexicanos adultos activos.  En esa proporción el impacto sigue 
siendo desastroso.

En una semana se pierde medio punto del PNB y en una quincena se pierde un punto del valor de la economía.  

Este  impacto al corazón del sistema –utilizando la lógica misma del mercado y no las protestas y marchas– tiene el 
poder de obligar a la escoria ladrona a obedecer la demanda ciudadana.

Cuadro XII.8: Otros considerandos para el éxito

๏ Toma de consciencia en estado incipiente. Hay todavía relativamente poca consciencia en México sobre la opción del 
Gran Paro Nacional de Labores.  Algunos sindicatos, como la UNT y más recientemente el SME han jugado con la 
idea,  pero sólo lo han imaginado como un paro parcial  de labores, selectivamente, y  con el fin concreto de defender 
sus  legítimos intereses sindicales y no como un gran movimiento nacional para forzar el cambio.  En los países 
europeos el  paro nacional de labores  es un instrumento natural de la democracia y se utiliza con cierta frecuencia.   En 
México tenemos que implantar esa semilla. 

๏ Primero,  es preciso entender que un paro de labores es un derecho natural de la democracia –y no una acción 
extremista– disponible a toda sociedad que luche por la real democracia. 

๏ Luego,  requerimos provocar la toma de consciencia de que es posible, pacíficamente, –mediante el paro– derrocar a 
los truhanes de la escoria ladrona encaramados en el poder, si nos armamos de valor y somos solidarios.  

๏ La semilla comienza a germinar. Por suerte, el tema del Gran Paro Nacional de Labores es un concepto que ya ronda 
en el imaginario ciudadano y se discute al respecto con cada vez mayor efervescencia.  Apenas comienza, pero el 
proceso de toma de consciencia y discusión está en marcha y crece con rapidez. Falta que durante 2010 el amplio 
espectro de ciudadanos que deploran el statu quo converjamos en la conclusión de que es imprescindible organizar el 
Gran Paro Nacional de Labores, tomemos propiedad de él y que nos autofacultemos para abocarnos a ello.

En síntesis, creo imposible aspirar a construir otro país sin antes terminar con los poderes fácticos de la escoria 
ladrona que tienen secuestrado al país.  Y la única forma que encuentro de lograrlo pacíficamente es mediante 
una acción de fuerza que se materializa con el Gran Paro Nacional de Labores.  Por otro lado, el país no puede 
esperar más; la situación para la mayoría es intolerable por lo que esto tiene que suceder entre 2010 y 2011 y 
no después.   Es menester insistir, el primer paso es la toma de consciencia para de ahí integrarse a la 
organización de un Gran Movimiento Nacional cuya primera acción sea el fin del sistema de la escoria ladrona 
mediante el Gran Paro Nacional de Labores. 

XII.8.2 Segundo Objetivo – Gran Convención Nacional Republicana – Nuevo Pacto Social

Una vez logrado el objetivo del Gran Paro Nacional de Labores, el primer paso es la constitución de la Gran 
Convención Nacional Republicana (GCNR).  El objeto de la GCNR es servir como puente de transición entre el 
fin del gobierno del Estado mafioso y la constitución de una Nueva República con una nueva Constitución 
Federal ciudadana (nuevo pacto social). Siguiendo con cierta tradición occidental, primordialmente francesa, se 
podría denominar a la nueva república nuestra Cuarta República porque tendría una cuarta constitución, 
después de las constituciones de 1824, 1857 y 1917.  Mas esto es lo de menos.  Lo importante es hacer nuestra 
la idea, tomar propiedad del hecho de que estamos construyendo una nueva república con un nuevo pacto 
social materializado en nuestra nueva constitución.  

✦ Gobierno Interino de Transición
Como adelanté en páginas anteriores, el primer acto de la Gran Convención Nacional Republicana tiene que 
ser el inmediato nombramiento de un Gobierno Interino de Transición. Su propósito es mantener al aparato 
estatal en funciones, en espera de que la Gran Convención Nacional Republicana concilie el nuevo pacto 
social, llame a un plebiscito para aprobarlo y luego inicie la aplicación de la nueva constitución llamando a las 
primeras elecciones federales bajo las reglas de la nueva Carta Magna, para formar los nuevos poderes 
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federales de la unión.  En el gobierno de transición sólo los puestos de elección popular y los principales 
niveles del gabinete del poder ejecutivo (secretarios y subsecretarios) son reemplazados. Todos los demás 
cuadros del Estado permanecen interinamente.  Por razones que deben ser evidentes, quienes ocupen todos los 
puestos superiores del gobierno interino, incluyendo a la presidencia, tendrán que ser nombrados por la GCNR 
con la mayor celeridad y éstos deberán de tener los conocimientos esenciales para poder desempeñar los 
puestos con razonable eficiencia en el interim, hasta que se cree el primer gobierno electo de la nueva 
república, lo cual debe suceder en un plazo de meses.  Desde luego, el gobierno interino no podrá preparar 
ninguna propuesta de ley ni realizar decretos fuera de los que determine la GCNR durante el periodo de 
transición.  Así mismo, como durante este periodo no habrá ningún trabajo legislativo fuera de la labor de la 
GCNR, el Congreso estará vacante, hasta que se establezca el nuevo gobierno electo. La GNCR es el congreso 
de transición.  De la misma forma, la Suprema Corte de Justicia permanecerá vacante hasta que el nuevo 
gobierno aplique el nuevo procedimiento constitucional para llenar los puestos de la corte suprema del poder 
judicial.

✦ Gran Convención Nacional Republicana
Como vehículo de transición hacia la nueva república, los dos objetivos de la GCNR son designar al gobierno 
interino y lograr el nuevo pacto social para entonces redactar la nueva constitución.  ¿Cómo se integra la 
GCNR?   Ésta se compone de todos los ciudadanos que deseen participar activamente en la convención y de 
los delegados que formarán un congreso constituyente en representación de toda la ciudadanía –el demos. La 
fórmula exacta para integrarla es algo que sólo puede ser decidido en el momento de los hechos por el 
movimiento que logra organizar el Gran Paro Nacional de Labores y llevarlo a su fin exitosamente.  Sin 
embargo, la constitución de la GCNR debe estar en total congruencia con el espíritu de la real democracia que 
está detrás de todo el Gran Movimiento Nacional.  De tal forma que como cuerpo ciudadano encargado de 
lograr el nuevo pacto social, la GCNR actuará como Congreso Constituyente -que concilia y redacta la nueva 
Constitución– que representará a toda la sociedad.  La congruencia con la real democracia, empezando por la 
transparencia y la ausencia de privilegios, es fundamental para ganarse la confianza y el crédito ciudadano.  

✦ Congreso Constituyente.
El Congreso Constituyente deberá de estar compuesto por delegados.  Su integración tiene que reflejar la 
composición de todos los estratos de manera proporcional a su representatividad socioeconómica y geográfica 
en el tejido social.  Por ejemplo, si ochenta de cada cien ciudadanos en México pertenecen a las clases 
trabajadoras oprimidas –porque padecen algún tipo de pobreza– entonces el 80% de los delegados de la 
convención deberán de provenir de estos estratos y el resto de la clase media y unos pocos de la minúscula 
plutocracia.  De la misma manera, si aproximadamente quince de cada cien mexicanos viven en comunidades 
indígenas, éstas deben de tener una representatividad similar. Lo mismo debe suceder con la representatividad 
de género y con respecto a la representatividad geográfica.  Esto podría hacerse aún más complejo si nos 
ponemos a segmentar a los principales grupos en subgrupos, lo cual podría hacer las cosas demasiado 
complicadas.  Lo importante es que si el propósito de la GCNR es construir una nueva república –con un 
nuevo pacto de democracia real de la ciudadanía y para la ciudadanía– lo más sencillo es que todos los 
representantes sean ciudadanos comunes en lugar de notables. Dichos representantes deben reflejar 
proporcionalmente la situación social de un país predominantemente de excluidos (urbanos y rurales) y que 
representen a todos los estados de la federación.  ¿Cuántos delegados son necesarios?  Esto también debe de 
decidirse por acuerdo conciliado de todos los participantes.  Pueden ser cientos o miles, tantos como se juzgue 
necesario para que todos y cada uno de los rangos de la sociedad y localidades del país se sientan 
representados.

✦ Participación en la Gran Convención Nacional Republicana 
Así mismo, para poder conciliar un pacto social en el que toda la sociedad participe y se sienta representada, la 
discusión sobre la nueva Carta Magna deberá de estar abierta a la participación de todos los ciudadanos.  La 
Gran Convención Nacional Republicana debe de ser un evento histórico abierto, sin privilegios, para que todo 
ciudadano que desee participar, proponiendo y opinando, lo haga.  La formulación de la agenda y la discusión 
de todos los temas debe de estar abierta a un debate con un programa organizado que tenga desde un principio 
una fecha límite razonable para concluir cada tópico de la agenda. Esto debe finalmente devenir en un primer 
borrador del pacto social.   Los delegados, además de participar en el debate al mismo nivel de los ciudadanos, 
deben de actuar como representantes de su comunidad (local, gremial, cultural, etcétera) con el fin de que al 
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final del proceso voten en representación de su grupo social como miembros del Congreso Constituyente.  Por 
ello, el límite de delegados debe de ser tantos como lo requieran las comunidades ciudadanas.  Lógicamente, 
la GCNR debe de definir los requisitos básicos de representatividad para el registro de cada delegado, pero el 
número final debe de ser lo que el proceso de participación ciudadana arroje.  Cada ciudadano interesado en 
participar lo puede hacer a título personal en el debate, organizándose en su comunidad para nombrar a su 
delegado y también como delegado representando a su comunidad.  

El objetivo final es someter a la voluntad de los delegados, mediante el voto, el borrador de la nueva 
constitución.  Ese borrador tiene que haber pasado previamente por un amplio proceso de propuesta, debate y 
resolución que gradualmente concilie cada tópico para su redacción e incorporación en el borrador que se 
someterá al voto de los delegados.  Posteriormente, los delegados deben de tener la obligación de presentar y 
discutir el borrador con sus representados, de tal forma que toda la ciudadanía sea debidamente informada.  

✦ Plebiscito Nacional
Una vez terminada esta etapa, se debe proceder a someter a un plebiscito nacional la aprobación de la nueva 
constitución previamente aprobada por los delegados.  Es imprescindible que todo el proceso sea 
absolutamente transparente, que los debates estén disponibles para todos por la red y por otros medios, de tal 
forma que todos puedan tener acceso a los documentos del proceso.  El objetivo final es que toda la ciudadanía 
se sienta debidamente incluida y representada en el proceso y sobre todo que esté debidamente informada 
sobre el contenido del nuevo borrador, de tal forma que, cuando llegue el momento de emitir su voto, lo haga 
de manera informada.  Desde luego, es responsabilidad de cada ciudadano involucrarse en el proceso en la 
medida de sus posibilidades y cuando menos informarse del contenido final, pero también es de suma 
importancia que el movimiento nacional aliente la participación ciudadana.

Cuadro XII.9: Elementos fundamentales del Nuevo Pacto Social

El contenido puntual del pacto social es algo que sólo puede definirse a través del proceso a seguir durante 
la GCNR.  Sin embargo, para crear un nuevo país justo y digno, la nueva constitución debe incorporar de 
manera medular los principios fundamentales que he argumentado reiteradamente a lo largo de este estudio 
y más detalladamente al inicio del presente capítulo, y que enseguida presento de manera sintética:

I. Democracia real
❖Directa, participativa, de abajo hacia arriba y con una sistemática rendición de cuentas. La soberanía 

emana y reside en todo momento en el pueblo. 
❖Favoreciendo un sistema de candidatos independientes, sin ningún partido permanente.
❖Sin campañas propagandistas y estrategias mercadotécnicas.  Cada candidato competirá en igualdad de 

circunstancias, con el mismo presupuesto y exposición en medios. Los candidatos se limitarán a realizar 
las presentaciones de sus propuestas de gobierno de manera objetiva y sucinta.

❖Prohibición estricta de todas las aportaciones privadas en dinero o en especie a las candidaturas de 
elección popular de todo servidor público.

❖Prohibición estricta de las campañas privadas en apoyo a cualquier candidatura de elección popular de 
todo servidor público. 

❖Requiriendo espíritu de solidaridad como una responsabilidad ciudadana y no una opción.  Como 
miembros de una comunidad nacional, a la vez que tenemos derechos, todos tenemos una 
responsabilidad como individuos en pos del bien común.

❖Con un congreso rediseñado para servir a la sociedad, reducido a la eficiencia debida, sin 
plurinominales y con énfasis en las candidaturas ciudadanas independientes.

❖Conversión del Distrito Federal en 32a. entidad federativa.
❖Pacto federal en los tres niveles de gobierno, con los mismos criterios trasladados a todas las entidades 

federativas y a sus municipios.
❖Segundas vueltas para todo poder ejecutivo.
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Cuadro XII.9: Elementos fundamentales del Nuevo Pacto Social

II. Mecanismos de participación directa: 
❖Participación directa y permanente en la cosa pública desarrollando y proponiendo iniciativas 

ciudadanas. 
❖Sistema de plebiscitos –cuando la propuesta proviene de la ciudadanía.
❖Sistema de referéndums –cuando la propuesta proviene del congreso o del ejecutivo. 
❖Revocación de mandato. Los miembros de la llamada clase política son estrictamente servidores 

públicos con responsabilidades y compromisos juramentados, por lo que deben ser sometidos a una 
estricta rendición de cuentas y revocación automática e inmediata del mandato popular cuando falten a 
ellos.

❖Con un sistema de auditoría ciudadana de toda la cosa pública.

III. Remoción del mercado como núcleo de la vida
❖  Bienestar común en solidaridad. Una democracia real sólo puede tener como único fin de su pacto 

social y de sus gobiernos –a quienes se les ha conferido la representación de la sociedad y la gestión 
administrativa de la vida pública– la procuración del bienestar de todos y cada uno de los rangos de la 
sociedad.  

❖Principio de justicia social. Además, como México es un país con una enorme masa de excluidos, la 
responsabilidad de procuración de bienestar tiene que tener énfasis en incorporar a los desposeídos, de 
tal manera que tengan las mismas oportunidades de desarrollar sus aptitudes para labrarse una vida 
digna en comunidad y solidaridad.

❖Mercado sometido al bien común. Para que se materialice el bien común el mercado tiene que ser 
removido del núcleo de la vida social, y sometido para que sirva como vehículo generador de actividad 
económica en provecho de toda la sociedad, en comunidad, en solidaridad y sostenible a largo plazo. El 
contexto del mercado tiene que ser erradicado de nuestro pacto social.

❖ Interés privado supeditado al bien común. La democracia es la expresión materializada de la voluntad 
mayoritaria del pueblo y tiene como propósito conciliar el interés público con el privado, de tal manera 
que los conflictos puedan ser redimidos teniendo como fin superior preservar el bien común y de 
manera solidaria en todo momento (el interés público).  De esta forma, una de las responsabilidades 
fundamentales del Estado es actuar en todo momento como agente regulador –con una mano muy 
visible– para conciliar los conflictos naturales entre el interés público y el privado, pero siempre 
anteponiendo el bienestar común al interés privado.

❖Centrado exclusivamente en el sostenimiento de la gente y el planeta. Como comunidad nacional que 
habita un planeta que ha sido depredado por la especie humana y se encuentra en condiciones 
ambientales insostenibles, nuestro paradigma tiene que reemplazar al capitalismo del núcleo de la 
convivencia social.  Por ello, el paradigma de desarrollo económico que la sociedad defina tiene que 
incorporar en su diseño, en todo momento, prácticas que aseguren el sostenimiento de todas las 
especies y los recursos de nuestro entorno territorial.  Sólo así, el paradigma DRSGP (de democracia real 
y de sostenimiento de la gente y el planeta) podrá cumplirse y podremos aspirar a ser una sociedad 
social y ambientalmente sostenible en el largo plazo.
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Recapitulando:
Huelga hacer una síntesis pormenorizada de toda la trayectoria que los mexicanos hemos seguido para arribar 
a esta gravísima situación, quizás la peor de nuestra historia, por la inercia de las dinámicas globales en las que 
el país ha sido insertado.  Este trabajo ha hecho una vasta exposición de las políticas de saqueo, que además 
frecuentemente se entrelazan como parte de la misma actividad depredadora de la escoria ladrona y de sus 
tutores en el sistema-mundo-capitalista. Lo que debe quedar en claro, es que estamos a un tris de cruzar un 
umbral que nos sumerja en una trayectoria de la que muy difícilmente podremos recuperarnos.  El país ha 
perdido casi todo rasgo de soberanía, porque ha sido secuestrado por una caterva de intereses domésticos y 
extranjeros muy perversos, cuyo único interés es apropiarse de todas los recursos naturales y humanos, en 
beneficio de sus muy privados intereses.  El país sólo existe en el membrete porque los habitantes de su 
territorio no tenemos actualmente la menor posibilidad de definir la forma de convivencia política y el modelo 
de intercambio económico y de desarrollo social que genere beneficios justos al amplio y diverso espectro de 
ciudadanos.  Carecemos de todo ello.  Vergonzosamente, somos un protectorado del capitalismo salvaje, 
territorio singular –difícilmente homologable por otro país– por la virtualmente total impunidad de que 
disfrutan los poderes fácticos que se han adueñado de México para operar con los peores instintos 
depredadores.  Y califico a nuestro actual estado de vergonzoso, porque los primeros responsables de esta 
situación somos nosotros, los ciudadanos, los primeros interesados en nuestro bienestar, en lo individual y en 
comunidad.  También hablo de vergüenza, porque considero que es de la mayor importancia que todo aquel 
mexicano que se precie de ser un ser humano digno sienta coraje por la situación actual. Porque nos urge sentir 
una gran dosis de coraje para reaccionar y movilizarnos para rescatar a nuestro territorio y construir una nueva 
nación entre iguales en beneficio de todos.  México es actualmente sólo un paraje, un páramo del capitalismo 
salvaje darwinista por la displicencia, negligencia y falta de amor propio por el territorio donde nos tocó nacer 
y vivir.  En verdad damos pena propia y ajena. Por todo ello, es menester tomar consciencia de que, lo que no 
hagamos por nosotros nadie lo hará. En cambio, habrá –como lo hay y siempre lo ha habido– los peores 
instintos de la humanidad al acecho, dispuestos a despojarnos de todo si lo permitimos –desde nuestra 
identidad hasta nuestra dignidad, al despojarnos de todos nuestros derechos inalienables más elementales.

En mi humilde opinión, insensatamente, nos hemos dejado llevar por lo poderes fácticos que han puesto 
especial empeño en promover una cultura de autodenigración de lo propio –de nuestra identidad mexicana– y 
de admiración por lo extraño y por la práctica de una cultura de individualismo y materialismo exacerbado.  
Estos rasgos socioculturales son un elemento fundamental para que la escoria ladrona y sus tutores hayan 
llegado hasta donde han llegado, consumando a un grado superlativo el despojo de nuestro país.  Cuando no 
hay orgullo, cuando no hay amor propio, cuando incesantemente se nos invita a admirar y alabar lo extraño y 
el consumismo de cosas para tener y no ser, es muy fácil actuar con total impunidad y depredar a México y 
despojarnos de todos nuestros derechos.  Un territorio con un pueblo terriblemente desunido es la condición 
ideal para el saqueo, sabiendo con certeza que se podrá actuar impunemente.  

Ojalá y nos sirva de lección tomar cabal consciencia de que el interés personal de cada individuo nunca podrá 
conseguirse de forma duradera cuando se actúa con una cultura desprovista de consideración alguna por el 
bien común, por el sentido de pertenencia a una comunidad, a la que le debemos nuestra solidaridad en 
beneficio de todos.  Cuando en una sociedad la mayoría va en pos de su beneficio individual a costa de todos, 
tarde o temprano la enorme mayoría saldremos perdiendo, porque no hay sociedad en el mundo que acepte 
eternamente condiciones de injusticia extrema como las que tienen postrado a nuestro país en grado sumo.  El 
beneficio individual, el interés privado, sólo podrá estar garantizado mientras todos actuemos al mismo tiempo 
en solidaridad con nuestra comunidad nacional, deseando el bienestar de todos, porque en la medida que haya 
bienestar social habrá bienestar personal.  Un tejido social que se niegue a reconocer el goce real de los 
mismos derechos para todos sus integrantes está condenado a dejar de existir.

Por todo ello, es fundamental darnos cuenta de que no tenemos otra alternativa mas que reaccionar para 
movilizarnos y salir en rescate de nuestro porvenir individual rescatando a nuestro país de los poderes fácticos 
que lo tienen secuestrado.  No hacerlo ahora con certeza nos ofrecerá un futuro mucho más deplorable y 
ominoso que el presente.  En el futuro cercano, de no actuar, la escoria ladrona terminará de entregar o de 
apropiarse de todos los recursos naturales e infraestructuras que son imprescindibles para el sostenimiento de 
nuestro país en el futuro mediato.  Actualmente, hemos sido despojados de nuestras soberanías fundamentales:  
económica, alimentaria, energética, de seguridad territorial y ambiental.  Sin estas soberanías somos un 
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